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Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante que las lea atentamente y 
verifique que sus expectativas de seguro están plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer 
poder asesorarle y dar cobertura a todas sus necesidades de previsión y aseguramiento. 
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Capítulo II 

 

OBJETO Y ALCANCE DEL SEGURO SECCIÓN DAÑO MATERIAL 
 

 

DAÑO MATERIAL: 
 

CONDICIONES GENERALES 

 

Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. quien en adelante se denominará La Compañía, 

indemnizará al asegurado por las perdidas o daños materiales accidentales, súbitos e 

imprevistos que por cualquier causa sufran los bienes asegurados descritos en la póliza o 

en sus anexos, con excepción de las perdidas causadas por los eventos excluidos en el 

numeral 3 y de los bienes excluidos en el numeral 4. 
 

1. RIESGOS AMPARADOS 
 

Daños materiales hasta los límites indicados en la carátula de la póliza incluyendo: 

 

 Incendio y/o rayo o sus efectos inmediatos como calor y humo.
 Explosión. 
 Extensión de Amparos (Huracán, tifón, tornado, ciclón, granizo, vientos, 
fuertes, caída de aeronaves, choque de vehículos terrestres, humo).  
 Daños por agua y anegación (Daños por agua proveniente del interior y/o 
exterior de la edificación)
 Hurto calificado.
 Equipo eléctrico y electrónico.
 Rotura de Maquinaria.
 Amparo automático de nuevos bienes
 Labores y materiales.
 Traslado Temporal.
 Gastos Adicionales Sujeto a los sublímites especificados en la carátula de esta 
póliza incluyendo:
a. Remoción de escombros. 
b. Extinción del siniestro. 
c. Preservaciones de bienes. 
d. Honorarios profesionales. 
e. Actos de autoridad. 
f. Gastos para demostrar la perdida 
2)  Y cualquier otro riesgo no expresamente excluido en la presente póliza. 

 
 

ALCANCE DE LAS COBERTURAS: 

 

2. COBERTURAS DAÑOS MATERIALES: 
 

Cubre los daños accidentales, súbitos e imprevistos que sufran los intereses 
asegurados por cualquier causa no expresamente excluida, incluyendo: 
 



 

 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PYME 

Código Clausulado 24/01/2020-1301-P-07- PYMEALLIANZ100V5-D00I 

Código Nota Técnica 24012020-1301-NT-P-07- MCPPYMEALLIANZ19 

 
 

 

1) Incendio y/o Rayo: Cubre los daños o pérdidas materiales que sufran los bienes 
asegurados como consecuencia directa de Incendio y/o rayo y sus efectos inmediatos 
como el calor y el humo.  
2) Explosión: Comprende la indemnización por las pérdidas causadas u 
ocasionadas por explosión, sea que ella origine o no incendio. 
3) Extensión de Amparos: Cubre eventos como Huracán, Tifón, Tornado, Ciclón, 
Vientos Fuertes, Granizo, Caída de Aeronaves u objetos que se desprendan de estas y 
choque de Vehículos Terrestres contra el predio asegurado.  
a. Huracán, Granizo, Tifón, Tornado, Ciclón y Vientos Fuertes: Comprende la 
indemnización de las pérdidas y daños que se causenal edificio asegurado por estos 
fenómenos y/o al contenido asegurado, siempre que el edificio que los contenga sufra 
previamente daños que dejen aberturas en los techos, paredes, puertas o ventanas, 
causados por la fuerza directa del viento o del granizo, incluyendo la inundación 
provocada por estos.  
b. Aeronaves y Vehículos Terrestres: Comprende la indemnización de las pérdidas 
causadas a los bienes asegurados por la caída de aeronaves y objetos que caigan de 
ella, y por el choque de vehículos terrestres.  
4) Daños por Agua y Anegación: Comprende la indemnización de las pérdida causadas 
a los bienes asegurados causados por:  
a. Desbordamiento de piscinas o tanques, ruptura de tuberías o inundación 
accidental cuando se dejan abiertos los grifos o llaves, cuando todos ellos estén 
ubicados en el interior de la vivienda o edificio. 
b. Entrada del agua proveniente del exterior de la edificación descrita en la carátula 
de la póliza que contienen los bienes asegurados o de sus tanques elevados, 
proveniente de aguacero, tromba de agua o lluvia, creciente o agua proveniente de la 
ruptura de cañerías exteriores, estanques exteriores, canales y diques. 
c. Avalancha, entendida como el derrumbamiento o caída de una masa de nieve, 
lodo, rocas o tierra desde una pendiente.  
d. Deslizamiento, entendido como el derrumbamiento por efecto de su propio peso 
de la masa de suelo situada debajo de una superficie, de una ladera o de un talud. 
 

GASTOS ADICIONALES: Sujeto a los SUBLIMITES especificados en la carátula de 
esta póliza los cuales operaran por vigencia, La Compañía reembolsará, en adición a la 
suma indemnizable como consecuencia de la afectación del amparo básico, los gastos 
adicionales en que incurra el asegurado y que se enuncian a continuación, sin 
aplicación del deducible establecido para los demás amparos, s in embargo la 
indemnización total de la pérdida indemnizable cubierta por esta póliza más los gastos 
otorgados, no excederán del valor total asegurado estipulado en l a presente póliza de 
acuerdo a lo estipulado en el capítulo IV “Suma Asegurada” de esta póliza: 
 

a. REMOCION DE ESCOMBROS: Por los gastos y costos en que razonablemente 
incurra el Asegurado para la remoción de escombros, el desmantelamiento, demolición 
o apuntalamiento de los bienes amparados, que hayan sido dañados o destruidos por 
cualquiera de los riesgos cubiertos. 
 
 

b. EXTINCION DEL SINIESTRO: El costo de los elementos, materiales, mezclas, 
sustancias y componentes gastados, dañados, perdidos o destruidos, junto con otros 
necesarios que sean utilizados para la extinción del fuego o cualquiera de los riesgos 
cubiertos.  
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c. PRESERVACION DE BIENES: Por los gastos y costos en que razonablemente 
incurra el Asegurado con el fin de efectuar reparaciones o construcciones provisionales 
transitorias, así como el valor de arrendamiento de locales temporales, siempre y 
cuando estos gastos se efectúen con el fin de salva r, preservar o conservar los bienes 
amparados.  
d. HONORARIOS PROFESIONALES: Honorarios de arquitectos, interventores, 

ingenieros, técnicos y consultores, y/o cualquier profesional que se requiera; erogaciones 

por concepto de diseño de planos, patentes y cálculos de ingeniería o similares, incluyendo 

los gastos que impliquen las instalaciones subterráneas o bajo tierra que según la 

modalidad de indemnización que se acoja, sean o llegasen a ser necesarios o 

convenientes, así como los gastos de viaje y estadía que razonablemente se requieran para 

la planificación, reconstruccióny reparación de los bienes asegurados,  
a condición de que sean consecuencia de un siniestro cubierto por la presente póliza. 

 
e. ACTOS DE AUTORIDAD: Por la destrucción ordenada por actos de autoridad 
competente con el fin de prevenir la extensión o aminorar las consecuencias 
provenientes de la ocurrencia de cualquiera de los riesgos amparados por esta póliza. 
f. GASTOS PARA DEMOSTRAR LA PERDIDA: Se cubren los gastos en que 
razonablemente incurra el Asegurado de común acuerd o con la compañía y previo 
consentimiento de la misma, para demostrar la ocurrencia y cuantía del siniestro que se 
origen como consecuencia de los riesgos amparados en la presente póliza. 
 

3. RIESGOS EXCLUIDOS 

 

Esta póliza excluye la perdida y cualquier tipo de siniestro, daño, costo o gasto de 
cualquier naturaleza éste fuese, que haya sido causado directa o indirectamente 
por, que sea resultante de, suceda por, como consecuencia de o en conexión con 
alguno de los eventos mencionados a continuación y así cualquier otra causa 
haya contribuido paralelamente o en cualquier otra secuencia al siniestro, daño, 
costo, o gasto: 
 

1. Materiales nucleares, la emisión de radiaciones ionizantes o contaminación por la 

radioactividad de cualquier combustible nuclear o de cualquier desperdicio 

proveniente de dicha combustión. Para efectos de es te aparte, se entiende por 

combustión cualquier proceso de fisión nuclear que se sostiene por sí mismo. 

2. Riesgos Nucleares / atómicos de toda índole. 
3. Riesgos políticos entendiendo por estos Guerra civil o guerra internacional, 

invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidad es y operaciones bélicas (haya o 

no declaración de guerra), desordenes populares, conmoción civil, levantamiento 

popular o militar, rebelión, sedició n, revolución, insurrección y poder militar o 

usurpado, confiscación requisición hecha u ordenada por cualquier gobierno o 

autoridad pública local. 
 

4. Asonada, según su definición en el código penal colombiano; Motín o 
conmoción civil o popular de cualquier clase, huelga, conflictos colectivos de 
trabajo y/o suspensión de hecho de labores y las medidas adoptadas para su  
control. Tampoco se cubre las perdidas, daños materiales, la destrucción física 
que sufran los bienes asegurados o los demás perjuicios que en su origen o 
extensión sean causados por movimientos subversivos o en conexión con 
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cualquier organización política, actos mal intencio nados de terceros o por actos 
terroristas según su definición legal en el código penal colombiano y/o como se 
define a continuación:  
5. Se entiende por terrorismo todo acto que incluya, pero no se limite al uso 
de fuerza o violencia y/o su amenaza por parte de cualquier persona o grupos de 
personas que o bien actúan solas o por encargo o en conexión con cualquier 
organización (es) o gobierno (s) y que sea cometido por razones políticas, 
religiosas, ideológicas o similares, incluyendo la intención de influenciar en el 
gobierno y/o crear temor y miedo en la opinión pública o parte de la misma  
6. También se excluyen los daños, siniestros, costo o gastos de cualquier 
naturaleza que hayan sido causados directa o indirectamente por, que sean el 
resultado de o que tengan conexión con cualquier me dida tomada para 
controlar, prevenir, suprimir o que estén en cualquier forma relacionada con los 
eventos descritos en los numerales 3 y 4 de la presente sección.  
7. Se excluye de la cobertura básica de seguro el ncendio causado como 
consecuencia de actos terroristas o de movimientos subversivos. 
8. Actos mal intencionados de terceros, incluido el derivado de actos 
terroristas y de movimientos subversivos. 
9. Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual y todas las demás 
garantías no relacionadas con el seguro de los bienes en propiedad. 
10. Dolo o culpa grave del tomador, asegurado, beneficiario y de los 
representantes legales del asegurado, a quienes haya confiado la dirección y 
control de la empresa.  
11. Infidelidad o actos deshonestos de los accionistas o socios, 
administradores o cualquiera de los trabajadores del asegurado y los faltantes de 
inventario. 
12. Perjuicios y/o daños causados por polución o contaminación. 
Particularmente se excluyen los gastos para limpieza o descontaminación del 
medio ambiente (tierra, subsuelo, aire, aguas). No obstante lo anterior, no se 
excluyen daños materiales directos que sufren los bienes asegurados por 
polución o contaminación como consecuencia directa e inmediata de cualquier 
riesgo no excluido en la póliza original.  
13. Obsolescencia tecnológica y/o pérdida de uso. 
14. Daños inherentes a las cosas por su propio desgaste y deterioro paulatino 
como consecuencia del uso o funcionamiento normal, de la pérdida de 
resistencia, corrosión, erosión, oxidación herrumbres, incrustac iones e 
influencias normales del clima. 
15. Experimentos, ensayos o pruebas, en cuyo transcurso sea sometida la 
máquina o bien asegurado, intencionalmente, a un sfuerzo superior al normal. 
16. Vicio propio o defecto latente y/o defectos conocidos o defectos existentes 
en el momento de contratarse el seguro. 
17. Fermentación, defectos inherentes, descomposici ón natural, humedad 
prolongada o por goteras, mermas, fugas, evaporación, pérdida de peso, 
pérdidas estéticas, arañazos, raspaduras, herrumbre, incrustaciones, moho o 
sequedad de la atmósfera, pérdida de valor o aprovechamiento de las existencias 
originadas por: exposición a la luz, cambios de color, sabor, olor, textura, 
acabado, acción de  
18. roedores, insectos o plagas. Salvo que dichos daños sean producidos por 
un siniestro amparado por esta póliza  
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18. Lucro cesante, ocasionado por cualquier motivo y cualquier clase de 
daño o perdida consecuencial derivado del mismo. 
19. Asentamiento, deslizamientos o hundimientos del terreno; contracción, 
dilatación y agrietamiento de edificios, a menos qu e estos hechos sean 
producidos directamente por un riesgo cubierto por la póliza. 
20. Confiscación, expropiación. 
21. Hurto simple según su definición legal. 
22. Las ordenes de autoridad, salvo aquellas dirigidas a evitar la propagación 
o extensión de las consecuencias de cualquier evento cubierto por esta póliza, 
así mismo, se excluyen embargos, secuestros, sanciones civiles, 
allanamientos, decomisos, confiscaciones, expropiaciones y similares. 
23. Los gastos en que incurra el asegurado para acelerar la reparación o 
reemplazo de los bienes afectados por un siniestro. 
24. Derrame de material en fusión, salvo si provien e de un evento no excluido. 
25. Bienes y amparos objeto de otras coberturas tales como: Manejo, 
Transportes, Todo riesgo Construcción, Montaje, Aut omóviles, 
Responsabilidad Civil, Lucro Cesante por Equipo Electrónico, Obras civiles 
terminadas, ALOP, Deterioro de Bienes Refrigerados, Equipo y Maquinaria de 
Construcción y Equipos y maquinaria de contratista en despoblado.  
26. Daños o perjuicios causados por asbesto, y daños en relación con 
operaciones y actividades expuestas a polvo que contenga fibras de amianto. 
27. Daños a los bienes sufridos durante su transporte o durante las operaciones 

de cargue, descargue o trasbordo de los mismos a menos que dichos bienes se 

encuentren dentro de los predios asegurados en el momento del siniestro.  
28. Riesgos de Tecnología informática según el siguiente anexo: 
Siniestros que hayan sido ocasionados directa o indirectamente por la pérdida 
de modificación de o daños a, o bien por una reducción de la funcionalidad, 
disponibilidad u operación de un sistema informático, hardware, programa, 
software, datos, almacenamiento de información, mic rochip, circuito integrado 
o un dispositivo similar en equipos informáticos y noinformáticos (ya sea o no 
propiedad del titular de la póliza asegurada), están excluidos excepto si surgen a 
raíz de los riesgos asegurados por esta póliza. 
29. Multas convencionales, garantías de rendimiento y producción, 
30. Errores de diseño (no válido para rotura de maquinaria). 
31. Errores en procesos de fabricación o confección y materiales defectuosos 
(no válido para rotura de maquinaria). 
32. No obstante que esta póliza no ampara los daños o perdidas ocasionados 
directamente por los eventos mencionados anteriormente en los numerales, 19, 
30 y 31; la compañía si indemnizará al asegurado losdaños o perdidas 
materiales consecuenciales amparadas bajo esta póliza que se c ausen a otras 
partes del mismo bien u otros bienes.  
33. Los daños a las mercancías a granel destruidas o averiadas por incendio 
cuando éste sea consecuencia de su propia combustión espontánea. 
34. Cesación del trabajo 
35. “La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún 

siniestro ni de otorgar ningún beneficio a favor de(i) la República Islámica 
de Irán (en adelante “Irán”) y sus autoridades públicas, corporaciones, 
agencias y cualquier tipo de entidad pública iraní, (ii) personas jurídicas 
domiciliadas o que tengan sus oficinas registradas en Irán, (iii) personas 
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jurídicas domiciliadas por fuera de Irán en el evento de que sean de 
propiedad estén controladas directa o indirectamente por cualquiera de las 
entidades o personas señaladas en los numerales (i) y (ii) o por una o varias 
personas naturales residente en Irán y (iv) personas naturales o jurídicas 
domiciliadas o con sus oficinas registradas fuera de Irán cuando actúen en 
representación o bajo la dirección de cualquiera de las entidades o 
personas señaladas en los numerales (i), (ii) y (iii)." 

 

4. EXCLUSIÓN DE EVENTOS CIBERNÉTICOS: 
 

No obstante, cualquier disposición en contrario en la póliza o en cualquier endoso 
que haga parte de la misma, queda entendido y acordado que: 

 
1. Esta póliza no cubre daño alguno o pérdida derivada de un evento cibernético. 

 

Para los propósitos de la presente exclusión: 

Se entiende por evento cibernético la fuga, destrucción, o alteración y/o o 
cualquier tratamiento negligente o no autorizado de datos, cualquiera que sea la 
causa (incluyendo, pero sin limitarse a VIRUS COMPUTACIONAL y/o GUERRA 
CIBERNÉTICA y EVENTO DE TERRORISMO).  

 
“Tratamiento” se refiere a cualquier operación o conjunto de operaciones sobre 
datos, ya sea o no a través de medios automáticos, tales como recolección, 
registro, organización, estructuración, almacenamiento, adaptación o alteración, 
retiro, consulta, uso, revelación, circulación, eliminación o destrucción. 

 

Datos significa datos que tienen valor para el  titular de los mismos, es decir, que 
son esenciales para el negocio; Incluye, pero sin limitarse a Datos Personales, 
información técnica, jurídica, comercial, financiera, administrativa, operativa y 
tecnológica. 

 
“Datos Personales” significa cualquier información vinculada o que pueda 
asociarse a una o varias personas naturales determinadas o determinables, que 
cumplen con las siguientes características: (i) están referidos a aspectos 
exclusivos y propios de la persona y (ii) permiten identificar a la persona, en 
mayor o menor medida, gracias a la visión de conjunto que se logre con el mismo 
y con otros datos. Son ejemplos de datos personales:   el nombre, número de 
identificación, datos de ubicación, origen racial o étnico, la orientación política, 
las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, 
organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de 
cualquier partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos 
políticos de oposición, así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y 
los datos biométricos. 
VIRUS COMPUTACIONAL significa un conjunto de instrucciones contaminantes, 
dañinas o similares, o de códigos no autorizados, incluyendo un conjunto de 



 

 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PYME 

Código Clausulado 24/01/2020-1301-P-07- PYMEALLIANZ100V5-D00I 

Código Nota Técnica 24012020-1301-NT-P-07- MCPPYMEALLIANZ19 

 
 

 

instrucciones o códigos, programables u otros, introducidos maliciosamente y no 
autorizados, que se auto propaguen a través de sistemas computacionales o 
redes de cualquier naturaleza. Entre los VIRUS COMPUTACIONALES se incluyen 
“caballos de Troya”, “gusanos” y “bomba de tiempo o lógicas”  
  

GUERRA CIBERNÉTICA Y EVENTO TERRORISTA significa cualquier: 

a) Acto de terrorismo (como se define en este Contrato, o si no está 
definido en la póliza según lo establezcan las leyes y reglamentos 
aplicables) no obstante cualquier otra causa o evento que contribuya 
concurrentemente o en cualquier otra secuencia a la pérdida o daño. Un 
acto de terrorismo incluye también el terrorismo cibernético, por 
ejemplo, cualquier ataque o actividad disruptiva premeditada por 
motivos políticos, religiosos o ideológicos (o similares) o la amenaza de 
los mismos por parte de una persona o un grupo de personas contra un 
sistema o red de cómputo de cualquier naturaleza o la intimidación de 
cualquier persona o personas en persecución de dichos objetivos y/o   

b) Acción hostil o bélica en tiempo de paz, guerra o guerra civil. 

2. Sin embargo, en caso de que un riesgo asegurado de los que se enlistan a 
continuación resulte de cualquiera de los eventos descritos en la sección (1) 
anterior (A EXCEPCIÓN DE GUERRA CIBERNÉTICA Y EVENTO DE TERRORISMO), 
este Contrato, con sujeción a todos sus términos, disposiciones, condiciones, 
exclusiones y limitaciones cubrirá un daño físico directo  que ocurra durante el 
periodo del Contrato a la propiedad asegurada bajo este Contrato directamente 
causados por tales riesgos enlistados hasta la extensión cubierta y no excluida de 
alguna otra manera en este Contrato.   

 
Lista de Riesgos: 

 
Fuego 
Explosión 
 

5. BIENES NO CUBIERTOS 

 

Esta póliza no cubre las perdidas y daños materiales causados a los siguientes bienes. 
 

a. Terrenos, aguas, costos de acondicionamiento, modificaciones o 
preparación del terreno del terreno, suelos, jardin es, céspedes, plantas, 
arbustos, árboles, siembras, minas subterráneas, bosques, recursos madereros y 
cultivos en pie.  
b. Animales vivos 
c. Mercancías u objetos que no sean propiedad del asegurado y no estén bajo 
su responsabilidad tenencia y control 
d. Vehículos a motor que se encuentren fuera de los predios del Asegurado y 
que tengan o deban tener licencia para transitar en carreteras y sus accesorios, 
Aeronaves, embarcaciones y en general naves fluviales o marítimas de cualquier 
tipo. 
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e. Materiales Explosivos. 
f. Mercancías u objetos que en todo o en parte estén conformados por metales  
o piedras preciosas o semipreciosas, oro, pieles, joyas, relojes, billetes y 
monedas de colección, menaje doméstico. 
g. Frescos o murales que con motivo de decoración f ormen parte de los 
edificios o estén pintados allí. 
h. Aquellos bienes de consumo en el proceso industrial de la actividad del 
asegurado, contenidos y en uso dentro de los equipos o maquinaría en 
operación, tales como combustibles, lubricantes, refrigerantes, y similares. No 
quedan comprendidos en esta exclusión los catalizadores, i niciadores, el aceite 
usado en los transformadores o interruptores eléctricos, el mercurio utilizado en 
los rectificadores de corriente, y aquellos bienes de consumo que se encuentran 
en inventarios.  
i. Obras  civiles  como  carreteras,  patios,  estacionamientos,  aeropuertos, 
proyectos, vías férreas, vías de acceso y sus complementos, Instalaciones 
portuarias, etc.  
j. Líneas públicas de transmisión y distribución de energía, represas, túneles, 
Diques. 
k. Bienes en proceso de construcción, montaje o des mantelamiento y pruebas.  
l. Algodón en pacas y algodón con semillas. 
m. Escrituras, bonos, cédulas, títulos valores y dinero en efectivo. 
n. Estampillas, medallas, monedas o colecciones de las mismas, obras de arte 
y en general bienes que tengan valor artístico, científico, histórico o afectivo, 
antigüedades, peleterías y casas de cambio. 
o. Libros de contabilidad, libros poco comunes, informes confidenciales, 
archivos y manuscritos de cualquier clase. 
p. Riesgos  mineros en general. 
q. Riesgos de perforación de petróleos y/o gas. 
r. Software y “Embeded Chips” 
s. Los bienes situados o formando parte de cualquier instalación subterránea 
u operación de bombeo, perforación o extracción, ex cepto desmontados y 
depositados en almacenes. 
t. Los bienes situados en, sobre o bajo el agua, ya sean en el mar, lagos y ríos  
o cauces similares, exceptuando las construcciones terrestres (diques, muelles, 
espigones, etc.) que por su finalidad se extienden hasta dentro del agua desde la 
costa o márgenes. 
 

Los objetos durante su cocción o vulcanización, den tro de los moldes y hornos, 

aunque en dichas existencias se produzca incendios durante dichas operaciones. 

 

 

SUBCOBERTURAS DAÑOS MATERIALES: 

 

PROPIEDAD PERSONAL DE EMPLEADOS: Hasta el límite del valor asegurado indicado 

en la presente póliza y en los términos aquí previstos, se amparan los bienes de propiedad 

de los empleados del asegurado, con exclusión de vehículos automotores, dinero, joyas, 

piedras preciosas, celulares y similares, mientras de encuentren en el predio descrito, 

siempre y cuando dichos bienes no estén amparados por otro seguro. 
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En caso de perdida por este anexo, la indemnización se cancelará directamente al 
asegurado. 
 

ROTURA DE VIDRIOS : Hasta el límite del valor asegurado indicado en la presente de 
la póliza y en los términos aquí previstos, se amparan los daños y las pérdidas que por 
cualquier causa sufran los vidrios internos y externos que formen parte del inmueble 
asegurado, con excepción de las causas expresamente excluidas en el condicionado de 
la póliza antes mencionada. 
 

FRIGORIFICOS Hasta el límite del valor asegurado indicado en la presente de la póliza 
y en los términos aquí previstos, se amparan los daños y las pérdidas materiales 
ocasionados dentro de las cámaras frigoríficas a lo s productos indicados en el 
encabezamiento de este anexo por falta de funcionamiento de aparatos frigoríficos 
causados directamente por cualquiera de los eventos amparados en la presente póliza. 
 

La compañía no pagará ninguna indemnización sobre los productos y/o bienes 
refrigerados dentro de las cámaras frigoríficas men cionadas, si dicho daño y/o perdida 
tiene como origen un daño interno en las cámaras frigoríficas y/o sus componentes. 
 

RECUPERACION DE ARCHIVOS Hasta el límite del valor asegurado indicado en la 
presente póliza y en los términos aquí previstos, se amparan los gastos extraordinarios 
por concepto de costos de reproducción de la información almacenada que se ha 
perdido como consecuencia de un evento amparado por la presente póliza para la cual 
el asegurado deberá disponer de las correspondientes copias back up. 
 
BIENES BAJO CUIDADO, CONTROL Y TENENCIA DEL ASEGURADO: Hasta el 
límite del valor asegurado indicado en la presente póliza y en los términos aquí 
previstos, se cubre los daños o pérdidas materiales que sean consecuencia directa de 
cualquiera de los eventos amparados en ella, el interés del asegurado y la 
responsabilidad por propiedad similar perteneciente a otros, parcial o totalmente, pero 
en poder del asegurado y por los que sea legal o contractualmente responsable, ya sea 
porque se ha vendido pero no entregado, en almacenaje, para reparación, 
procesamiento o por cualquier otro motivo, siempre y cuando los correspondientes 
bienes estén localizados en los predios del asegurado. 
 

Para efectos de este cobertura la expresión “interés del Asegurado y la responsabilidad 
por propiedad similar perteneciente a otros” significa el interés que el Asegurado tiene 
sobre determinado bien o bienes cuya propiedad no le pertenece pero que están 
relacionados con su actividad y que son objeto de este seguro y los tiene bajo su 
responsabilidad, cuidado, control y custodia. 
 

BIENES A LA INTEMPERIE: Hasta el límite del valor asegurado indicado en la presente 

póliza siempre y cuando por sus características requieran estar a la intemperie, con las 

debidas medidas de protección y seguridad, se excluye Hurto Calificado. 
 

OBRAS DE ARTE: Hasta el límite del valor asegurado indicado en la presente póliza, 
se excluye daños por cambio de temperatura, humedad, estauraciones, rasguños, 
decoloración y todos aquellos daños causados por eltranscurso normal del tiempo. Se 
debe presentar avalúo realizado por firma especiali zada. 
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RENTA: Hasta el límite del valor asegurado indicado en la presente póliza y en los 
términos aquí previstos, se ampara la pérdida de arrendamiento del edificio asegurado, 
causado por incendio o por rayo u otro evento amparado por la póliza, de acuerdo con 
las siguientes condiciones: 
 

1. Por arrendamiento se entiende la renta bruta, menos cualesquiera gastos que no 
tengan necesariamente que continuar causándose desp ués de destruida, por incendio 
o rayo, la totalidad de la propiedad asegurada.  
2. Si la destrucción es parcial, la compañía solo econocerá al asegurado la renta que 
deje de producirle la parte del edificio que resulte inocupable por causa del siniestro 
amparado por la póliza.  
3. Si al tiempo de ocurrir un siniestro amparado por la póliza el edificio estuviere 
ocupado todo o en parte por el mismo asegurado, la compañía reconocerá un canon de 
arrendamiento mensual que guarde relación con el que estuvieren produciendo las otras 
partes o dependencia análogas arrendadas a terceros , o el que produzcan edificios 
similares.  
4. La compañía garantiza la renta, bien sea parcial o total, solamente durante el tiempo 

normalmente necesario para reconstruir el edificio con la debida diligencia, quedando sin 

embargo, limitada esta obligación al término del número de meses indicados en el 

encabezamiento de este anexo, contados desde la fecha de interrupción de la renta. 
 

GASTOS EXTRAORDINARIOS POR CONCEPTO DE HORAS EXTRAS, TRABAJO 
NOCTURNO, TRABAJO EN DÍAS FERIADOS Y FLETE EXPRESO: En que 
razonablemente incurra el Asegurado con el objeto de disminuir el tiempo de reparación 
o reconstrucción de los bienes asegurados, y siempre y cuando dicha reparación o 
reconstrucción se genere a causa de pérdida daño material indemnizable bajo la póliza 
arriba citada, de conformidad con las siguientes estipulaciones: 
 

DEFINICIONES: Para efectos de este anexo, se entiende por gastos por horas extra, 
trabajo nocturno y trabajo en días feriados, los gastos por mano de obra empleada 
durante tiempo suplementario a las horas laborables normales, erogados por el 
asegurado para la reparación o reconstrucción de los bienes asegurados afectados por 
la pérdida o daño material indemnizable, en exceso del valor de igual tiempo calculado 
con base en el valor de la hora laborable normal. 
 

Por flete expreso se entienden los gastos que deban ser erogados por el asegurado, en 
exceso del valor de fletes ordinarios, por concepto de transporte terrestre, marítimo y 
fluvial de partes y piezas que sean necesarias para la reparación o reconstrucción de 
los bienes afectados por la Perdida o daño material indemnizable, quedando por tanto 
excluidos los gastos por concepto de flete aéreo. 
 

PROPORCIÓN INDEMNIZABLE: En caso de que la indemnización pagadera bajo la 
póliza, por concepto de la pérdida o daño material que da lugar a reclamación de los 
gastos cubiertos por este anexo, esté sujeta a la deducción prevista en la póliza por 
concepto de la Proporción Indemnizable, la indemnización pagadera bajo este anexo se 
verá reducida en igual proporción. 
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DEDUCIBLE: Toda indemnización por gastos cubiertos bajo este anexo, estará sujeta 
al deducible indicado en la carátula de la póliza o por anexo. 
 

DAÑOS IMPACTO AL MUELLE: Hasta el límite del valor asegurado indicado en la 
presente póliza y en los términos aquí previstos, se amparan los daños materiales 
causados al muelle, a las trojas y a los espolones por choques causados por 
embarcaciones o por objetos impulsados o arrastrados por el oleaje. 
 

AMPARO AUTOMÁTICO DE NUEVOS BIENES: Hasta el límite de valor asegurado de 
$_________ para los nuevos bienes adquiridos por el Asegurado durante la vigencia de 
la misma quedan amparados automáticamente contra pé rdidas o daños causados por 
cualquiera de los riesgos cubiertos en la póliza. La cobertura aquí otorgada aplica 
exclusivamente para los bienes de igual naturaleza a los asegurados en la póliza, 
siempre y cuando la adquisición no implique agravación del riesgo. 
 

El Asegurado deberá declarar dentro de los treinta días (30) siguientes, contado a partir 

de la fecha de su adquisición, los bienes adquiridos mencionadas bajo la presente 

condición y pagar la prima respectiva. Pasado el término estipulado, sí el asegurado no ha 

cumplido con la declaración citada, cesará la cobertura sobre los bienes adquiridos. 
 

LABORES Y MATERIALES: El asegurado podrá realizar las modificaciones dent ro del 

riesgo asegurado que juzgue necesarias para el funcionamiento de la industria o negocio, 

las cuales se entenderán cubiertas por est a póliza siempre que, correspondan a las 

mismas características de construcción, destino y nivel de protecciones que le fueron 

informadas a la aseguradora al momento de celebrar el contrato de seguro contenido 

en esta póliza, siempre y cuando no haya agravación del riesgo. Se excluye Montajes y 

Construcciones. Cuando tales modificaciones varíen sustancial, objetiva y 

materialmente los riesgos amparados, el asegurado estará obligado a avisar de ellas 

por escrito a La Compañía dentro de los sesenta (60) días comunes contados a partir 

de la iniciación de estas modificaciones, cesando la cobertura una vez venza este 

término sino se ha formulado el aviso correspondiente. 

 

TRASLADO TEMPORAL: Las partes móviles de edificios y los bienes diferentes a las 
existencias, materias primas, productos en proceso o productos elaborados, que sean 
trasladados temporalmente a otro sitio diferente a los predios descritos en la póliza para 
reparación, limpieza, renovación, acondicionamientoo fines similares, están amparados 
por los mismos eventos cubiertos en la póliza e hasta por el limite establecido en el 
cuadro de declaraciones, solo mientras y durante el tiempo que permanezcan en tales 
otros sitios en el territorio de la republica de Colombia por un termino 30 días u otro 
mayor concedido por escrito por La Compañía, contados a partir de la fecha en que se 
inicie el traslado, vencido el término, cesa el amparo. Para esta cobertura no se cubren 
los siguientes eventos: 
 

1. Los riesgos propios del transporte de los bienes asegurados desde los predios 
asegurados a otros predios y viceversa. 
 
2. Los daños o pérdidas que, en su origen o extensión, sean causados por terceras 
personas, en particular por el transportador, tenedor o reparador de los bienes 
asegurados 
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3. Deficiencias en el mantenimiento u operación de los bienes asegurados por parte 
de personas diferentes al asegurado a quienes se ha confiado el cuidado, tenencia o 
control de los bienes asegurados. 
 
4. Hurto 
 

DEFINICION AREAS COMUNES Son bienes de propiedad común del dominio 
inalienables e indivisibles de todos los copropietarios del inmueble, los necesarios para 
la existencia, seguridad y conservación del edificio y los que permitan a todos y cada 
uno de los propietarios el uso y goce de su propiedad, tales como los cimientos, la 
estructura, las cubiertas, las fachadas, los muros de carga, los muros de cierre, las 
zonas de garajes del sótano y del primer piso, la subestación y el cuarto de control, las 
rampas de acceso a los vehículos, los ante jardines las zonas de aislamientos, los 
accesos para las oficinas, apartamentos, casas, las terrazas, las zonas de 
administración, los puntos fijos de los bloques de oficina y apartamentos, los cuartos de 
máquinas, los fosos de los ascensores, el cuarto de ventiladores, los tanques para el 
agua, los cuartos de basuras, de bombas, de tableros electrónicos, la portería, los 
vacíos en todo su volumen sobre estas dependencias, los accesorios y acabados de los 
bienes de propiedad común, las instalaciones generales de alcantarillado, acueducto, 
teléfonos, citófonos etc. Y en general todas aquellas dependencias sobre las cuales 
ningún propietario podrá ejercer su dominio absoluto, por no haberle sido adjudicada 
como tal en el presente reglamento y en el respectivo titulo de dominio 
 

DEFINICION AREAS PRIVADAS Son áreas Privadas o de dominio particular: aquel los 
Inmuebles debidamente delimitados, funcionalmente independientes, de propiedad y 
aprovechamiento exclusivo, integrantes de un edificio o conjunto sometido al régimen de 
propiedad horizontal, con salida a la vía pública d irectamente o por pasaje común, y en 
general todos aquellos bienes diferentes al área co mún entendiéndose esta última 
como de dominio inalienables e indivisibles de todos los propietarios del inmueble, los 
necesarios para la existencia, seguridad y conservación del edificio y los que permitan a 
todos y cada uno de los propietarios el uso y goce de su departamento, tales como los 
cimientos, la estructura, las cubiertas, las fachadas, los muros de carga, los muros de 
cierre, las zonas de garajes del sótano y del primer piso, la subestación y el cuarto de 
control, las rampas de acceso a los vehículos, los ante jardines las zonas de 
aislamientos, los accesos para las oficinas y los apartamentos, las terrazas, las zonas 
de administración, los puntos fijos de los bloques de oficina y apartamentos, los cuartos 
de máquinas, los fosos de los ascensores, el cuarto de ventiladores, los tanques para el 
agua, los cuartos de basuras, de bombas, de tableros electrónicos, la portería, los 
vacíos en todo su volumen sobre estas dependencias, los accesorios y acabados de los 
bienes de propiedad común, las instalaciones generales de alcantarillado, acueducto, 
teléfonos, citófonos etc. Y en general todas aquellas dependencias sobre las cuales 
ningún propietario podrá ejercer su dominio absoluto, por no haberle sido adjudicada 
como tal en el presente reglamento y en el respectivo titulo de dominio 

 

DEFINICION TITULOS VALORES Se denominarán títulos y valores a todo documento 
como letras, títulos valores, cheques, pagarés, escrituras, manuscritos, planos, dibujos, 
modelos y similares que el asegurado considere como tal, siempre y cuando se 
especifiquen y se incluyan con su respectiva suma asegurada y sobre la cual en caso 
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de siniestro, se indemnizará el costo de trascripción y/o reconstrucción de los bienes 
afectados, contenidos dentro de los predios asegurados. 
 

TUBOS Y VALVULAS Queda entendido y convenido que, en adición a los términos, 
exclusiones, cláusulas y condiciones contenidos en la póliza o a ella anexados, este 
anexo ampara los daños o pérdidas de toda clase detubos y válvulas. La indemnización 
queda limitada al valor real que estos bienes (cifra 1 a 7) tenga inmediatamente antes 
de la ocurrencia del daño, incluidos los gastos de transporte normal, costos de montaje 
y eventuales derechos arancelarios. 
 

1.  Valores reales de 

 

1.1. Tubos de ánodo de rayos X en generadores de un tanque y tubos de ánodo 
giratorio de rayos X sin contador e instalaciones de diagnóstico.  
1.2. Tubos de rayos X y válvulas para instalaciones de terapia de superficie y cercana.  
1.3. Tubos de amplificación de imagen. 
 

EDAD VALOR REAL EN % DEL VALOR DE 
 REPOSICIÓN 
< 18 100 
< 20 90 
< 23 80 
< 26 70 

< 30 60 
< 34 50 

< 40 40 

< 46 30 

< 52 20 
< 60 10 
> 60 0 

 
< = Inferior a  
> = Superior a 

 

2. Valores reales de válvulas para instalaciones de diagnóstico. 
 

EDAD (Meses) 
VALOR REAL EN % DEL VALOR DE 

 

REPOSICIÓN  

 
 

< 33 100 
 

< 36 90 
 

< 39 80 
 

< 42 70 
 

< 45 60 
 

< 48 50 
 

< 51 40 
 

< 54 30 
 

< 57 20 
 

< 60 10 
 

> 60 0 
 

 

3. Valores reales de tubos de ánodo giratorio de ra yos X con contador Precintado 
para instalaciones de diagnóstico. 
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NUMERO DE RADIOGRAFÍAS VALOR REAL EN % DEL VALOR DEREPOSICIÓN 

< 10.000 100 
  

< 12.000 90 
  

< 14.000 80 
  

< 16.000 70 
  

< 19.000 60 
  

< 22.000 50 
  

< 26.000 40 
  

< 30.000 30 
  

< 35.000 20 
  

< 40.000 10 
  

> 40.000 0 
  

 

4. Valores reales de tubos de rayos X y válvulas pa ra instalaciones de la terapia 
profunda 

 

PERIODO  DE  SERVICIO  ó 1 EDAD (meses) VALOR REAL EN % DEL VALOR 
(hora)   DE REPOSICIÓN 
< 400  < 18 100 
< 500  < 22 90 
< 600  < 26 80 
< 700  < 30 70 

< 800  < 35 60 
< 900  < 40 50 
< 1.000  < 45 40 

< 1.100 < 50 30 

< 1.200 < 55 20 
< 1.300 < 60 10 

> 1.300 > 60 0 
   

 1 = Indique el valor real más bajo  

 < = Inferior a  
   

 > = Superior a  
   

   

 

5. Valores reales de tubos de rayos X y válvulas pa ra instalaciones de análisis de 
materiales. 

 

PERIODO DE SERVICIO á (horas) EDADES (meses) 
VALOR REAL EN % DE 

 

REPOSICIÓN  

  
 

< 300 < 6 100 
 

< 380 < 8 90 
 

< 460 < 10 80 
 

< 540 < 12 70 
 

< 620 < 14 60 
 

< 700 < 16 50 
 

< 780 < 18 40 
 

< 860 < 20 30 
 

> 860 > 20 20 
 

 1 = Indique el valor real más bajo 10 
 

 < = Inferior a 0 
 

 > = Superior a  
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6. Valores reales de tubos receptores y emisores de imagen para instalaciones de 
televisión. 

 

Después de los 12 primeros meses de uso, se reducen los valores reales de los 
tubos receptores y emisores de imagen en un 5% por un mes hasta un mínimo del 
20% del valor de reposición. 

 

7.  Los valores reales de demás tipos de tubos y vál vulas. 
 

Para los demás tipos de tubos y válvulas, los valor es reales en el momento de 
ocurrir un siniestro se determinarán con base en los datos que el fabricante 
proporcione. 

 

Para efectos del presente anexo se tendrá en cuenta las siguientes definiciones: 
 

TUBO: Se refiere al tubo de Cookes, de Cooldidge, aparatos productores de rayos X. 
 

ÁNODO: Polo positivo de un generador de electricida d. 
 

VÁLVULA: tubo en el que se ha hecho un alto vacío y que contiene dos electrodos 
entre los que se efectúa la corriente eléctrica. 

 

RAYOS X: O Rontgen, Rayos luminosos no perceptibles a simple vista que, bajo la 
acción de una corriente eléctrica, nacen dentro de una ampolla de cristal, donde se ha 
hecho el vacío muy perfectamente: Los rayos X atraviesan los cuerpos opacos a la luz 
ordinaria, impresionan las placas fotográficas, ilu minan las sustancias fluorescentes y 
poseen propiedades terapéuticas. 
 

COBERTURA HURTO CALIFICADO: 
Hurto Calificado: Se considera Hurto Calificado, la violencia real (No presuntiva) 
considerada como aquel cometido sobre las personas o las cosas, y a las amenazas a 
las personas. El uso de armas se encuentra incluido en esta causal. 
 

Cubre las pérdidas bajo las siguientes circunstancias: 

 

a. Con violencia sobre las personas o las cosas.  
b. Colocando a la víctima en condiciones de indefensión o inferioridad o 
aprovechándose de tales condiciones. 
c. Mediante penetración o permanencia arbitraria, e ngañosa o clandestina en 
lugar habitado o en sus dependencias inmediatas, aunque allí no se encuentren 
sus moradores. 
d. Con escalamiento, o con llave sustraída o falsa, ganzúa o cualquier otro 
instrumento similar. O violando o superando seguridades electrónicas u otras 
semejantes. 
e. Así mismo cubre los daños que se causen a los establecimientos o 
residencias que contengan los bienes asegurados con motivo de tal hurto o la 
tentativa de hacerlo, excepción hecha de sus vidrio s o cristales. 
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EXCLUSIONES POR HURTO CALIFICADO: La presente póliz a no cubre pérdida o 
daño causado directa o indirectamente a los bienes asegurados por o como 
consecuencia de: 
 

a. Cuando los bienes se encuentren en lugares exteriores al establecimiento o 
residencia o expuestos a la intemperie. 
b. Cuando el asegurado, su cónyuge, compañero o compañera permanente, o 
cualquier pariente del dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de 
afinidad o único civil, o cualquier empleado del asegurado, sea autor o cómplice 
del hurto.  
c. Pérdida de la tenencia, temporal o permanente, de los bienes asegurados 
resultante de actos de autoridad legalmente constituida. 
d. Cuando la sustracción o los daños ocasionados por su ejecución sucedan 
al amparo de situaciones creadas por: caída o destrucción total o parcial del 
establecimiento o residencia, o por Incendio, rayo, explosión e inundación o 
cualquier convulsión de la naturaleza. 
e. El hurto de los componentes y/o partes que conforman el edificio. 
f. Faltantes de inventario. 
 

SUBCOBERTURAS HURTO CALIFICADO: 

 

Hurto simple equipo eléctrico: Con sujeción a las demás condiciones en ella o en 
sus anexos, la compañía asegura: hasta el limite del valor asegurado indicado en la 
presente póliza y en los  
términos aquí previstos, las perdidas de los bienes asegurados, contenidos dentro del 
establecimiento descrito en la carátula, que sean c onsecuencia directa de hurto simple 
confirme su definición legal. 
 

 

COBERTURA ROTURA DE MAQUINARIA: 
 

Cubre los daños accidentales, súbitos e imprevistos, en los equipos y maquinaria del 
asegurado, causados directamente por: 
 

a. Impericia, descuido y manejo inadecuado  
b. La acción directa de la energía eléctrica como r esultado de cortocircuito, 
arco voltaico y otros efectos similares, así como la acción indirecta de 
electricidad atmosférica 
c. Defectos de mano de obra, montaje incorrecto y/o defectuoso. 
d. Rotura debida a fuerza centrífuga. 
e. Cuerpos extraños que se introduzcan en los bienes asegurados 
f. Falta de agua en calderas de vapor. 
g. Explosión física, siempre y cuando se origine en la máquina misma o 
recipiente asegurado, implosión. 
h. Explosiones químicas de gases impropiamente quemados en la cámara de 
combustión, de calderas o máquinas de combustión in terna, solo se cubren los 
daños por explosión de las mismas máquinas aseguradas.  
i. Cualquier otra causa que obligue a la reparación o reemplazo de los bienes 
asegurados y que no se encuentre expresamente excluida en el numeral 3 
“Riesgos Excluidos”. 
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EXCLUSIONES ROTURA DE MAQUINARIA: La Compañía no indemnizara las pérdidas o 

daños materiales al igual que los gastos causados directamente o indirectamente a los 

equipos y maquinaria bienes asegurados por o como consecuencia de: 
 

a. Equipos que no hayan sido instalados y no hayan cumplido las pruebas de 
operación. 
b. Eliminar fallas operacionales, a menos que dichas fallas se presenten a 
consecuencia de pérdida o daños de los bienes asegurados, cubiertos por este 
seguro. 
c. Se excluye los gastos de mantenimiento de los bienes asegurados y el 
costo de las partes de recambio utilizados en el curso de las operaciones de 
mantenimiento. 
d. Pérdidas o daños cuyas responsabilidades recaigan en el fabricante y/o 
proveedor a través de la garantía otorgada por este. 
e. Pérdidas o daños a equipos arrendados o alquilados, cuando la 
responsabilidad recaiga en el propietario en virtud del respectivo contrato de 
arrendamiento o mantenimiento, siempre que el asegurado sea distinto del 
propietario. 
f. Pérdidas o daños a bienes instalados en o transportados por vehículos 
terrestres, acuáticos o aéreos. 
g. Se excluyen las pruebas de equipo y maquinaria usada o nueva cuando se 
trate de un montaje. 
h. Medios de operación tales como combustibles, lub ricantes, medios 
refrigerantes o agentes químicos. 
i. Negligencia inexcusable del asegurado, de sus representantes o de la 
persona responsable de la dirección técnica. 
j. Defectos estéticos, raspaduras, manchas o decoloración de superficies 
pulidas, pintadas o esmaltadas. 
k. Pérdidas o daños de partes que por su uso y/o naturaleza están expuestos a 
un rápido desgaste o depreciación, de vida útil corta o cambio frecuente tales 
como: bombillas, pilas, baterías, rodamientos, filtros, anillos, camisas y pistones 
de maquinas de combustión interna, bandas de transm isión de todas clases, 
cadenas, y cables de acero, alambres, bandas transportadoras, matrices, dados, 
troqueles, rodillos para estampar, partes de caucho, muelles de equipo móvil, 
herramientas, fusibles, fieltros, y telas, tamices, revestimientos refractarios, 
objetos de vidrio, objetos de cerámica, objetos deporcelana, metales preciosos. 
 

SUBCOBERTURAS ROTURA MAQUINARIA: 

 

DAÑOS A CALDERAS U OTROS APARATOS GENERADORES DE VA POR: Hasta  
el límite del valor asegurado indicado en la presente póliza y en los términos aquí 
previstos, se amparan los daños o pérdidas materiales que sufran las calderas u otros 
aparatos generadores de vapor como consecuencia de su propia explosión, sea que 
ella origine o no incendio. 
 

Se entiende por explosión el súbito y violento daño a la caldera o aparato generador de 
vapor, debido a la presión del vapor interno o a una reacción química, que causa 
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desplazamiento y rotura de las paredes exteriores del recipiente con expulsión violenta 
del contenido. 
 

No se considera como “explosión” los siguientes acontecimientos. 
 

La implosión 

El recalentamiento 

Los daños por falta de agua 

El desarrollo lento de una deformación del recipiente o de cualquiera de sus 
partes El agrietamiento de tubos, falla en las juntas o en las soldaduras. 
El desgaste del material del recipiente por uso, por corrosión, por incrustaciones, por 
escape o por acción del fluido. 
 

Garantía.- Este amparo se realiza en virtud de la garantía dada por el asegurado de 
que durante su vigencia, cumplirá las siguientes obliga ciones: 
 

Revisar y en caso necesario reacondicionar completamente, tanto las partes 
mecánicas como las eléctricas que formen parte de las calderas o aparatos 
generadores de vapor. Esta revisión se llevará a cabo en estado totalmente 
descubierto de la maquinaria y tendrá lugar por lo menos una vez al año. 
 

Dicha revisión deberá ser interna y externa y para demostrar la revisión bastará con la 
firma de un ingeniero calificado para tal efecto, en la planilla de mantenimiento. 
 

Si se requiere un periodo mayor de un año entre una revisión y otra, el asegurado debe 

solicitarlo por escrito a la Compañía, en cuyo caso esta comunicará por escrito a la 

aseguradora autorización correspondiente o su decisión de dar por terminado el amparo. 

 

Informar a la Compañía con diez (10) días de anticipación la fecha en que se inicie la 
revisión, para que ésta pueda enviar un representante; los gastos ocasionados por el 
representante de la compañía serán de cargo de la misma. 
 

El incumplimiento de esta garantía dará lugar a las sanciones que establece el Artículo 
1061 del Código de Comercio. 
 

Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad, en los términos legales. 
 

PERDIDA CONTENIDOS EN TANQUE: Cubre la perdida, por fugas de tanques y/o 
recipientes a presión, de materias primas, productos en proceso y productos 
terminados, siempre y cuando tal perdida sea consecuencia de un daño material 
indemnizable bajo la póliza. 
 

EXCLUSIONES: 
 

La Compañía no responderá por contaminación, costos de remoción de productos 
derramados, daños a propiedad adyacente ni, en general, por ningún tipo de daño 
consecuencial. 
 

Esta cobertura opera de conformidad con las siguientes estipulaciones: 
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PRIMERA. - SUMA ASEGURADA 

 

Materias Primas: Valor de Reposición. 
Productos en proceso y Productos terminados: precio de Venta. 
El asegurado deberá solicitar y mantener durante la vigencia del seguro como suma 
asegurada bajo este anexo, la que sea equivalente al valor de reposición de los bienes 
asegurados bajo el mismo, considerando la máxima ca pacidad de almacenamiento de 
los tanques y recipientes a presión. 
 

SEGUNDA. – INDEMNIZACIÓN 

 

La compañía indemnizará al Asegurado respecto al contenido perdido, en la forma que 
se indica a continuación: 
 

Para materias primas: Por su valor de reposición en el momento de ocurrencia del 
siniestro. 
 

Para el caso de bienes producidos o comercializados por el Asegurado: Con base a su 

costo de producción, pero sin exceder el precio que se hubiera obtenido por los mismos 

bienes al haberlos vendido, deduciendo, para los bienes no terminados (productos en 

proceso) en el momento de la ocurrencia del siniestro, cualquier costo no incurrido aún. 

 

Para el caso de bienes perdidos y que sean recuperables: con base al costo de su 
limpieza y purificación, hasta que obtengan la misma calidad que tenían antes de haber 
ocurrido el siniestro, pero sin exceder el precio indicado bajo los numerales 1. ó 2 
anteriores. 
 

De la indemnización se deducirá cualquier valor residual que pudiera tener el contenido 
perdido. 
 

TERCERA.- PROPORCIÓN INDEMNIZABLE 

 

Si en el momento de ocurrir un siniestro, el valor de reposición de las materias primas o 
el precio de venta de productos en proceso y productos terminados, afectados por el 
siniestro, es superior a la suma asegurada de los mismos, la Compañía responderá 
solamente por la pérdida de manera proporcional.  
Si la póliza comprende varios artículos o bienes asegurados, esta condición se aplicará 
separadamente a cada uno de ellos. 
 

CUARTA.- DEDUCIBLE 

 

De todo y cada siniestro cuyo monto haya sido acreditado por el asegurado se 
deducirá, después de haber descontado la proporción no asegurada de acuerdo con lo 
establecido en la estipulación anterior, el valor que se indica como deducible en la 
carátula de la póliza o por anexo. 
 

QUINTA.- DESCRIPCIÓN DE LOS BIENES 
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La maquinaria y equipo asegurados bajo la póliza, los bienes contenidos dentro de los 

mismos, y las sumas aseguradas cubiertas bajo este anexo son las que se indican en la 

relación de bienes asegurados que se adjunta y forma parte integrante de este anexo. 
 

Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad, en los términos. 
 

DETERIORO DE BIENES REFRIGERADOS: Cubre los daños materiales por deterioro 
de los bienes especificados, indicados en las condiciones particulares, a consecuencia 
de un siniestro accidental, súbito e imprevisto en la maquinaria asegurada e 
indemnizable bajo la cobertura de rotura de maquinaria. 
 

EXCLUSIONES: La Compañía no responderá por: 
 

a. Daño por un deterioro que puedan sufrir las mercancías almacenadas en las 
cámaras frigoríficas dentro del periodo “periodo d e carencia” a consecuencia de 
fluctuaciones de la temperatura prescrita de refrigeración, a no ser que tal deterioro 
provenga de errónea de las mercancías o en mercancías frescas que aun no hayan 
alcanzado la temperatura de refrigeración exigida;  
b. Daños en las mercancías almacenadas a causa de merma, vicios o defectos 
inherentes, descomposición natural o putrefacción. 
c. Daños por almacenaje inadecuado, daños en el material de embalaje, daños por 
la circulación insuficiente de aire o fluctuaciones de la temperatura. 
d. Daños que resulten de la reparación provisionalde las unidades de refrigeración 
especificadas en la relación de maquinaria, siempre que la misma se efectúe sin 
consentimiento de La Compañía. 
e. Multas  convencionales,  daños  o  responsabilidades consecuenciales  de  toda 
clase. 
f. Daños causados directa o indirectamente, ocurridos o agravados por incendio, 
impacto directo de rayo, explosión química, extinción de un incendio o demolición a 
consecuencia de un fuego; aviones u otras naves aéreas u objetos que caen de los 
mismos, hurto, intento de hurto, derrumbamiento de edificios, avenida, inundación, 
terremoto, hundimiento del terreno, corrimiento de tierra, aludes, huracán, ciclón 
erupción volcánica u otras fuerzas de la naturaleza . 
 

CONDICIONES ESPECIALES: 
 

El presente anexo solo tendrá validez: 
 

a. Si la unidad de refrigeración especificada en el presente anexo está amparada por  
la cobertura de rotura de maquinaria de esta póliza. 
b. Si la unidad de refrigeración especificada en este anexo es vigilada 

constantemente por personal certificado o si esta conectada a un puesto automático 
de alarma ocupado día y noche. 
c. Si las mercancías no están almacenadas en cámara s frigoríficas de atmósfera 
controlada. 
d. Si en el momento de ocurrir el siniestro, las mercancías se hallan almacenadas 
en cámaras frigoríficas. 
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e. Si el Asegurado lleva un libro de almacenaje con registros diarios que permita 
deducir para cada cámara frigorífica el tipo, la ca ntidad y el valor de las mercancías 
almacenadas, así como el comienzo y fin del periodo de almacenaje.  
f. Si el asegurado lleva un libro de control por toda la duración del almacenaje, en 
el que se registre el estado en que se encuentran las mercancías almacenadas, y por lo 
menos, tres mediciones de temperatura cada día para cada cámara frigorífica, 
debiendo revisarse la exactitud de los valores de medición de la temperatura, por lo 
menos cada 15 días, por un termómetro de control independiente y calibrado. 
 

INDEMNIZACION: Todos los siniestros serán ajustados con base en e l valor indicado 
en la declaración mensual de las mercancías que estas tenían inmediatamente antes 
de ocurrir el siniestro, o con el precio de venta, según el valor que sea mas bajo. Al fijar 
la indemnización, la Compañía deberá tener en cuenta todas las circunstancias que 
pudieran influir en el monto de la indemnización, como por ejemplo ingresos de la venta 
de las mercancías o gastos de almacenaje no erogados a causa de la terminación 
prematura del almacenaje. 
 

DEFINICIONES: Periodo de carencia: Se entiende aquel plazo que sigue 
inmediatamente al fallar la refrigeración y durante el que no se produce un daño de 
deterioro estando cerradas las cámaras frigoríficas . 
 

Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad, en los términos. 
 

COBERTURA EQUIPO ELECTRICO Y ELECTRONICO: 
 

Cubre las pérdidas o daños accidentales, súbitos e imprevistos, de los equipos del 
asegurado, siempre y cuando figuren como amparados en la carátula o certificado de la 
póliza o en su relación adjunta de riesgos asegurados, sin exceder en ningún caso de 
las sumas aseguradas indicadas para cada uno de ellos. 
 

Una vez que el montaje, instalación, pruebas y puestas en marcha de los bienes 
asegurados hayan culminado satisfactoriamente, y no antes, la cobertura otorgada bajo 
este amparo cubrirá los bienes asegurados dentro de l predio señalado en la carátula de 
la póliza, ya sea que estén trabajando o en reposo, o hayan sido desmontados con el 
propósito de limpieza, reparación, mantenimiento o traslado a cualquier otro lugar 
ubicado dentro del mismo predio, o se estén ejecutando las labores mencionadas, o 
durante el remontaje subsiguiente, cubre las perdidas o daños causados directamente 
por: 
 

a. Impericia, negligencia, descuido, manejo inadecuado.  
b. Defectos de material, errores de construcción y montaje, 

reparación defectuosa. 
c. Cortocircuito, sobre voltaje, falla de aislamiento, arco voltaico, 
fenómenos electromagnéticos y electrostáticos, acción indirecta de la 
electricidad atmosférica. 
d. Así mismo cualquier otra causa que obligue a la reparación o reemplazo de los 

bienes asegurados y que no se encuentre expresamente excluida en él 
numeral 3 “Riesgos Excluidos”. 
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EXCLUSIONES POR EQUIPO ELÉCTRICO Y ELECTRÓNICO: La Compañía no 
indemnizará las pérdidas o daños materiales causados directa o indirectamente a los 
equipos eléctricos y electrónicos asegurados por ocomo consecuencia de: 
 

a. Pérdidas o daños materiales cuando sean consecuencia de la instalación 
de aire acondicionado y climatización, o por ser esta inadecuada, en los casos en 
que los bienes asegurados la requieran de acuerdo con las especificaciones del 
fabricante.  
b. Programas de cómputo y los datos almacenados en dispositivos 
magnéticos. 
c. Pérdidas como consecuencia de errores de programación y/o 
incompatibilidad del software / hardware con el año2.000. 
d. Pérdidas o daños a bienes que no posean partes lectrónicas. 
e. Equipos que no contemplen contrato de mantenimiento. 
f. Pérdidas o daños causados directa o indirectamente por falla o interrupción 
en el aprovisionamiento de corriente eléctrica de la red pública, gas o agua. Sin 

embargo, los daños causados a estos equipos por sobrevoltaje y/o variaciones enla 
energía eléctrica de la red pública están cubiertos, siempre y cuando los equipos 
cuenten con las protecciones de sobrevoltaje dictaminadas por el fabricante.  
g. Equipos que no hayan sido instalados y no hayan cumplido las pruebas de 
operación. 
h. Eliminar fallas operacionales, a menos que dichas fallas se presenten a 
consecuencia de pérdida o daños de los bienes asegurados, cubiertos por este 
seguro. 
i. Los gastos de mantenimiento de los bienes asegurados y el costo de las 
partes de recambio utilizados en el curso de las operaciones de mantenimiento. 
j. Pérdidas o daños cuyas responsabilidades recaigan en el fabricante y/o 
proveedor a través de la garantía otorgada por este. 
k. Pérdidas o daños a equipos arrendados o alquilados, cuando la 
responsabilidad recaiga en el propietario en virtud del respectivo contrato de 
arrendamiento o mantenimiento, siempre que el asegurado sea distinto del 
propietario.  
l. Pérdidas o daños a bienes instalados en o transportados por vehículos 
terrestres, acuáticos o aéreos. 
m. Se excluyen las pruebas de equipo y maquinaria usada o nueva cuando se 
trate de un montaje. 
n. Medios de operación tales como combustibles, lub ricantes, medios 
refrigerantes o agentes químicos. 
o. Negligencia inexcusable del asegurado, de sus representantes o de la 
persona responsable de la dirección técnica. 
p. Defectos estéticos, raspaduras, manchas o decoloración de superficies 
pulidas, pintadas o esmaltadas. 
q. Pérdidas o daños de partes que por su uso y/o naturaleza están expuestos a 
un rápido desgaste o depreciación, de vida útil corta o cambio frecuente tales 
como: bombillas, pilas, baterías, rodamientos, filtros, anillos, camisas y pistones 
de maquinas de combustión interna, bandas de transm isión de todas clases, 
cadenas, y cables de acero, alambres, bandas transportadoras, matrices, dados, 
troqueles, rodillos para estampar, partes de caucho, muelles de equipo móvil, 
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herramientas, fusibles, fieltros, y telas, tamices, revestimientos refractarios, 
objetos de vidrio, objetos de cerámica, objetos deporcelana, metales preciosos. 
 

SUBCOBERTURAS EQUIPO ELECTRONICO: 
 

RECUPERACION DE ARCHIVOS Hasta el límite del valor asegurado indicado en la 
presente póliza y en los términos aquí previstos, se amparan los gastos extraordinarios 
por concepto de costos de reproducción de la información almacenada que se ha 
perdido como consecuencia de un evento amparado por la presente póliza para la cual 
el asegurado deberá disponer de las correspondientes copias back up. 
 

EQUIPO MOVIL Y PORTATIL : Cubre las perdidas o daños materiales de los equipos 
móviles y/o portátiles especificados en la presente póliza, causados directamente por 
los mismos riesgos amparados bajo la póliza, mientras se hallen fuera de los predios 
asegurados, dentro de los limites territoriales de la República de Colombia. 
 

EXCLUSIONES: 
 

La compañía no responderá por: 
 

a. Perdidas o daños ocurridos cuando los bienes precitados se hallen descuidados,  
a no ser que estén guardados dentro de un edificio o vehículo terrestre motorizado y 
fuera del alcance de la vista. 
b. Perdidas o daños ocurridos mientras los bienes precitados se hallen instalados en  
o transportados por aeronaves o embarcaciones. 
c. Hurto Simple 
 

Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad, en los términos legales. 
 

INCREMENTO EN COSTOS DE OPERACIÓN: Cubre, hasta la suma asegurada indicada 

en la presente, el incremento en los costos de operación que sufra el asegurado, a 

consecuencia de perdidas o daños materiales indemnizables de los bienes asegurados, que 

de lugar a un periodo de interrupción total o parcial de su operación. 
 

Se define el incremento en costos de operación como los gastos adicionales en que 

necesaria y razonablemente incurra el asegurado para usar o alquilar, durante el periodo de 

interrupción, una instalación o equipos ajena ysuplente necesaria para continuar las 

actividades que ya no pueden realizarse con sus bienes afectados por el siniestro 

 

Dentro de dichos gastos adicionales se encuentran incluidos los gastos de transporte de 
material y de personal empleado en la operación de tal instalación siempre que dichos 
gastos hayan sido incluidos en la suma asegurada. 
 

Se entiende que esta instalación o equipos ajena y suplente, no se encuentra 
asegurada bajo la póliza y sus anexos. 
 

EXCLUSIONES: 
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La compañía no indemnizara el incremento en costos de operación que sufra el 
asegurado directa o indirectamente por o como consecuencia de: 
 

a. Restricciones impuestas por las autoridades o por la ley relativas a la reparación, 
reconstrucción, reemplazo u operación de los bienesafectados por el siniestro.  
b. Indisponibilidad de fondos del asegurado para reparar o reemplazar los bienes 
afectados por el siniestro. 
c. Demoras en la reparación o reemplazo de los bienes afectados por el siniestro, 
superior a cuatro (4) semanas, causada por no poderse obtener piezas de repuesto o 
equipos de reemplazo, y por no poderse efectuar la reparación o reemplazo a causa de 
restricciones de importación y/o exportación, dilaciones en los tramites aduaneros, 
restricciones debidas al control de divisas, empleo de especialistas extranjeros o por 
cualquier otra restricción impuesta por las autoridades o por la ley. 
 
d. Demoras en la reparación o reemplazo de los bienes afectados por el siniestro, que 
ya no se fabrican o para los cuales ya no se suministran piezas de repuesto. En estos 
casos, la responsabilidad de la compañía queda limitada al incremento en los costos de 
operación que hubiera sufrido el asegurado durante el periodo de interrupción que se 
causaría para reparar o reemplazar el modelo de fabricación corriente de un bien de la 
misma capacidad del asegurado. 
 

Esta cobertura opera de conformidad con las siguientes estipulaciones: 
 

PRIMERA.- LIMITES DE INDEMNIZACIÓN Y SUMA ASEGURADA 

 

El asegurado deberá solicitar y mantener como suma asegurada, el importe de los 
gastos que fuera necesario desembolsar por el uso o alquiler, durante un período de 
doce (12) meses, de una instalación o de equipos suplentes de características y 
capacidad similar a la de los bienes asegurados, má s los costos de transporte de 
material y de personal que sea necesario utilizar durante igual período para la operación 
de la instalación o de los equipos suplentes.  
La Compañía ampara el Incremento en Costos de Operación sin exceder de los límites 
indicados en el encabezamiento de este anexo por día y por mes de utilización de un 
equipo suplente, ni, en total, de la suma asegurada estipulada en la carátula de la póliza 
o por anexo. 
 

SEGUNDA.-PERIODO DE INDEMNIZACIÓN 

 

La Compañía indemnizará el Incremento en Costos de Operación que sufra el 
Asegurado sin exceder del período de indemnización indicado en el encabezamiento de 
este anexo. Para efectos del mismo, se entiende por período de indemnización aquel 
período de tiempo que, comenzando en el momento en que se ponga en servicio la 
instalación o los equipos suplentes, perdura hasta el momento en que se repara o 
reemplaza el bien afectado por el siniestro que da lugar a reclamación por este anexo. 
 

TERCERA.-BASE DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

Al ocurrir una pérdida o daño material indemnizableen el bien asegurado, la Compañía 
responderá por el Incremento en Costos de Operación que sufra el asegurado durante 
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aquel período de tiempo que sea necesario emplear en la reparación o reemplazo del 
bien afectado por el siniestro, sin exceder del período de indemnización convenido, 
contado desde el momento en que se ponga en servicio la instalación o los equipos 
suplentes.  
Para el cálculo de la indemnización a cargo de la C ompañía se tomará en cuenta 
cualquier reducción o ahorro en el Incremento en Costos de Operación que pueda hacer 
el Asegurado durante el período de interrupción. 
 

CUARTA.- PROPORCIÓN INDEMNIZABLE 

 

Si el Incremento en Costos de Operación causado durante el período de interrupción, 
fuera superior que la parte proporcional de la suma asegurada anual aplicable a dicho 
periodo, la Compañía sólo responderá bajo este anexo por aquella parte de la suma 
asegurada anual convenida que corresponda a la proporción entre el período de la 
interrupción y el período de indemnización convenido. 
 

QUINTA.- DEDUCIBLE TEMPORAL 

 

La indemnización a cargo de la Compañía no cubrirá el Incremento en Costos de 

Operación que sufra el Asegurado durante el número de días, inmediatamente siguientes a 

la fecha en que se ponga en servicio la instalación o los equipos suplentes, que se 

estipulan en la carátula de la póliza o por anexo como deducible temporal. 

 

Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad, en los términos legales. 
 

PORTADOR EXTERNO DE DATOS : Cubre, hasta la suma asegurada indicada en la 
presente póliza o por anexo, las pérdidas o dañosmateriales de los portadores externos 
de datos descritos en la relación de bienes asegurados bajo este anexo, incluyendo las 
informaciones en ellos contenidas, causadas directamente por los mismos riesgos 
amparados bajo la póliza. 
 

EXCLUSIONES: 
 

La compañía no responderá por: 
 

a. Pérdidas o daños ocurridos cuando los portadoresse encuentren fuera de los 
predios asegurados indicados en la carátula de la póliza o por anexo.  
b. Pérdida, daño o modificación de las informaciones externas contenidas en los 
portadores externos de datos que no hayan surgido en relación directa y simultanea 
con un daño material de los mismos, indemnizable bajo este anexo.  
c. Cualquier gasto resultante de programación, perforación, clasificación o inserción 
errónea de datos, anulación accidental de información o descarte de portadores 
externos de datos. 
d. Pérdidas de información causadas por campos magnéticos. 
e. Pérdidas consecuenciales de cualquier clase. 
 

Esta cobertura opera de conformidad con las siguientes estipulaciones: 
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1. SUMA ASEGURADA: El Asegurado deberá solicitar como suma asegurada b ajo este 

anexo la que corresponda al importe que sería necesario para el reemplazo, por su valor 

de reposición, del material portador externo de datos, más el costo de reproducción de las 

informaciones externas contenidas en los portadores externos de datos. 

 

La compañía acepta la suma declarada por el Asegurado como valor convenido bajo 
este anexo, y por tanto renuncia a aplicar la proporción indemnizable en cada siniestro. 
 

2. BASES DE LA INDEMNIZACIÓN: En caso de siniestro, la Compañía indemnizará el 

valor de reposición del material portador externo de datos, más los gastos que el 

Asegurado compruebe haber realizado dentro de un periodo de doce (12) meses contados 

a partir de la fecha del siniestro, estrictamente para reponer o restituir las informaciones 

externas contenidas dentro de los portadores externos de datos hasta una condición 

equivalente a la que existía antes del siniestro y hasta donde sea necesario para permitir 

que continúen normalmente las operaci ones de procesamiento de datos. 

 
Si no fuera necesario reproducir información o datos perdidos, o si no se hiciera esa 
reproducción dentro de los doce (12) meses posteriores al siniestro, la Compañía solo 
indemnizará los gastos de reemplazo de los portador es externos de datos por material 
nuevo. 
 

En caso de siniestro se indemnizará hasta una suma que, por cada anualidad del 
seguro, no exceda la suma asegurada asignada a cada uno de los portadores externos 
de datos en la relación de bienes asegurados, ni de la suma total asegurada bajo este 
anexo. 
 

3. DEFINICIONES: Se entiende por portadores externos de datos el material portador 
de datos o medio de memorización para informaciones externas legibles para 
máquinas, reutilizable repetidamente, tales como tarjetas perforadas, discos 
magnéticos, cintas magnéticas, tarjetas con banda magnética y similares. 
 

Por informaciones externas se entienden las informaciones legibles para máquina, 
contenidas dentro de los portadores externos de datos, como datos almacenados fuera 
de la unidad central de proceso (Unidad de cálculo, de mando y memoria operativa). 
 

4.  GARANTÍAS 

 

El Asegurado se obliga a cumplir estrictamente las siguientes garantías: 
 

Mantener en un predio diferente a aquel en el que se encuentran ubicados los bienes 
asegurados, por lo menos una copia (back – up) de la totalidad de las informaciones 
externas contenidas en los portadores externos de datos. 
 

Actualizar periódicamente este archivo con todas las modificaciones efectuadas 
durante la última semana. 
 

En caso de incumplimiento del Asegurado de estas garantías, el seguro otorgado bajo 
este anexo se dará por terminado desde el momento d e la infracción. 
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Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad, en los términos legales. 
 

Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad, en los términos legales. 
 

DAÑOS POR FALLAS EN EQUPOS DE CLIMATIZACION : Queda entendido y 
convenido que, en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y condiciones 
contenidos en la póliza o a ella anexados, éste anexo ampara los daños o pérdidas de 
la instalación de procesamiento electrónico de datos asegurada (IPED), causados por 
fallas en el equipo de climatización, siempre y cuando, este último esté asegurado 
contra daños materiales y se halla diseñado, instalado o montado en consonancia con 
las recomendaciones de los fabricantes de la instalación electrónica y del mismo equipo 
de climatización. 
 

Para que esta ampliación de cobertura tenga aplicación el Asegurado, deberá cumplir 
con las siguientes GARANTÍAS en relación con el equipo de climatización: 
 

Revisión regular del mismo y de sus dispositivos de alarma y protección, como mínimo 
cada seis meses, utilizando personal calificado del fabricante o del proveedor. 
 

Dotarlo de censores independientes para vigilar la temperatura y humedad, avisar 
humos y dar alarma acústica y óptica. 
 

Vigilancia constante por personal entrenado que pueda adoptar todas las medidas 
necesarias para prevenir la ocurrencia de daños en caso de que se transmita alarma. 
 

Contar con dispositivos de desconexión automática para emergencias, siguiendo las 

indicaciones de los fabricantes de la instalación electrónica y del equipo de climatización. 

 

Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad, en los términos legales. 
 

LUCRO CESANTE FORMA INGLESA: 

La Compañía con sujeción a los términos y condiciones descritos en esta póliza, asegura la 

pérdida de la Utilidad bruta que sufra el asegurado, derivada de la realización del daño 

material generado a causa de los riesgos que se describen a continuación: 
 

1. AMPARO BÁSICO 

 

Con sujeción a las Condiciones de la presente póliz a y sus anexos, la Compañía 
se obliga a indemnizar al asegurado: 

 

1.1. Las pérdidas, que sufra el asegurado por interrupción del negocio amparado, 
a consecuencia del daño material ocasionado por un evento (en adelante llamado 
daño) cubierto bajo la presente póliza. 
 

Así mismo La Compañía indemnizara al Asegurado hasta el límite del valor 
asegurado indicado en la carátula de la póliza, la pérdida de utilidad bruta 
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causada por la Disminución de los ingresos y el Aumento de los gastos de 
funcionamiento, de acuerdo con los siguientes conceptos: 

 

1.2. Disminución de los ingresos: Es la suma que re sulte de aplicar el 
porcentaje de utilidad bruta al monto en que, a consecuencia del daño, se 
hubieren disminuido los ingresos normales del negocio, durante el periodo de 
indemnización. 
 
1.3. Aumento de los gastos de funcionamiento: Son los gastos adicionales en 
que necesaria y razonablemente deba incurrir el Asegurado, para evitar o reducir 
la disminución de los ingresos normales del negocio durante el periodo de 
indemnización. Estos gastos tendrán como límite máximo, la suma que resulte de 
aplicar el porcentaje de utilidad bruta, al valor en que no se disminuyeron los 
ingresos normales por efecto de tales gastos siempre y cuando no gocen de 
cobertura bajo la presente póliza. 
 

Se deducirán las sumas correspondientes a aquelloscostos y gastos del negocio, 
que hayan podido suprimirse o reducirse a consecuencia del daño durante el 
periodo de indemnización. 
 

PARÁGRAFO.- La cobertura otorgada bajo la presente póliza, esta subordinada a que 

el hecho causante de la interrupción del negoci o, esté efectivamente cubierto bajo la 

póliza de seguro de incendio y Multirriesgo y que, en consecuencia, la indemnización 

del daño emergente proceda según estaúltima póliza. 
 

 

 

2. EXCLUSIONES 
 

En adición a las exclusiones especificadas en la póliza de seguro de incendio o 
Multirriesgo, la presente póliza y sus anexos no cubren las pérdidas que en su origen o 
extensión provengan de: 
 

2.1. La ausencia o insuficiencia del seguro de daños de los bienes utilizados 
para el negocio del asegurado. 
 
2.2. La suspensión, caducidad, demora y/o cancelaci ón de cualquier escritura, 
licencia contrato o pedido, a menos que tal suspensión, caducidad, demora o 
cancelación resulte directamente de la interrupción del negocio. 
 

2.3. La pérdida de clientela y cualquier otra pérdida consecuencial, sea 
próxima o remota, distinta de la estipulada en la presente póliza. 
 
2.4. La interferencia de huelguistas u otras personas, en la reanudación o 
continuación del negocio asegurado o en la reconstr ucción, reparación o 
reemplazo de sus bienes. 
 
2.5. El cumplimiento de cualquier norma legal que regule la construcción, 
reparación o demolición de edificios o estructuras. 
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2.6. No se ampara el lucro cesante que sean consecuencia directa o indirecta 
de un hurto o su tentativa. 
 
2.7. Queda excluido el lucro cesante por Equipo Electrónico. 
 
2.8. Cualquier clase de restricciones de la autoridad pública en lo que se refiere 
a la reconstrucción u operación; 
 
2.9. La falta de capital suficiente por parte del Asegurado para la 
reconstrucción a su debido tiempo o el reemplazo a su debido tiempo de los 
bienes perdidos, destruidos o dañados; 
 
2.10. La pérdida del negocio que se deba a causas tales como suspensión que 
se produzca después del momento en el que los bienes perdidos, destruidos o 
dañados estén de nuevo en condiciones de funcionary las operaciones 
hubieran podido ser reanudadas en caso de que esta licencia de arrendamiento 
o este pedido, etc., no hubiera expirado o no hubiera sido objeto de suspensión 
o de cancelación. 
 

2.11. "La Compañía no otorgará cobertura ni será sponsablere de pagar ningún 
siniestro ni de otorgar ningún beneficio a favor de(i) la República Islámica de Irán 
(en adelante “Irán”) y sus autoridades públicas, corporaciones, agencias y 
cualquier tipo de entidad pública iraní, (ii) personas jurídicas domiciliadas o que 
tengan sus oficinas registradas en Irán, (iii) personas jurídicas domiciliadas por 
fuera de Irán en el evento de que sean de propiedado estén controladas directa o 
indirectamente por cualquiera de las entidades o personas señaladas en los 
numerales (i) y (ii) o por una o varias personas naturales residente en Irán y (iv) 
personas naturales o jurídicas domiciliadas o con sus oficinas registradas fuera 
de Irán cuando actúen en representación o bajo la dirección de cualquiera de las 
entidades o personas señaladas en los numerales (i), (ii) y (iii)." 

 

3. SUMA ASEGURADA 

 

La suma asegurada (Utilidad Bruta del Asegurado), delimita la responsabilidad 
máxima de la Compañía por cada siniestro. 
 

Si la suma asegurada bajo esta póliza, llegare a ser menor que la resultante de 
aplicar el porcentaje de utilidad bruta a los ingresos anuales del negocio, el monto a 
pagar será reducido proporcionalmente, dicha reducción deberá ajustarse, además, 
en función del periodo de indemnización pactado. 
 

4. VALOR ASEGURABLE 

 

El valor asegurable se determinará con base en el v alor real de los rubros 
determinantes de la utilidad bruta del asegurado, y para efectos de éste seguro, los 
siguientes términos significarán: 
 

Año de Ejercicio: Es el periodo que termina el día en que se cortan, liquidan y 
fenecen, las cuentas anuales en el curso ordinario del negocio. 
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4.2. Utilidad Bruta: Es el monto en que los ingresos del negocio y el valor del 
inventario al fin del año de ejercicio, exceden la suma total del valor del inventario al 
comienzo del mismo año de ejercicio más el valor de los gastos específicos de 
trabajo, según La definición que a éstos últimos de el numeral 
 

Nota: Para llegar a los valores de los inventarios se tendrá en cuenta el sistema 
contable que utilice el asegurado aplicando las respectivas depreciaciones. 
 

4.3. Gastos Específicos de Trabajo: 
4.3.1. Todas las compras (menos los descuentos otorgados). 
4.3.2. Fletes. 
4.3.3. Fuerza Motriz. 
4.3.4. Materiales de Empaque. 
4.3.5. Elementos de Consumo.  
4.3.6. Descuentos concedidos. 
 
4.3.7. Otros, de acuerdo a lo indicado en el encabezamiento de éste anexo. 
 

4.4. Ingresos del Negocio: Son las sumas pagadas o pagaderas al asegurado por 
mercancías vendidas y entregadas y por servicios prestados en desarrollo del negocio. 
 
4.5. Período de Indemnización: Es el período que empieza con la ocurrencia del daño y 
culmina dentro del período indicado en la carátula de la póliza, después del mismo y 
durante el cual los resultados del negocio están af ectados a causa del daño.  
4.6. Porcentaje de Utilidad Bruta: Es la relación porcentual que representa la Utilidad 
Bruta respecto de los ingresos del negocio durante el año de ejercicio inmediatamente 
anterior a la fecha del daño.  
4.7. Ingreso Anual: Equivale a los ingresos que el asegurado recibe durante un año por 
venta de sus productos o servicios. Se determina utilizando el del año que termina el 
día en que ocurrió el siniestro  
4.8. Ingreso Normal: Es el ingreso durante aquel lapso de tiempo que corresponda con 
el periodo de indemnización contratado, durante los doce meses inmediatamente 
anteriores a la fecha del daño. 
 

Nota 1.- Para establecer el porcentaje de Utilidad Bruta, ingreso Anual e ingreso 
Normal, las cifras deben ajustarse teniendo en cuenta las tendencias del mercado, las 
circunstancias especiales y demás cambios que lo af ecten antes o después del daño, y 
también aquellos que le habrían afectado si no hubiere ocurrido el daño, de tal suerte 
que, después de ajustadas las cifras representen hasta donde sea razonablemente 
posible las que se hubieren obtenido durante el periodo correspondiente después del 
daño, si éste no hubiere ocurrido. 
Nota 2.- Si durante el periodo de indemnización el asegurado u otra persona obrando 
por cuenta de él y para beneficio del negocio, venden mercancías o prestan servicios 
en lugares distintos del establecimiento señalado en la póliza, los ingresos del 
asegurado por tales conceptos entrarán en los cálculos para d eterminar el monto de 
los ingresos del negocio durante el período de indemnización. 
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Nota 3.- Si algún gasto permanente del negocio estu viera excluido del amparo de éste 
anexo (por haberse deducido al calcular el monto de la Utilidad Bruta), la indemnización 
por razón del aumento de los gastos de funcionamiento se establecerá multiplicando 
dichos gastos adicionales, por la relación que resulte al dividir la Utilidad Bruta por la 
sumatoria de ésta y de los demás gastos no amparado s 

 

5. DISMINUCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA 

 

La suma asegurada se entenderá reducida, a partir d e la ocurrencia del siniestro, en el 
importe de la indemnización pagada por la Compañía. 
 

Si la póliza comprendiere varios tipos de negocio, la reducción se imputara respecto del 
negocio o negocios afectados. 
 

6. DEDUCIBLE 

 

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de ésta póliza, es el monto 
o porcentaje que invariablemente se deduce de la pérdida indemnizable y que por 
tanto, siempre será a cargo del asegurado. 
 

6.1 La compañía deducirá de toda suma a indemnizar, una cantidad igual al porcentaje 
de utilidad bruta anual indicando en la carátula de la póliza, siempre y cuando haya 
transcurrido el mínimo de días indicado en la carát ula de la póliza, contados a partir de 
la fecha de ocurrencia del siniestro. 
 

Este deducible no se aplicara a los amparos adicionales de gastos de Viaje y Estadía, 
Honorarios de Auditores, Revisores y Contadores y de Suspensión de Energía, Agua o 
Gas, Incendio y/o Rayo en Aparatos Eléctricos, Incendio, Rayo y Daños internos en 
Aparatos Eléctricos. 
 

6.2 En caso de pluralidad o coexistencia de seguros, la responsabilidad de la compañía 
quedara limitada al límite de su participación en la utilidad bruta anual asegurada, frente 
al total de los seguros. 
 
6.3 El asegurado se obliga a no contratar un seguro para proteger la parte 
correspondiente al deducible. La infracción de esta producirá la terminación del 
contrato original. 
 

LUCRO CESANTE FORMA AMERICANA COMERCIAL: 

 

La Compañía con sujeción a los términos y condiciones descritos en esta póliza, asegura la 

pérdida de la Utilidad bruta que sufra el asegurado, derivada de la realización del daño 

material generado a causa de los riesgos que se describen a continuación: 
 

1. AMPARO BÁSICO: 
 

Con sujeción a las Condiciones de la presente póliza y sus anexos, la Compañía se 
obliga a indemnizar al asegurado: 
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1.1. La pérdida real sufrida por la interrupción del negocio a consecuencia del 
daño material ocasionado por un evento (en adelantellamado daño) cubierto bajo 
la póliza de seguro de incendio, o multiriesgo, dur ante el periodo comprendido 
entre la fecha de ocurrencia del siniestro y la fecha en que se haya culminado la 
reconstrucción, reparación o reemplazo de los biene s utilizados para el negocio 
del asegurado, sin límite en la fecha de vencimiento de este seguro. La 
indemnización por la interrupción del negocio no ex cederá del monto en el que 
se haya reducido la utilidad bruta, descontados los costos y gastos no requeridos 
durante la interrupción del negocio.  
1.2. Las pérdidas generadas por la interrupción de las actividades, durante un 

período que no exceda de dos semanas consecutivas, derivadas de la prohibición de 

ingreso al establecimiento, impartida por autoridad competente, como consecuencia 

de que alguno de los eventos amparados en la presente póliza, haya afectado 

cualquier propiedad adyacente al establecimiento asegurado. 
 

1.3. Los gastos normales, incluyendo la nómina, has ta la fecha en que se 
reanude la operación del negocio, en las mismas con diciones que existan 
inmediatamente antes del daño. 
1.4. Los gastos adicionales en que necesaria y razonablemente incurra el 
asegurado para evitar o reducir la pérdida de utilidad bruta. Estos gastos tendrán 
como límite máximo el monto equivalente a la reducción de la pérdida de utilidad 
bruta obtenida por efectos de tales gastos, sin sujeción a la cláusula de 
coaseguro. 
 

PARÁGRAFO.- La cobertura otorgada bajo la presente póliza, esta subordinada a que 

el hecho causante de la interrupción del negoci o, esté efectivamente cubierto bajo la 

póliza de seguro de incendio y Multiriesgo y que, en consecuencia, la indemnización 

del daño emergente proceda según estaúltima póliza. 
 

2. EXCLUSIONES: 
 

En adición a las exclusiones especificadas en la póliza de seguro de incendio y sus 
anexos, la presente póliza y sus anexos no cubren las pérdidas que en su origen o 
extensión provengan de: 
 

2.1. La ausencia o insuficiencia del seguro de daños de los bienes utilizados 
para el negocio del asegurado. 
2.2. La suspensión, caducidad, demora y/o cancelaci ón de cualquier escritura, 

licencia contrato o pedido, a menos que tal suspensión, caducidad, demora o 

cancelación resulte directamente de la interrupción del negocio. 

2.3. La pérdida de clientela y cualquier otra pérdida consecuencial, sea 
próxima o remota, distinta de la estipulada en la presente póliza. 
2.4. La interferencia de huelguistas u otras personas, en la reanudación o 
continuación del negocio asegurado o en la reconstr ucción, reparación o 
reemplazo de sus bienes. 
2.5. El cumplimiento de cualquier norma legal que regule la construcción, 
reparación o demolición de edificios o estructuras. 
2.6. No se ampara el lucro cesante que sean consecuencia directa o indirecta 
de un hurto o su tentativa. 
2.7. Queda excluido el Lucro Cesante por Equipo Electrónico. 
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3. SUMA ASEGURADA: La suma asegurada (Utilidad Bruta del Asegurado), 
determinada según el procedimiento especificado, de limita la responsabilidad máxima 
de la Compañía por cada siniestro. 
 
4. VALOR ASEGURABLE: El valor asegurable se determinará con base en el valor 
real de los rubros determinantes de la utilidad bruta del asegurado, según el 
procedimiento que se especifica en el anexo respectivo. 
 
5. DISMINUCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA : La suma asegurada se entenderá  
6. reducida, a partir de la ocurrencia del siniestro, en el importe de la indemnización 
pagada por la Compañía. 
 

Si la póliza comprendiere varios tipos de negocio, la reducción se imputara respecto del 
negocio o negocios afectados. 
 

6. DEDUCIBLE: El deducible determinado para cada amparo en la carátula de ésta 
póliza, es el monto o porcentaje que invariablemente se deduce de la pérdida 
indemnizable y que por tanto, siempre será a cargo del asegurado. 
 
7. REANUDACIÓN DE OPERACIONES : Si el asegurado puede reducir la pérdida 
reanudando parcial o completamente las operaciones o haciendo uso de datos bienes y 
mercancías en cualquier establecimiento, tal reducción será tenida en cuenta para 
establecer el monto de la pérdida. 
8. UTILIDAD BRUTA: Es la suma de: 
 

* Valor total neto de ventas.  
* Otros ingresos derivados de las operaciones del negocio 
Menos el costo de: 
* Mercancías vendidas, incluyendo su material de empaque. 
* Materiales y suministros consumidos directamente en la prestación de los servicios 
propios del establecimiento, y 
* Servicios adquiridos de terceros (distintos de los empleados del asegurado) para su 
reventa, y que no continúen bajo contrato. 
No se deducirá ningún otro costo al determinar la u tilidad bruta. 
 

NOTA: Para establecer la utilidad bruta, las cifras deben ajustarse teniendo en cuenta 
las tendencias del mercado y las circunstancias especiales y demás cambios que lo 
afectan antes o después del daño, y también aquellos que lo habrían afectado si no 
hubiere ocurrido este, de tal suerte que después de ajustadas, las cifras representen 
hasta donde sea razonablemente posible, las que se hubieren obtenido durante el 
periodo correspondiente después del daño, si este no hubiere ocurrido. 
 

9. CLÁUSULA DE COASEGURO: 

 

La compañía no será responsable, en caso de pérdida, por una proporción mayor que 
aquella que la suma asegurada bajo la póliza tenga con el porcentaje establecido como 
coaseguro pactado de la utilidad bruta, indicando en la carátula de la póliza, que habría 
sido obtenida durante los doce meses inmediatamente siguientes a la fecha del daño 
del establecimiento asegurado, si la pérdida no hubiere ocurrido. 
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12.  CLÁUSULA DE DEDUCIBLE 

 

12.1 La compañía deducirá de toda suma a indemnizar, una cantidad igual al 
porcentaje de utilidad bruta anual indicando en la carátula de la póliza, siempre y 
cuando haya transcurrido el mínimo de días indicado en la carátula de la póliza, 
contados a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro. 
 

Este deducible no se aplicara a los amparos adicionales de gastos de Viaje y Estadía, 
Honorarios de Auditores, Revisores y Contadores y de Suspensión de Energía, Agua o 

Gas, Incendio y/o Rayo en Aparatos Eléctricos, Incendio, Rayo y Daños internos en 
Aparatos Eléctricos. 
 

12.2. En caso de pluralidad o coexistencia de seguros, la responsabilidad de la 
compañía quedara limitada al límite de su participación en la utilidad bruta anual 
asegurada, frente al total de los seguros. 
 

12.3.. El asegurado se obliga a no contratar un seguro para proteger la parte 
correspondiente al deducible. La infracción de esta producirá la terminación del 
contrato original. 
 
LUCRO CESANTE FORMA AMERICANA INDUSTRIAL: 

La Compañía con sujeción a los términos y condiciones descritos en esta póliza, asegura la 

pérdida de la Utilidad bruta que sufra el asegurado, derivada de la realización del daño 

material generado a causa de los riesgos que se describen a continuación: 
 

1. AMPARO BÁSICO: Con sujeción a las Condiciones de la presente póliza, y hasta el 
límite del valor asegurado indicado en la carátula de la póliza, la compañía indemnizara 
al asegurado: 
 

1.1. La pérdida real sufrida por la interrupción del neg ocio a consecuencia del 
daño material ocasionado por un evento (en adelante llamado daño) 
cubierto bajo la póliza de seguro de incendio, o mu ltirriesgo, durante el 
periodo comprendido entre la fecha de su ocurrencia y la fecha en que 
haya culminado la reconstrucción, reparación o reemplazo de los bienes 
utilizados para el negocio del asegurado, sin límite en la fecha de 
vencimiento de este seguro. La indemnización por la interrupción del 
negocio, no excederá del monto en que se haya reducido la utilidad bruta, 
descontados los costos y gastos no requeridos durante la interrupción del 
negocio. 

 
1.2. Los gastos normales, incluyendo la nomina, hasta la fecha en que se 
reanude la operación del negocio, en las mismas condiciones que existían 
inmediatamente antes del daño. 
 

1.3.1 Los gastos adicionales en que necesaria y razonablemente incurra el 
asegurado para evitar o reducir la pérdida de utilidad bruta; estos gastos tendrán 
como límite máximo el monto equivalente a la reducción de la pérdida de utilidad 
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bruta obtenida por efectos de tales gastos. Los gastos adicionales no estarán 
sujetos a la cláusula de coaseguro. 
 

PARÁGRAFO .- La cobertura otorgada bajo la presente póliza, e sta subordinada a 

que el hecho causante de la interrupción del negoci o, esté efectivamente cubierto 

bajo la póliza de seguro de incendio o Multirriesgo y que, en consecuencia, la 

indemnización del daño emergente proceda según estaúltima póliza. 
 

2. EXCLUSIONES: En adición a las exclusiones especificadas en la póliza de seguro 
de incendio o Multirriesgo, la presente póliza y sus anexos no cubren las pérdidas que 
en su origen o extensión provengan de: 
 

2.1. La ausencia o insuficiencia del seguro de daños de los bienes utilizados 
para el negocio del asegurado. 
 

2.2. La suspensión, caducidad, demora y/o cancela ción de cualquier escritura, 
licencia contrato o pedido, a menos que tal suspensión, caducidad, demora o 
cancelación resulte directamente de la interrupción del negocio.  
2.3. La pérdida de clientela y cualquier otra pérdida consecuencial, sea 
próxima o remota, distinta de la estipulada en la presente pó liza. 
2.4. La interferencia de huelguistas u otras personas, en la reanudación o 
continuación del negocio asegurado o en la reconstr ucción, reparación o 
reemplazo de sus bienes.  
2.5. El cumplimiento de cualquier norma legal que regule la construcción, 
reparación o demolición de edificios o estructuras. 
2.6. No se ampara el lucro cesante que sean consecuencia directa o indirecta 
de un hurto o su tentativa. 
2.7. Pérdida que resulte del daño a productos elaborados, ni por el tiempo que 
se requiera para reemplazarlos. 
2.8. Queda excluido el Lucro Cesante por Equipo Electrónico. 
2.9. Cualquier clase de restricciones de la autoridad pública en lo que se refiere 
a la reconstrucción u operación; 
2.10. La falta de capital suficiente por parte del Asegurado para la 
reconstrucción a su debido tiempo o el reemplazo a su debido tiempo de los 
bienes perdidos, destruidos o dañados; 
2.11. La pérdida del negocio que se deba a causas tales como suspensión que 
se produzca después del momento en el que los bienes perdidos, destruidos o 
dañados estén de nuevo en condiciones de funcionary las operaciones 
hubieran podido ser reanudadas en caso de que esta licencia de arrendamiento 
o este pedido, etc., no hubiera expirado o no hubiera sido objeto de suspensión 
o de cancelación.  
2.12 "La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún 
siniestro ni de otorgar ningún beneficio a favor de(i) la República Islámica de Irán 
(en adelante “Irán”) y sus autoridades públicas, corporaciones, agencias y 
cualquier tipo de entidad pública iraní, (ii) personas jurídicas domiciliadas o que 
tengan sus oficinas registradas en Irán, (iii) personas jurídicas domiciliadas por 
fuera de Irán en el evento de que sean de propiedado estén controladas directa o 
indirectamente por cualquiera de las entidades o personas señaladas en los 
numerales (i) y (ii) o por una o varias personas naturales residente en Irán y (iv) 
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personas naturales o jurídicas domiciliadas o con sus oficinas registradas fuera 
de Irán cuando actúen en representación o bajo la dirección de cualquiera de las 
entidades o personas señaladas en los numerales (i), (ii) y (iii)." 
 

3. SUMA ASEGURADA: La suma asegurada (Utilidad Bruta del Asegurado), 
determinada según el procedimiento especificado en el anexo respectivo. Delimita la 
responsabilidad máxima de la Compañía por cada siniestro. 
 
Para efectos de este seguro los siguientes términos significarán. 
 

3.1 Utilidad bruta: 
 

Es la suma de: 
* Valor total neto de venta de la producción 
* Valor total neto de venta mercancías, y 
* Otros ingresos derivados de las operaciones del 
negocio Menos el costo de: 
• Materias primas de las cuales se deriva tal producción 
• Suministros de materiales consumidos directamente en la conversión de tales 
materiales primas en productos elaborados o en prestación de los servicios propios del 
establecimiento. 
• Mercancías vendidas, incluyendo su material de empaque, y  
• Servicios adquiridos de terceros (distintos de los empleados del asegurado) para su 
reventa, y que no continúen bajo contrato. 
 

No se deducirá ningún otro costo al determinar la u tilidad bruta. 
 

NOTA.- Para establecer la utilidad bruta, las cifras deben ajustarse teniendo en cuenta 
las tendencias del mercado, las circunstancias especiales y demás cambios que le 
afecten antes o después del daño y también aquellosfactores que lo habrían afectado si 
no hubiere ocurrido el daño, de tal suerte que después de ajustadas las cifras, 
representen hasta donde sea razonablemente posible las que se hubieren obtenido 
durante el periodo correspondiente después del daño, si este no hubiere ocurrido. 
 

3.2 Materias Primas: Materiales en el estado en que los recibe el asegurado, para ser 
convertidos en productos elaborados.  
3.3 Productos en proceso: Materias primas que hayan sido sometidas a cualquier 
proceso de añejamiento, maduración, mecánico, de manufactura u otros procesos en 
los establecimientos asegurados, pero que aun no se han convertido en productos 
elaborados. 
 
3.4 Productos elaborados: Existencias manufacturadas por el asegurado las cuales, en 
el curso ordinario de su negocio, están listas para empaque, despacho, o venta.  
3.5 Mercancías: productos que el asegurado mantiene en existencia para la venta, pero 
que no son manufacturados Por él. 
3.6 Normal: Las Condiciones que habrían existido si el daño no hubiere ocurrido. 
 

4 CLÁUSULA DEL COASEGURO: En caso de pérdida la compañía no será 
responsable, por una proporción mayor de aquella que la suma asegurada tenga con el 
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porcentaje establecido como coaseguro pactado de la utilidad bruta, indicando en la 
carátula de la póliza, que habría sido obtenida durante los doce meses inmediatamente 
siguientes a la fecha del daño del establecimiento asegurado, si la pérdida no hubiera 
ocurrido. 
 

5. VALOR ASEGURABLE: El valor asegurable se determinará con base en el v alor 
real de los rubros determinantes de la utilidad bruta del asegurado, según el 
procedimiento que se especifica en el anexo respectivo. 
 

6. DISMINUCIÓN DE LA SUMA ASEGURADA: La suma asegurada se entenderá 
reducida, a partir de la ocurrencia del siniestro, en el importe de la indemnización 
pagada por la Compañía.  
Si la póliza comprendiere varios tipos de negocio, la reducción se imputara respecto del 
negocio o negocios afectados. 
 
7. DEDUCIBLE: El deducible determinado para cada amparo en la carátula de ésta 
póliza, es el monto o porcentaje que invariablemente se deduce de la pérdida 
indemnizable y que por tanto, siempre será a cargo del asegurado. 
 
8. CLÁUSULA DE DEDUCIBLE 
 

8.1 La compañía deducirá de toda suma a indemnizar, una cantidad igual al porcentaje 
de utilidad bruta anual indicando en la carátula de la póliza, siempre y cuando haya 
transcurrido el mínimo de días indicado en la carát ula de la póliza, contados a partir de 
la fecha de ocurrencia del siniestro. 
 

Este deducible no se aplicara a los amparos adicionales de gastos de Viaje y Estadía, 
Honorarios de Auditores, Revisores y Contadores y de Suspensión de Energía, Agua o 
Gas, Incendio y/o Rayo en Aparatos Eléctricos, Incendio, Rayo y Daños internos en 
Aparatos Eléctricos. 
 

8.2 En caso de pluralidad o coexistencia de seguros, la responsabilidad de la compañía 
quedara limitada al límite de su participación en la utilidad bruta anual asegurada, frente 
al total de los seguros. 
 
8.3 El asegurado se obliga a no contratar un seguro para proteger la parte 
correspondiente al deducible. La infracción de esta producirá la terminación del contrato 
original. 
 

TERREMOTO OPCION GASTOS FIJO: Hasta el límite del valor asegurado indicado en 
la presente póliza, y no obstante lo estipulado en las Condiciones generales de esta y 
en anexo de forma de aseguramiento respectivo, el amparo otorgado por el seguro se 
limitara únicamente a cubrir los gastos fijos que n ecesariamente continúe causándose 
luego del daño por terremoto, temblor y/o erupción volcánica, con sujeción a la 
disminución de los ingresos o a la pérdida real sufrida según sea el sistema de seguro 
contratado. 
 
PROVEEDORES, DISTRIBUIDORES O PROCESADORES : Por medio de la siguiente 
cláusula mediante el pago de una prima adicional y no obstante lo que se establece en 
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la póliza, la Compañía ampara además la pérdida de utilidad bruta que sufra el 
Asegurado por la suspensión o reducción necesaria de las actividades normales de la 
industria o del negocio asegurado, originada en la destrucción o el daño de las 
propiedades que forman los establecimientos de los PROVEEDORES, 
DISTRIBUIDORES O PROCESADORES , que hayan sido relacionadas; pero la 
responsabilidad de la Compañía con respecto a cualquier establecimiento de los 
proveedores, distribuidos y procesadores, no excederá de una proporción mayor a la 
que tenga el valor asegurado con el porcentaje indicado frente a cada establecimiento. 
 
Se aclara que solo se consideran como Proveedores, distribuidores y procesadores 
aquellos que tengan una relación directa y contractual con el asegurado. 
 

1. Además de las obligaciones estipuladas en las co ndiciones generales de la póliza el 
Asegurado se compromete a: 
 

a. Reducir la pérdida haciendo uso de cualquiera otra fuente de aprovisionamiento o 
distribución o procesamiento.  
b. Emplear toda la diligencia para que los proveedores, distribuidores o procesadores 
reanuden las operaciones. 
 

2. Para el solo efecto de esta cláusula no tiene ap licación la frase <<utilizados por el 
Asegurado en el establecimiento para efectos del negocio>> que figura en la póliza. 
 
3. La cobertura otorgada para cada uno de los proveedores, distribuidores o 
procesadores se limita a los amparos pactados en la presente cláusula. 
4. Este amparo no cubre el lucro cesante consecuencial, que sea ocasionado por 
huelga, asonada, motín, conmoción civil o popular, AMIT, sabotaje y terrorismo. 
 

Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad, en los términos legales. 
 

SUSPENSIÓN DE LOS SERVICIOS DE ENERGIA ELECTRICA, A GUA O GAS: Por 

medio de la presente cláusula, mediante el pago de la prima adicional y no obstante lo que 

se establece en la póliza, la Compañía ampara además, sujeto a todas las demás 

condiciones de ella, la pérdida de utilidad bruta que sufra el Asegurado, causada por 

cualquiera de los riesgos amparados por la póliza, que dañe o destruya las propiedades que 

forman los establecimientos de las fuentes que suministran energía eléctrica, agua o gas, 

utilizados en el desarrollo normal de sus actividades, incluyendo daño o destrucción de 

tableros de control, transformadores, estaciones y distribuciones, subestaciones 

(excluyendo las torres, postes y las líneas de transmisión, subtransmisión y distribución), 

estaciones subestaciones de bombeo, siempre y cuando la falta de cualquiera de éstos 

suministros dé lugar a un “Período de Indemnización”, tal como se define en el anexo. 

 

Además de las obligaciones estipuladas en las condi ciones generales de la póliza el 
Asegurado se compromete a: 
 

a. Reducir la pérdida haciendo uso de cualquiera otra fuente de aprovisionamiento.  
b. Emplear toda la diligencia para restablecer los servicios. 
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VALOR ASEGURADO: Es el valor o porcentaje definido en el encabezamiento de este 
anexo, sin que este sea superior al 10% del valor asegurado en la póliza de Lucro 
Cesante. 
 

DEDUCIBLE: El Asegurado asume por su propia cuenta, como deducible en cada uno 
de los siniestros amparados por el presente anexo, las pérdidas sufridas durante las 
primeras ciento veinte (120) horas contadas a partir de la suspensión de cualquiera de 
los servicios, excepto que se haya pactado una condición diferente en las condiciones 
particulares. 
 

LIMITE DE INDEMNIZACIÓN: La indemnización no excede rá en ningún caso del 
7.5% de la suma asegurada por la póliza de lucro Cesante. 
 

EXCLUSIONES: Este amparo no cubre el lucro cesante consecuencial, que sea 
ocasionado por AMIT y terrorismo. 
 

Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad, en los términos legales. 
 

HONORARIOS AUDITORES, REVISORES Y CONTADORES: Cubre hasta los límites 
de indemnización aquí previsores, los honorarios de auditores, revisores y contadores 
en que necesaria y razonablemente incurra el asegurado, en caso de pérdidas o daños 
indemnizables por el anexo de lucro cesante, para obtener y certificar: 
 
Los detalles extraídos de los libros de contabilidad y del negocio del mismo asegurado. 
 

Cualesquiera otras informaciones, documentos y testimonios que sean pedidos por la 
compañía al asegurado, según lo establecido en el anexo de lucro cesante. 
 

INCENDIO Y /O RAYO EN APARATOS ELECRICOS: No obstante lo que se diga en 
contrario en la Condiciones Generales de la Póliza, este seguro cubre también los 
daños en los aparatos, accesorios e instalaciones eléctricas causados: 
 

a. Por el impacto directo del rayo sobre tales aparatos, accesorios e instalaciones 
eléctricas o sobre los edificios que los contienen. 
 
b. Por incendio accidental que se produzca en ellos y que provenga de cualquier 
causa no excluida en las Condiciones Generales de la Póliza. 
 

DEDUCIBLE: 
 

La Compañía no ampara las perdidas sufridas por el Asegurado durante las primeras 
setenta y dos (72) horas de suspensión de cualesquiera de los servicios, cuando el 
incendio y/o rayo se limita exclusivamente al motor, transformador u otro aparato 
eléctrico amparado por esta extensión según la póliza. 
 

GASTOS DE VIAJE Y ESTADÍA : Hasta el límite del valor asegurado indicado en la 
presente póliza y en los términos aquí previstos, se amparan los gastos de viaje, 
alojamiento y manutención de funcionarios y técnicos, no incluidos en la póliza, que 
necesaria y razonablemente intervengan en la planificación de la reconstrucción del 
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establecimiento en el cual se desarrolla el negocio asegurado, en caso de evento 
amparado por la póliza, en la proporción que corresponde al seguro de lucro cesante, 
en relación con la cobertura de incendio y sus anexos. 
 

EXISTENCIAS ACUMULADAS: Con sujeción a las demás condiciones en ella o en s 
us anexos, se aclara lo relacionado con Existencia Acumuladas. 
 

Al liquidar una pérdida cubierta bajo esta póliza, se reconocerá a favor del asegurado, 
los gastos adicionales en que incurra para la reposición de inventario o las existencias 
acumuladas, utilizadas que permitieron que los ingresos del negocio no disminuyeran o 
que disminuyeran parcialmente. 
 

BASE ALTERNATIVA: Para el caso de empresas que operen al 100% de su capacidad 

instalada, el ASEGURADO tendrá la opción de seleccionar, para la determinación de la 

indemnización, si se hace con base en las unidades dejadas de producir o con base en la 

disminución de los ingresos, teniendo en cuenta las siguientes condiciones: 
 

Solamente uno de los dos métodos será aplicado con referencia a un solo daño. 
 

La Indemnización no podrá colocar al ASEGURADO en una posición financiera superior 
a aquella en la que estaría si no hubiera ocurrido el siniestro. 
 

Definiciones aplicables al cálculo de la indemnizac ión con base en unidades dejadas 
de producir: 
 

Precio Unitario: Se entenderá el término precio unitario por produ cto, como la utilidad 
neta más los gastos fijos imputables a éste por uni dad de producción. 
 

Suma Asegurada Anual: Se calculará como la sumatoria de los productos r esultantes 
de la multiplicación entre el Precio Unitario, por producto y el número de unidades de 
dicho producto producidas por el ASEGURADO durante un año consecutivo contado a 
partir del día de ocurrencia del “Daño“. 
 

Indemnización: La indemnización será la sumatoria de la multiplicación entre el precio 
unitario y el número de unidades dejadas de produci r de cada producto, como 
consecuencia del siniestro. 
 

No se aplicará la regla proporcional derivada de un seguro insuficiente o infra seguro, 

siempre y cuando el ASEGURADO presente un avalúo ac tualizado de los bienes 

asegurados y declare el valor de la Utilidad Bruta, En caso contrario, se aplicará seguro 

insuficiente si el número de unidades con base en l as cuales se fijó la suma 

asegurada, resultara menor que el número de unidades que el AS EGURADO hubiese 

producido si no hubiera ocurrido el “Daño”, durante los doce (12) meses 

inmediatamente anteriores a la fecha de normalización de la producción, es decir, la 

fecha en la cual la producción deja de ser afectada como consecuencia del siniestro, o 

cuando termine el período de indemnización acordado (Ver condiciones generales 

forma inglesa), lo que ocurra primero, la cantidad a pagar se reducirá proporcion 

almente. 
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El asegurado será indemnizado por las pérdidas sufr idas en caso que las existencias 
del producto terminado: 
 

Se disminuyan con el único propósito de evitar o reducir la disminución de los ingresos 
normales del negocio, que hubiere ocurrido durante el período de indemnización, 
siempre y cuando 

 

Al final del máximo período de Indemnización, no es posible que dichas existencias 
recuperen el nivel que tenían a la fecha del siniestro y, el ASEGURADO sufra pérdidas 
debido a dicha deficiencia. 
 

No obstante la indemnización de dicha perdida no podrá exceder en ningún caso, en 
total, la sumatoria de los productos resultantes de la multiplicación entre el precio 
unitario por producto y el número de unidades que s e hubieren dejado de vender si no 
se hubieran disminuido dichas existencias. 
 

Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad, en los términos legales 

 

EXCEPCIÓN POR DEDUCIBLE A LA CLAUSULA DE DAÑO Si el monto de la pérdida 

indemnizable, llegare a ser inferior al deducible a cargo del asegurado, no operará lo 

establecido al respecto en la póliza de Lucro Cesante, siempre que la responsabilidad de la 

Compañía hubiere existido de haber sido el monto de la pérdida superior al deducible. 
 

AJUSTE ANUAL DE UTILIDAD BRUTA: En el caso de que el porcentaje de la utilidad 

bruta obtenida durante el ejercicio anual más cerca no al período de vigencia del seguro, 

certificado por el Contador Público del asegurado, fuere inferior que la suma asegurada, se 

devolverá al asegurado a prorrata (hasta un máxi mo de 10% de la prima pagada respecto 

de la suma asegurada para la correspondiente vigencia del seguro) el excedente de prima 

no devengada calculada sobre la diferencia de las cifras. 

 

Si hubiere ocurrido algún “daño” que de lugar a una reclamación bajo la póliza, tal 
devolución será efectuada solamente respecto al monto de la diferencia que no sea 
consecuencia del “daño”. 
 

TERREMOTO Y ERUPCIÓN VOLCÁNICA, MAREJADA Y TSUNAMI : Con sujeción a 
las demás condiciones contenidas en ella o en sus a nexos, este amparo cubre los 
daños o pérdidas materiales causadas directamente por: Terremoto y Erupción 
volcánica, Marejada, Maremoto y Tsunami. Dando origen a una reclamación por 
separado por cada uno de estos fenómenos, sin exceder en total del valor asegurado; 
pero si varios de ellos ocurren dentro de cualquier periodo de setenta y dos (72) horas 
consecutivas durante la vigencia, se tendrán como un solo sinies tro y las perdidas y 
daños que causen deberán estar comprendidos en una sola recla mación, sin exceder 
el total de la suma asegurada. 
 
Para efectos de la aplicación del deducible se considera “Artículo de la póliza afectado 
por el siniestro” un área del riesgo individualment e valorizada, entendiéndose como tal 
el conjunto de bienes muebles e inmuebles que se encuentren dentro de una misma 
edificación o a la intemperie, separado de uno o varios conjuntos, aun cuando se 
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encuentren localizados en un mismo predio, siempre y cuando le hayan sido asignados 
valores específicos en la póliza. En el caso que la póliza no se encuentre valorizada por 
artículos, el deducible se aplicará al valor asegur able total. 
 

También se permite especificar como “Artículo de la póliza” para la aplicación del deducible 

(en forma global o por área de riesgo), e l valor asegurable de los bienes como: Edificio, 

Muebles y Enseres, Maquinaria y Mercancía, en forma separada para cada uno. 

 

 
 

 

ADECUACION A NORMAS DE SISMO RESISTENCIA. 
 

Tratándose de reconstrucción o reparación de edificaciones, el valor de la adecuación a 
las normas sismo resistentes solo será asumido por La Compañía en caso de que 
dicho valor haya sido reportado por el Tomador / Asegurado al momento de declarar el 
estado del riesgo y por tanto tomado en cuenta para la determinación del valor 
asegurable de las edificaciones aseguradas. No se aceptan límites a primera perdida 
para estas adaptaciones ni en conjunto con los seguros a valor real. 
 

En caso contrario, se aplicará lo dispuesto en el a rtículo 1102 del código de comercio, 
indemnizando el daño a prorrata entre la cantidad asegurada y la que no lo esté. En tal 
caso, queda convenido que el asegurado será conside rado como su propio asegurador 
por la diferencia representada en el valor de la adecuación a normas sismo resistentes 
y por tanto soportará la parte proporcional de perjui cios y daños que sufra por este 
concepto. 
 

En caso de que dicho valor haya sido declarado y tenido en cuenta para la 
determinación del valor asegurable, la reconstrucción o reparación con adecuación a 
normas sismo resistentes se realizará con sujeción únicamente a lo dispuesto en el 
decreto 33 de 1998 y en las normas que lo modifiquen o adicionen”. 
 

EVENTOS NO CUBIERTOS  
 Reacciones nucleares, radiaciones o contaminaciones radioactivas, ya sean 
controladas o no y sean o no consecuencia de terremoto y erupción volcánica, 
marejada, maremoto y tsunami.
 Vibraciones o movimientos naturales del subsuelo que sean ajenos al terremoto o 
erupción volcánica, tales como hundimientos, desplazamientos y asentamientos 
normales no repentinos.
 

BIENES NO CUBIERTOS 

 

No se amparan, salvo convenio expreso, los siguientes bienes: 
 

 Los terrenos, aguas, costos de acondicionamientos o modificaciones del terreno, 
jardines, céspedes, plantas, arbustos, árboles, bos ques o cosechas en pie, excepto 
cuando se trata de existencias o contenidos amparados por la póliza original 
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 Cualquier clase de frescos o murales que, como motivo de decoración o de 
ornamentación, estén pintados o formen parte de la edificación amparada por el 
presente anexo. 
 

ASONADA, MOTIN, CONMOCIÓN CIVIL O POPULAR, HUELGA, ACTOS MAL 
INTENCIONADOS DE TERCEROS: Con sujeción a las condiciones particulares, límites 
asegurados y demás términos consignados en este ane xo, el cual es aplicable a la 
presente póliza y hace parte integral de la misma, mediante este amparo se cubren la 
perdida o daños materiales de los bienes asegurados descritos en la póliza, causados 
por los siguientes eventos: 

 

Asonada, motín, conmoción civil o popular, huelga, conflictos colectivos de trabajo, 
suspensión de hecho de labores, actos mal intencionados de terceros, así como el 
incendio y la explosión producidos por estos fenómenos 

 

2.  EXCLUSIONES PARTICULARES DE ESTE ANEXO 

 

Para todos los efectos descritos en los numerales anteriores de este anexo, en ningún 
caso se cubren: 
 

a. Las perdidas y daños derivados de guerra, invasión, actos de enemigos 
extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas, haya o no declaración de guerra, 
guerra civil.  
b. La rebelión, la sedición, la revolución, la insu rrección y la usurpación o toma 
del poder militar.  
c. las pérdidas causadas por la interrupción del ne gocio debido a la extensión 
de cobertura a proveedores y/o distribuidores o el impedimento del acceso al 
predio aunque este impedimento sea de parte de la autoridad competente. 
d. La pérdida, daño, costo o gasto causado directao indirectamente por cualquier 
interrupción de servicios públicos (energía, gas, agua comunicaciones, etc. o 
cualquier otra actividad considerada servicio publico). 
e. La  pérdida,  daño,  costo  o  gasto  causado  directa o  indirectamente  por 
contaminación biológica o química. contaminación si gnifica el envenenamiento o 
prevención y/o limitación del uso de objetos debido a efectos químicos y/o 
substancias biológicas.  
f. El terrorismo cibernético, los daños derivados de manipulación de la 
información generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios 
electrónicos, ópticos o similares, como pudiesen se r entre otros el intercambio 
electrónico de datos (edi), la internet y el correo electrónico. 
g. Equipo y maquinaria de contratistas que se encuentre fuera de los predios 
asegurados o fuera del perímetro o de la nomenclatura urbana de cualquier 
ciudad, municipio o población. 
 

3. RIESGOS EXCLUIDOS: 
 

a. Instalaciones cuya actividad principal sea servir de depósitos de combustibles 
(las estaciones de servicios y expendios de lubricantes al detal no hacen parte de 
esta exclusión). 
b. Cajeros automáticos 
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c. Embajadas, consulados, legaciones, misiones diplomáticas y residencias de 
los embajadores. 
d. Gasoductos, oleoductos y poliductos. 
e. Instalaciones petroleras. 
f. Sedes de partidos políticos. 
g. Instalaciones de comunicaciones para servicio público. 
h. Torres y redes de distribución y transmisión de energía pública, centrales de 
generación de energía eléctrica, inclusive las sube staciones. 
i. Antenas emisoras y estaciones de amplificación p ara radiodifusión y televisión 

que se encuentren fuera de los predios asegurados y fuera del perímetro o de la 
nomenclatura urbana de cualquier ciudad, municipio o población.  
j. Radares y sus correspondientes equipos electróni cos, radio ayudas. 
k. Minas (pero donde sea aplicable se permite incluir la planta de procesamiento 
y conversión de minerales. por ejemplo en plantas ce menteras). 
l. Estaciones de policía y/o instalaciones militares. 
m. Peajes 
 

4. LIMITE ASEGURADO DE ESTA PÓLIZA PARA ESTA COBERT URA: 
 

La responsabilidad de la Compañía está limitada al 100% del valor asegurable del 
predio afectado con un límite máximo de indemnización estipulado en las condiciones 
particulares y/o en la carátula de la póliza, por evento y agregado anual, incluyendo 
todos los sublimites adicionales. 
 

Independiente de lo que se haya pactado en las demá s coberturas de esta póliza, para 
los eventos cubiertos por este Anexo, no habrá rest ablecimiento de la suma asegurada 
por pago de siniestro, y este Límite Asegurado será la máxima responsabilidad de la 
Compañía durante la anualidad de la póliza. 
 

5. DEFINICIÓN DE LAS COBERTURAS 

 

5.1 ASONADA, MOTIN O CONMOCION CIVIL: Cubre el incendio y la pérdida o daños 
materiales de los bienes asegurados cuando sean directamente causados por: 
 

a. Asonada según la definición del Código Penal colombiano. 
b. Conmoción civil o popular es el enfrentamiento entre un grupo específico de la 
población en contra del régimen de gobierno establecido con el fin de deponerlo. Es 
tumultuoso y sedicioso. 
c. La actividad de personas intervinientes en desórdenes, confusiones, alteraciones y 
disturbios de carácter violento y tumultuario. 
 

Parágrafo 1: Para efectos de la aplicación de este amparo, queda cubierta la sustracción de 

los bienes asegurados durante el siniestro o después del mismo, siempre que el asegurado 

compruebe que dicha perdida fue causada directamente por cualquiera de los 

acontecimientos que se cubren por medio de los literales a) y b) de este numeral. 

 

Parágrafo 2: Para efectos de la aplicación de esta cobertura de Asonada, Motín, 
Conmoción Civil o popular, se considerará que un Evento es todo siniestro Asegurado 
que ocurra en un período continuo de setenta y dos (72) horas, contadas a partir de la 
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ocurrencia del primer hecho generador de la pérdida y siempre y cuando exista 
identidad de agente causante, designio, asegurado y que ocurra dentro de los límites 
de una misma ciudad, población o comunidad. 
 

Parágrafo 3: Esta cobertura se otorga bajo la garan tía de que el asegurado no 
contratará cobertura o límites adicionales que operen en exceso del límite aquí 
propuesto. En caso contrario la cobertura será invalidada de manera au tomática. 
 

5.2 HUELGA: Cubre el Incendio y las pérdidas o daños materiales de los bienes 
asegurados cuando sean directamente causados por huelguistas o por personas que 
tomen parte en conflictos colectivos de trabajo o suspensión de hecho de labores. 
 
5.3 ACTOS DE AUTORIDAD: Cubre las pérdidas o daños materiales de los bienes 

asegurados, causados directamente por la acción de la autoridad legalmente constituida, 

ejercida con el fin de disminuir o aminorar las consecuencias de la asonada, el motín, la 

conmoción civil o popular y la huelga, según las definiciones anteriores. 
 
5.4 ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS: Se cubren el Incendio, la 
destrucción o daños materiales de los bienes asegurados descritos en la póliza, 
causados por la acción de actos mal intencionados de terceros, incluida la explosión 
originada en tales fenómenos. 
 

También se amparan la destrucción y daños materiales provenientes de actos 
terroristas, aún aquellos que sean cometidos por in dividuos pertenecientes a 
movimientos subversivos o con cualquier organización política 

 

6. REVOCACION DEL ANEXO DE ASONADA, MOTIN, CONMOCIÓ N CIVIL O 

POPULAR, HUELGA, ACTOS MALINTENCIONADOS DE TERCEROS. 
 

Este  anexo  podrá  ser  revocado  total  o  parcialmente, de  forma  unilateral  por  los 

 

contratantes así: 

 

 Por la Compañía en cualquier momento mediante noticia escrita al asegurado, 
enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de 
antelación, contados a partir de la fecha de envío. En este caso, el Asegurado tendrá 
derecho a recuperar la prima no devengada, o sea, la que corresponde al lapso 
comprendido entre la fecha en que comienza a surtir efectos la revocación y la de 
vencimiento del Anexo.
 Por el Asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a la Compañía. En 
este caso, el monto de la prima por restituir al Asegurado será la resultante de la prima 
calculada en el punto 8 del presente anexo (Cancelación a Corto Plazo).
 

7.  DEDUCIBLE 

 

El deducible se deberá aplicar sobre el valor de la perdida indemnizable. Si el deducible 

ha sido acordado como porcentaje del valor del siniestro y/o una suma fija mínima, el 

importe del deducible se calculará, una vez aplicad a la proporción indemnizable, 

aplicando el porcentaje acordado al valor del siniestro o el valor mínimo acordado, el 
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que sea mayor de los dos. Si resultara que el valor del siniestro, después de aplicar la 

proporción indemnizable, fuera menor al deducible mínimo pactado, no habrá lugar a 

indemnización alguna. 
 

8. CANCELACION A CORTO PLAZO 

 

Cuando la vigencia de la cobertura de este anexo sea inferior a 12 meses, se cobrará la 
prima a prorrata para la vigencia del seguro más un recargo del 10% de la diferencia 
entre dicha prima y la anual. La prima de una póliza de corto plazo no podrá aplicarse a 
un período más largo para obtener menor prima total . 
 

 

ASISTENCIA 

 

QUEDA ENTENDIDO QUE LA OBLIGACIÓN DE LA ASEGURADORA SE LIMITA AL 

PAGO  DE  LA  INDEMNIZACIÓN.  DICHO  PAGO  SE  REALIZARA  E N  DINERO  O 

MEDIANTE REPOSICIÓN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1110 DEL 

CÓDIGO DE COMERCIO. EL PAGO POR REPOSICIÓN SE REALI ZARÁ A TRAVÉS 

DE UN TERCERO. 
 

Mediante el presente anexo, a ALLIANZ SEGUROS S.A. en adelante la Compañía, 
asegura los servicios de asistencia contenidos en la siguiente cláusula: 
 

PRIMERA: OBJETO DEL ANEXO. 
 

En virtud de la presente cláusula, La Compañía garantiza la puesta a disposición del 
asegurado de una ayuda material inmediata, en forma de prestación económica o de 
servicios con el fin de limitar y controlar los daños materiales, presentados en la PYME 
asegurada a consecuencia de un evento fortuito, de acuerdo con los términos y 
condiciones consignadas en la presente cláusula y p or hechos derivados de los riesgos 
especificados en el mismo. 
 

SEGUNDA: DEFINICIONES 
 

Para los efectos de este anexo se entenderá por: 
 

1.- Tomador del Seguro: Persona que traslada los riesgos por cuenta propia o ajena, 
quien suscribe este contrato, y por tanto a quien corresponden las obligaciones que se 
derivan del mismo, salvo aquellas que expresamente corresponden al asegurado. 
 

2.- Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y a quien corresponden, 
en su caso, los derechos derivados del contrato. 
 

3.- Establecimiento asegurado: Será el inmueble registrado bajo una dirección y 
ciudad plenamente identificado en la póliza como "Dirección del Riesgo Asegurado". 
 

4.- Edificación: Conjunto de elementos de construcción que conforman la estructura y 
su cerramiento, las divisiones internas, las instalaciones hidráulicas, sanitarias, 
eléctricas. 
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5.- SMLD: Salario Mínimo Legal Diario, es el valor que hubiera determinado el 
Gobierno Colombiano como tal, y que se encuentre vigente al momento del siniestro. 
 

TERCERA: ÁMBITO TERRITORIAL 
 

El derecho a las prestaciones de esta cláusula se e xtiende a los inmuebles asegurados 
que se encuentran en el casco urbano con nomenclatura de las ciudades de Santafé de 
Bogotá D.C., Medellín y su área metropolitana, Cali , Barranquilla, Bucaramanga, 
Pereira, Manizales, Armenia, Cartagena, Santa Marta, Cúcuta, Tunja e Ibagué. La 
cobertura para los inmuebles asegurados que estén localizados en ciudades diferentes 
a las antes mencionadas, se otorgará sujeto al cumplimiento de las condiciones 
estipuladas en la cláusula Décima del presente Anexo. 
 

CUARTA: COBERTURA AL ESTABLECIMIENTO ASEGURADO 
 

Las coberturas relativas al establecimiento asegurado son las relacionadas en este 
artículo, que se prestarán de acuerdo a las condici ones establecidas a continuación: 
 

1.-  Cobertura de Plomería: 

 

Cuando a consecuencia de una avería súbita e imprev ista en las instalaciones de 
abastecimiento y/o sanitarias propias del establecimiento asegurado, se produzca una 
avería que imposibilite el suministro o evacuación de las aguas siempre y cuando 
dichas instalaciones no hagan parte de ningún proceso indu strial o de producción, se 
enviará a la mayor brevedad un técnico especializado, que realizará la "Asistencia de 
Emergencia" necesaria para restablecer el servicio, siempre y cuando el estado de las 
redes lo permitan. El servicio de Emergencia no tendrá ningú n costo para el 
asegurado, hasta por la suma de 50 S.M.L.D por evento. El valor anterior incluye el 
costo de los materiales y mano de obra. 
 

Exclusiones a la cobertura de Plomería: 
 

Quedan excluidas de la presente cobertura, la reparación y/o reposición de averías 
propias de: 
 

a) Grifos, cisternas, depósitos, calentadores junto con sus acoples, tanques 
hidroneumáticos, bombas hidráulicas, y en general d e cualquier elemento ajeno a las 
conducciones de agua propias del establecimiento asegurado. 
 
b) El destaponamiento de baños y sifones; arreglo de canales y bajantes, reparación de 
goteras debido a una mala impermeabilización o protección de la cubierta o paredes 
exteriores del establecimiento, ni averías que se deriven de humedades o filtraciones. 
 

2.-  Cobertura de Electricidad: 
 

Cuando a consecuencia de una avería súbita e imprev ista en las instalaciones 
eléctricas propias del establecimiento asegurado, se produzca una falta de energía 
eléctrica en forma total o parcial, se enviará a la mayor breved ad un técnico 
especializado, que realizará la "Asistencia de Emergencia" necesaria p ara restablecer 
el suministro del fluido eléctrico, siempre y cuando el estado de las redes lo permitan y 
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siempre que el daño no se produzca en las instalaciones de maquinaria y equipo que 
funcionen dentro del establecimiento asegurado. 
 

El servicio de Emergencia no tendrá ningún costo pa ra el asegurado hasta por la suma 
de 50 S.M.L.D. por evento. El valor anterior incluye el costo de los materiales y mano 
de obra. 
 

Exclusiones a la cobertura de electricidad. 
 

Quedan excluidas de la presente cobertura, la reparación y/o reposición de averías 
propias de: 
 

a) Enchufes o interruptores.  
b) Elementos de iluminación tales como lámparas, bombillas o fluorescentes. 
b) Electrodomésticos y maquinaria tales como motores, compresores, motobombas, 
malacates, tanques, estufas, hornos, calentadores, lavadoras, secadoras, neveras y en 
general cualquier aparato que funcione por suministro eléctrico.  
c) Daños y/o cortes de energía o suspensión del servicio por parte de la Empresa de 
Energía, así como los arreglos en las redes pública s de suministro 
 

3.- Cobertura de cerrajería. 
 

Cuando a consecuencia de cualquier hecho accidental, como pérdida, extravío o robo 
de las llaves o inutilización de la cerradura por intento de hurto u otra causa que impida 
la apertura del establecimiento asegurado, se enviará a la mayor brevedad un técnico 
especializado que realizará la "Asistencia de Emerg encia " necesaria para restablecer 
el acceso al establecimiento y el correcto cierre de la puerta del establecimiento 
asegurado. El servicio de Emergencia no tendrá ning ún costo para el asegurado, hasta 
por la suma de 50 S.M.L.D. por evento. El valor anterior incluye el costo de los 
materiales y la mano de obra. 
 

Si por fuerza mayor el técnico especializado no puede prestar la “Asistencia de 
Emergencia” y siempre que exista cobertura, la compañía a su discreción podrá 
autorizar al asegurado para que éste efectúe la reparación, aplicando para ello las 
mismas condiciones de que trata la cláusula Décima del presente Anexo. 
 

Exclusiones a la cobertura de cerrajería. 
 

Quedan excluidas de la presente cobertura, la reparación y/o reposición de cerraduras 
que impidan el acceso a partes internas de la copropiedad asegurada a través de 
puertas interiores, así como también la apertura o reparación de cerraduras de 
guardarropas y alacenas. Se deja expresa constancia que ésta cobertura tampoco 
incluye la reparación o reposición de las puertas en sí. 
 

4.- Cobertura de Vidrios. 
 

Cuando a consecuencia de un hecho súbito e imprevis to se produzca la rotura de los 
vidrios de las ventanas o de cualquier otra superficie de cristal que forme parte del 
cerramiento del establecimiento asegurado, se enviará a la mayor brevedad un técnico 
que realizará la “Asistencia de Emergencia”, siempr e y cuando las circunstancias lo 
permitan. Este servicio de Emergencia no tendrá nin gún costo para el asegurado, 
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hasta por la suma de 30 S.M.L.D. por evento. El valor anterior incluye el costo de los 
materiales y la mano de obra. 
 
Exclusiones a la cobertura de vidrios. 
 

Quedan excluidas de la presente cobertura: 

 

a. Todo tipo de vidrios que a pesar de hacer parte de la edificación, en caso de una 
rotura no comprometa el |cerramiento del establecimiento asegurado.  
b. Cualquier clase de espejos. 
 

5- Cobertura de jardinería 
 

Cuando a consecuencia de un daño material con ocasión de un incendio, rayo, 
explosión, caída de aeronaves o partes que se desprendan o caigan de ellas, o impacto 
de vehículos que no sean de propiedad de los socios de la PYME, los jardines de la 
PYME se vean afectadas, se enviará un especialista para adelantar los trabajos de 
jardinería y rehabilitar la zona afectada. La cobertura para este servicio alcanza un 
monto de 40 SMLD. 
 

6-  Cobertura de Celaduría 
 

Cuando a consecuencia de un siniestro en la copropiedad derivado de un incendio, 
rayo, explosión, caída de aeronaves o partes que se desprendan o caigan de ellas, o 
impacto de vehículos que no sean de propiedad los socios de la PYME, el celador 
resulte herido y se haga necesaria su hospitalización por más de 3 días, la compañía 
enviará un vigilante para que le sustituya por un período máxi mo de 7 días. Esta 
cobertura estará limitada a máximo 2 reclamos durante la vigencia an ual. 
 

7- Referencias de Profesionales 
 

Solicitud del asegurado, ALLIANZ SEGUROS S.A. informará el nombre de pintores, 
albañiles, carpinteros, plomeros, fumigadores, impermeabilización, que aquél pueda 
contactar para adelantar un trabajo por él requerido para lo cual se otorgara una 
garantía de un mes por los trabajos realizados. 
 

8- Servicio de Primeros Auxilios y/o Desplazamiento por Accidentes: 
 

La compañía enviara primeros auxilios y desplazara si es necesario a la victima al 
centro asistencial a causa de un accidente amparado por la póliza que obligue a su 
traslado, bajo las siguientes condiciones: 
 

  Tiene validez en las ciudades capitales de departamento en Colombia. 

  Esta cobertura estará limitada a máximo 5 reclamos durante la vigencia anual. 
 

Si el asegurado no cumpliera con alguna de las condiciones anteriores perderá el 
derecho a una segunda solicitud de servicio. 
 

9- Orientación Jurídica 
 

La compañía realizará mediante una conferencia telefónica una orientación jurídica en 
aspectos relativos a derecho civil, derecho penal, derecho administrativo y tributario, 
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derecho mercantil y laboral, cuando el asegurado, en el giro normal de sus negocios 
requiera adelantar una consulta básica en tales aspectos. 
 

De cualquier manera la compañía deja expresa constancia que esta cobertura es de 
medio y no de resultado, por lo cual el asegurado acepta que la compañía no es 
responsable del éxito o del fracaso de las acciones emprendidas, omitidas o dejadas de 
adelantar, como tampoco por los honorarios de abogados generados por demandas en 
que participe el asegurado. 
10-  Transmisión de Mensajes Urgentes 
 

La compañía se encargará de transmitir los mensajes urgentes o justificados relativos a 
las coberturas otorgadas. 
 

11- Información general de noticias sobre PYMES 
 

La Compañía suministrará información actualizada al asegurado sobre noticias 
generales de Pymes. 
 

12- Referencia de empresas de alquiler maquinaria para construcción 
 

A solicitud del asegurado la compañía informará los nombres de empresas de arriendo 
de maquinaria para construcción. (Andamios, compresores, pulidoras). 
 

13- Referencia profesional sobre trasporte y bodegaje 
 

A solicitud del asegurado la compañía referirá profesionales para prestar asesorias en 
cuidados de trasporte y/o bodegaje de mercancía 

 

QUINTA: EXCLUSIONES GENERALES DEL PRESENTE ANEXO. 
 

1.-No son objeto de la cobertura de este anexo las prestaciones y hechos 
siguientes: 
 

a. Los servicios que el asegurado haya concertado por su cuenta sin el previo 
consentimiento de la compañía; salvo en caso de fuerza mayor, según su definición 
legal, que le impida comunicarse con la compañía.  
b. Los servicios adicionales que el asegurado haya contratado directamente con el 
especialista reparador bajo su cuenta y riesgo. 
c. Los repuestos. 
d. Las áreas privadas 
 

2.-Quedan excluidos de la cobertura objeto del presente contrato las 
consecuencias de los hechos siguientes: 
 

a. Los causados por mala fe del asegurado.  
b. Los fenómenos de la naturaleza de carácter catastrófico tales como 
inundaciones, terremoto, maremoto, erupciones volcánicas, caídas de cuerpos siderales 
y aerolitos, etc. 
c. Los que tuviesen origen o fueran una consecuencia directa o indirecta de guerra, 
guerra civil, conflictos armados, sublevación, rebelión, sedición, actos mal intencionados 
de terceros, motín, huelga, desorden popular y otros hechos que alteren la seguridad 
interior del Estado o el orden público. 
d. Hechos o actuaciones de la Fuerzas Armadas o de Cuerpos de Seguridad. 
e. Los derivados de la energía nuclear radiactiva. 
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SEXTA: REVOCACIÓN. 
 

La revocación o la terminación de la póliza de Seguro a la que accede el presente 
anexo, implica la revocación o terminación del anexo, por lo tanto los amparos de 
asistencia contenidos en este anexo se suspenderán en los mismos términos y 
condiciones previstas en la póliza. 
 

SÉPTIMA: LIMITE DE RESPONSABILIDAD 
 

La prestación de cualquiera de los servicios, o el pago de cualquier suma de dinero 
derivada de las coberturas descritas en el presente anexo, no implica aceptación de 
responsabilidad por parte de la Compañía, respecto de los amparos básicos de la 
póliza, a la que accede el presente Anexo. 
 

OCTAVA: SINIESTROS 
 

Además de lo indicado en las Condiciones Generales de la póliza a la cual accede el 
presente anexo, referente a Indemnizaciones se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

1.- OBLIGACIONES DEL ASEGURADO 
 

En caso de evento cubierto por el presente anexo el asegurado deberá solicitar 
siempre la Asistencia por teléfono, a cualquiera de los números indicados en el carné de 
Asistencia, debiendo indicar el nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el 
número de la cédula de ciudadanía, cédula de extranjería, o NIT de la empresa, el 
número de la póliza del seguro, el lugar donde se encuentra, el número de teléfono y 
tipo de asistencia que precisa. 
 

Las llamadas telefónicas serán con cobro revertido, y en los lugares en que no 
fuera posible hacerlo así, el Asegurado podrá recuperar e l importe de las llamadas, 
contra presentación de los recibos. 
 

En cualquier caso no podrán ser atendidos los reembolsos de asistencias prestadas 
por servicios ajenos a esta Compañía. 
 

2.- INCUMPLIMIENTO 
 

La compañía queda relevada de responsabilidad cuando por causa de fuerza mayor o 

por decisión autónoma del asegurado o de sus responsables, no pueda efectuar cualquiera 

de las prestaciones específicamente previstas en este anexo; así como de los eventuales 

retrasos debido a contingencias o hechos imprevisibles, incluidos los de carácter 

meteorológico u orden público que provoque n una ocupación preferente y masiva de los 

reparadores destinados a tales servicios, así como tampoco cuando se presenten daños en 

las líneas telefónicas o en general en los sistemas de comunicación. 
 

 

3.- PAGO DE INDEMNIZACIÓN 
 

El asegurado deberá tener en cuenta al hacer uso de su derecho de indemnización que 
las indemnizaciones fijadas en las coberturas serán en todo caso complemento de los 
contratos que pudiera tener él cubriendo el mismo riesgo. 
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NOVENA: GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 

La Compañía dará garantía de dos (2) meses para la cobertura dada en la Cláusula 
Cuarta del presente texto, para todos los trabajos realizados por sus técnicos o su 
personal autorizado, que se deriven de este anexo. Esta garantía se pierde cuando el 
asegurado adelante trabajos con otro personal diferente al de la compañía sobre los ya 
ejecutados o cuando no se avise oportunamente de la existencia de una incidencia 
sobre dichos trabajos. 
 

DÉCIMA: REEMBOLSOS 
 

Exclusivamente para las copropiedades aseguradas ubicados en ciudades distintas de 
Bogotá D.C., Medellín y su área metropolitana, Cali , Barranquilla, Bucaramanga, 
Pereira, Manizales, Armenia, Cartagena, Santa Marta, Montería, Sincelejo, Valledupar, 
Cúcuta, Popayán, Neiva, Tunja e Ibagué, la Compañía reembolsará al Asegurado el 
valor que éste hubiese pagado por la ocurrencia de cualquiera de los eventos 
asegurados en la Cláusula Cuarta del presente anexo y hasta por los límites allí 
indicados, siempre y cuando el asegurado cumpla con las siguientes obligaciones: 
 

El Asegurado deberá solicitar antes de contratar un servicio cubierto por el presente 
Anexo, una autorización de la Compañía, la cual deberá pedirse por teléfono, a 
cualquiera de los números indicados para prestar la Asistencia, debiendo indicar el 
nombre del Asegurado, destinatario de la prestación, el número de la cédula de 
ciudadanía, o cédula de extranjería, el número de la póliza del seguro, el lugar donde se 
encuentra, el número de teléfono y tipo de asistencia que precisa. 
 

Una vez recibida la solicitud previa, la Compañía le dará al Asegurado un código de 
autorización con el cual deberá remitir las facturas originales de los desembolsos 
realizados, a la dirección que le sea informada en el momento de recibir dicha 
autorización. En ningún caso la Compañía realizará un reembolso sin que el Asegurado 
haya remitido las facturas originales correspondientes y éstas siempre deberán cumplir 
con los requisitos exigidos por la ley. 
 

De cualquier manera la Compañía se reserva el derecho de prestar directamente la 
Asistencia objeto del presente Anexo en aquellas ciudades donde a su propio juicio lo 
estime conveniente 
 
 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

CONDICIONES GENERALES: 

 

LA ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A. que en lo sucesivo se denominará LA 
COMPAÑIA, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., República de Colombia, en 
consideración a las declaraciones que el TOMADOR ha hecho en la solicitud y a lo 
consignado en los demás documentos suministrados po r el mismo para el otorgamiento 
de la cobertura respectiva, los cuales se incorporan a este contrato para todos los 
efectos y al pago de la prima convenida dentro de los términos establecidos para el 
mismo, concede al ASEGURADO Los amparos que se estipulan en la Sección Primera 
y Segunda de este Capítulo , con sujeción a lo dispuesto en las definiciones, límites de 
cobertura, términos y condiciones generales contenidos en la presente póliza y en la 
legislación colombiana aplicable a ésta. 
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PREDIOS, LABORES Y OPERACIONES 

 

Descripción: Este seguro impone a cargo de LA COMPAÑIA la obligación de indemnizar los 

perjuicios descritos a continuación,, que cause el ASEGURADO, con motivo de determinada 

responsabilidad civil extracontractual en que incurra con relación a terceros, de acuerdo con 

la ley que sean consecuencia de un siniestro, imputable al asegurado: 
 

 Daños materiales tales como la destrucción, avería o el deterioro de una cosa.
 Daños personales tales como lesiones corporales, enfermedades, muerte.
 La cobertura por lesiones personales comprende los Gastos médicos que en la 
prestación de primeros auxilios inmediatos se cause n por los servicios médicos, 
quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de enfermería y de drogas provenientes 
de las mismas.
 Perjuicios resultantes en una pérdida económica com o consecuencia directa 
de los daños personales o materiales.
Daño Moral, Perjuicios Fisiológicos y Daño a la vida en relación directamente 
derivados de una lesión corporal o daño material amparado por la póliza.
 

Eventos Cubiertos: 
 

Se entiende que la cobertura del seguro comprende la responsabilidad civil 
extracontractual del ASEGURADO frente a terceros, originada dentro de las 
actividades declaradas y aseguradas; y que son inherentes a las actividades 
desarrolladas por el mismo. 
 

De manera que este seguro tiene como propósito el resarcimiento de la víctima, la cual, 
en tal virtud, se constituye en el beneficiario de la indemnización, sin perjuicio de las 
prestaciones que se le reconozcan al asegurado. 
 

Por lo tanto está amparada la responsabilidad civil extracontractual imputable al 
asegurado derivada de: 

 

 La posesión, uso o el mantenimiento de los predios, de su propiedad o tomados en 
arrendamiento, en los cuales el Asegurado desarrolla sus actividades normales.
 Las labores u operaciones que lleva a cabo el Asegurado en el ejercicio de sus 
actividades normales en relación con:

 Posesión o uso de ascensores y escaleras automátic as.
 Posesión o uso de maquinaria y equipos de trabajo.
 Operaciones de cargue, descargue y transporte de mercancías dentro de los predios 
asegurados.

 Posesión o uso de avisos y vallas para propaganda y/o publicidad
 Posesión o uso de instalaciones sociales y deportivas, que se encuentren en los 
predios asegurados.
 Realización de eventos sociales organizados por el asegurado, en los predios 
asegurados.
 Viajes de funcionarios a cargo del asegurado, en comisión de trabajo, dentro del 
territorio nacional.

 Participación del asegurado en ferias y exposiciones nacionales.
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 Vigilancia de los predios asegurados.
 Posesión o uso de depósitos, tanques y tuberías dentro de sus predios.
 Labores y operaciones de sus empleados en el ejercicio de las actividades normales 
del Asegurado.
 Posesión o utilización de cafeterías, casinos y restaurantes para uso de sus 
empleados, dentro de los predios asegurados.

 Incendio y/o explosión.
 Bienes bajo cuidado, tenencia y control, se amparan los daños causados a terceros 
con los bienes más no los daños sufridos por los mismos.
 

Gastos Cubiertos: 
 

LA COMPAÑIA responde además, aun en exceso del límite asegurado, por los costos 
del proceso que el tercero damnificado o sus causahabientes promuevan contra el 
asegurado, con las salvedades siguientes: 

 

 Si la responsabilidad proviene de dolo o está expr esamente excluida en la póliza o 
sus anexos.

 Si  el  ASEGURADO   afronta  el  proceso  de  juicio  contra  orden  expresa  de  LA
COMPAÑIA.
 Si la condena por los perjuicios ocasionados a la víctima excede el límite asegurado, 
LA COMPAÑIA solo responde por los gastos del proceso en proporción a la cuota que 
le corresponde en la indemnización.
 LA COMPAÑIA solo reconocerá como honorarios profesionales aquellos 
establecidos en las tarifas de los colegios de abogados de la respectiva ciudad, previa 
aplicación del deducible respectivo.
 

EXCLUSIONES. 
 

A. Esta póliza excluye la pérdida y cualquier tipo de siniestro, daño, perjuicio, costo o 
gasto de cualquier naturaleza éste fuese, que haya sido causado directa o 
indirectamente por alguna de las siguientes causas: 
 

 Dolo o culpa grave del asegurado o sus representantes.  
 Reacción nuclear, radiación nuclear, contaminación radioactiva. Riesgos 
atómicos y nucleares, salvo el empleo autorizado en la medicina y en los equipos 
de medición.  
 Guerra internacional o civil y actos perpetrados por agentes extranjeros, 
hostilidades u operaciones bélicas (sea o no declarada una guerra), rebelión y 
sedición.
 Asonada según su definición en el código penal; mot ín o conmoción civil o 
popular; huelgas, conflictos colectivos de trabajo o suspensión de hecho de 
labores; actos mal intencionados de terceros que incluyen actos de cualquier 
naturaleza cometidos por movimientos subversivos.
 Fenómenos de la naturaleza tales como: terremoto, t emblor, erupción volcánica, 
maremoto, tsunami, huracán, ciclón, tifón, tornado, tempestad, viento, 
desbordamiento y alza del nivel de aguas, inundació n, lluvia, granizo, estancación, 
hundimiento del terreno, deslizamiento de tierra, caída de rocas, aludes, y 

demásfuerzas de la naturaleza.
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 Inobservancia de disposiciones legales u órdenes de la autoridad, de normas 
técnicas o de prescripciones médicas o de instrucciones y estipulaciones 
contractuales.
 Incumplimiento total, parcial o por mora de la obligación principal de 
convenios y contratos. Responsabilidad civil contractual.
 Errores u omisiones del asegurado en el ejercicio de su actividad profesional. 
Responsabilidad civil profesional.
 Posesión o uso de vehículos a motor destinados y au torizados para transitar 
por la vía pública y/o provista de placa o licenciapara tal fin.
 Posesión o uso de embarcaciones, naves flotantes, a eronaves o naves aéreas, 
riesgos relacionados a la navegación aérea, product os para aeronaves, sus 
piezas o aparatos destinados a la regulación del tráfico aéreo; riesgos 
relacionados a la gestión técnica administrativa de aeropuertos, incl uyendo los 
riesgos de abastecimiento (por ejemplo: combustible, alimentos, etc.) y servicios 
(por ejemplo: limpieza, mantenimiento), cuando en ellos no se excluya el daño 
causado por aeronaves y el daño causado a aeronaves, sus pasajeros o carga.
 Riesgos cuya actividad principal sea la fabricación , almacenamiento y 
transporte de explosivos. Sin embargo, tales riesgos estarán incluidos cuando se 
trate de una actividad secundaria e incidental del Asegurado.
 Riesgos de competencias deportivas con vehículos a motor.
 Contaminación paulatina
 Enfermedad profesional o accidente de trabajo.
 Responsabilidad Civil amparable bajo las pólizas To do Riesgo Construcción 
(CAR) y Todo Riesgo Montaje (EAR).
 Riesgos de extracción, refinamiento, almacenamiento y transporte de petróleo 
crudo y gas natural, incluyendo oleoductos y gasoductos; minería subterránea.
 Trabajos submarinos.
 Vibración del suelo, debilitamiento de cimientos o bases, asentamiento, 
variación del nivel de aguas subterráneas.
 Contaminación u otras variaciones perjudiciales de aguas, atmósfera, suelos, 
subsuelos, o bien por ruido.
 Daños originados por la acción paulatina de aguas.
 Personas al servicio del asegurado cuando no estén en el ejercicio de sus 
funciones.
 Responsabilidad civil propia de los contratistas o subcontratistas al servicio 
del asegurado.
 Productos fabricados, entregados o suministrados por el asegurado o bien por 
los trabajos ejecutados, operaciones terminadas o por cualquier otra clase de 
servicios prestados, si los daños se producen después de la entrega, del 
suministro, de la ejecución, de la terminación, del abandono o de la prestación. 
Responsabilidad civil productos. 

 Retiro de productos del mercado.
 Infecciones o enfermedades padecidas por el asegurado o por animales de su 
propiedad.
 Ensayos clínicos así como cualquier otra Responsabilidad Civil proveniente 
de experimentos, manipulación y/o uso de genes.
 Responsabilidad Civil Directores y Administradores.



 

 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PYME 

Código Clausulado 24/01/2020-1301-P-07- PYMEALLIANZ100V5-D00I 

Código Nota Técnica 24012020-1301-NT-P-07- MCPPYMEALLIANZ19 

 
 

 

 La realización de carreras de toda índole y compete ncias peligrosas (Como 
por ejemplo; boxeo, lucha libre y similares, así como sus entrenamientos)
 Responsabilidad Civil de productos de tabaco.
 Daños punitivos o ejemplarizantes, multas y /o sanciones
 Daños, pérdida o extravió de bienes de terceros 
o Que hayan sido entregados al asegurado en calidad de arrendamiento, 
depósito, custodia, cuidado, control, tenencia, com odato, préstamo, en 
consignación o a comisión o  
o Que hayan sido ocasionados por una actividad industrial o profesional del 
asegurado sobre estos bienes (elaboración, manipula ción, transformación, 
reparación, transporte, examen y similares). en el caso de bienes inmuebles rige 
esta exclusión solo en tanto dichos bienes, o parte de los mismos, hayan sido 
objeto directo de esta actividad o  
o Que el ASEGURADO tenga en su poder, sin autorizació n de la persona que 
pueda legalmente disponer de dichos bienes.  
 Obligaciones a cargo del ASEGURADO en virtud de leyes o disposiciones 
oficiales de carácter laboral, accidentes de trabajo de sus empleados, 
responsabilidad civil patronal.
 Reclamaciones que no sean consecuencia directa de daños materiales o 
lesiones personales. Daños patrimoniales puros.
 Reclamaciones en las que se impida, expresa o implícitamente, la debida 
tramitación del siniestro, cuando el impedimento pr oceda de la víctima, de 
personas u órganos con poder público, u otras personas, grupos u órganos con 
poder legal, o coacción de hecho.
 Reclamaciones por siniestros ocurridos fuera del territorio de la República de 
Colombia.
 Reclamaciones entre las personas naturales o jurídicas, que aparecen 
conjuntamente mencionadas como el «ASEGURADO» en los Datos Identificativos 
de la póliza o por anexo.

 Asbesto
 Daños derivados de la acción paulatina de temperaturas, de gases, vapores y 
humedad, daños relacionados directa o indirectamente con rayos ionizantes de 
energía.
 Daños genéticos a personas o animales.
 Productos a Base de sangre.
 Responsabilidad civil de instalaciones ferroviarias. Sin embargo, tales riesgos 
estarán incluidos cuando se trate de una actividad secundaria e incidental del 
asegurado.
 

B. LA COMPAÑIA no responde por daños o perjuicioscausados: 

 

 AL ASEGURADO así como a sus parientes (Se entiende por parientes del 
Asegurado las personas ligadas a este hasta el cuarto grado de consanguinidad 
o segundo de afinidad).
 A las personas a quienes se extiende la cobertura del presente seguro, así 
como a los empleados y a los socios del asegurado, a los directivos o a los 
representantes legales de la persona jurídica asegurada si se trata de una 
sociedad.
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 Cuando esta póliza opere como capa primaria o como exceso de otra póliza de 
responsabilidad civil contratada por el ASEGURADO, Salvo que dicha condición 
haya sido expresamente aceptada. 
 

 

C. LA COMPAÑIA no otorgará cobertura ni será respon sable de pagar ningún 
siniestro ni de otorgar ningún beneficio a favor de : 

 

(i) la República Islámica de Irán (en adelante “Irá n”) y sus autoridades públicas, 
corporaciones, agencias y cualquier tipo de entidad pública iraní, 
(ii) Personas jurídicas domiciliadas o que tengan sus oficinas registradas en 

Irán, 
(iii) Personas jurídicas domiciliadas por fuera de Irán en el evento de que sean 
de propiedad o estén controladas directa o indirectamente por cualquiera de las 
entidades o personas señaladas en los numerales (i) y (ii) o por una o varias 
personas naturales residente en Irán y 
(iv) Personas naturales o jurídicas domiciliadas o con sus oficinas registradas 
fuera de Irán cuando actúen en representación o bajo la d irección de cualquiera 
de las entidades o personas señaladas en los numerales (i), (ii) y (iii)." 
 

D. Esta Póliza excluye la pérdida y cualquier tipo de siniestro, daño material o 
daño personal, costo, gasto o responsabilidad derivada de un Evento 
Cibernético, y en general no está cubierto cualquier tipo de perjuicio, perdida, y/ 
o daño que se cause al asegurado, sus dependientes, sus socios, sus 
accionistas, sus directivos, sus empleados, sus contratistas y subcontratistas, 
como tampoco los daños que cause el Asegurado, tal como se define a 
continuación: 
 
Definiciones: 
 
Para efectos de la presente clausula, Evento Cibernético significa: 
 
- Cualquier tratamiento no autorizado de Datos por parte del Asegurado o 
cualquier persona que tenga cualquier tipo de vínculo, real y/o presunto con éste. 
- Cualquier violación a las leyes o incumplimiento de los reglamentos que tienen 
que ver con la seguridad o protección de Datos, 
- Cualquier Falla en la Seguridad de los Sistemas Tecnológicos del Asegurado. 
 
El término Datos hace referencia a los datos que tienen valor para el titular de los 
mismos, es decir, que son esenciales para el negocio; Incluye, pero sin limitarse 
a, Datos Personales, información técnica, jurídica, comercial, financiera, 
administrativa, operativa y tecnológica, 
 
Datos Personales significa cualquier información vinculada o que pueda 
asociarse a una o varias personas naturales determinadas o determinables, que 
cumplen con las siguientes características: (i) están referidos a aspectos 
exclusivos y propios de la persona y (ii) permiten identificar a la persona, en 
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mayor o menor medida, gracias a la visión de conjunto que se logre con el mismo 
y con otros datos. Son ejemplos de datos 
personales: el nombre, número de identificación, datos de ubicación, origen racial 
o étnico, la orientación política, las convicciones religiosas o filosóficas, la 
pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que 
promueva intereses de cualquier partido político o que garanticen los derechos y 
garantías de partidos políticos de oposición, así como los datos relativos a la 
salud, a la vida sexual y los datos biométricos. 
 
Tratamiento: se refiere a cualquier operación o conjunto de operaciones sobre 
Datos, ya sea o no a través de medios automáticos y/o electrónicos, tales como 
recolección, registro, organización, estructuración, almacenamiento, adaptación o 
alteración, retiro, consulta, uso, revelación, circulación, eliminación o 
destrucción. 
Daño a Datos significa la fuga, manipulación, pérdida, sustracción, destrucción o 
alteración de Datos. 
 
Sistemas tecnológicos del Asegurado significa cualquier dispositivo, propio o no, 
que le permita al Asegurado prestar los servicios y manejar los Datos en 
condiciones de seguridad y calidad. 
 
Falla en la Seguridad de los Sistemas Tecnológicos significa cualquier situación 
que afecta la protección o el aseguramiento de los datos, sistemas y aplicaciones, 
es decir, cualquier situación que afecta la confidencialidad, integridad y 
disponibilidad de los Datos que se almacenen, reproduzcan o procesen en los 
sistemas informáticos. 
 

EXCLUSIONES POR ACTIVIDAD: 

 

SECTOR DE PAPEL IMPRENTA: las siguientes exclusiones hacen parte integral de 
las condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 
 

1. Papel, imprenta 
 

1.1 Imprentas, editoriales e industriales anexas, p. Ej. Laboratorios fotográficos: 
 

- Daños patrimoniales puros y pérdidas económicas aconsecuencia de: 
 
- Defectos en la producción de papeles especiales, valores, chequeras, tarjetas de 
crédito etc. y/o 
 
- La desaparición de los mencionados productos cuando se encuentran bajo la 
custodia y el control del Asegurado. 
 
- Daños morales y daños patrimoniales puros a consecuencia de: 
 

o Injurias y calumnias 
 

o Violación de derechos de autor y/o de marca registrada 
 

o Comentarios personales. 
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o Publicación de datos confidenciales 
 

o Errores respecto a cifras / precios etc. o a letras / nombres etc. 
 

SECTOR DE RECREACIÓN, ORGANIZACIÓN DE EVENTOS: las siguientes 
exclusiones hacen parte integral de las condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 
 

1. Recreación, organización de eventos 
 

1.1 Estadios, plazas de toros: 

Reclamaciones: 
 
- Relacionadas con la construcción y el uso de tribunas provisionales 
 
- De los participantes en el evento ( p.ej. deportistas, ayudantes, toreros, 

etc.) 1.2 Museos, galerías: 
 
- Reclamaciones por daños a, o la desaparición de los bienes exhibidos o presentados 
al público 
 

1.3 Parques de atracciones: 
 

- Eventualmente puede ser necesario, excluir ciertas atracciones de la cobertura o 
aplicar un recargo adecuado. 
 

1.4 Asociaciones, clubes: 
 

- La responsabilidad civil personal de los socios 
 

- Las reclamaciones entre los socios 
 
- Cobertura especial para parqueaderos 

1.5 Asociaciones deportivas: 

- Reclamaciones de carácter deportivo (p. Ej. “hoyo en uno”. Se trata de una 
responsabilidad netamente deportiva social). 
 

1.6 Organización de eventos: 
 

- La responsabilidad civil de los participantes en los eventos. 
 
- Las reclamaciones entre los participantes 
 
- Las reclamaciones por daños a o la desaparición de bienes bajo control y custodia 
del organizador del evento (p. Ej. En caso de ferias / exposiciones). 
 

SECTOR DE TRANSPORTE ALMACENAMIENTO: Las siguientes exclusiones hacen 
parte integral de las condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 
 

1. Transporte, Almacenamiento: 
 

1.1 Transporte por embarcaciones menores: 
 

- Transporte en alta mar (consultar cotización) 
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- Embarcaciones con más de 20 cupos (consultar cotiz 

ación) 1.2 Transporte vial de mercancía: 
 
- Deben excluirse los daños por operaciones en puertos y 

aeropuertos. 1.3 Mercancía pesada / larga/ ancha: 
 
- Reclamaciones por daños a puentes, edificios, carreteras, conducciones aéreas 
(cables eléctricos, de teléfono, etc.). 
 
- Daños por pruebas de carga. 
 

1. Otras industrias, empresas de servicio: 
 

1.1 Suministro de agua / acueducto: 
 

- Reclamaciones por falta de suministro, insuficiencia de presión. 

1.2 Suministro de electricidad: 
 
- Reclamaciones por falta de suministro, altibajos de 

voltaje. 1.3 Servicios de aseo: 
 
- Reclamaciones por cualquier tipo de contaminación 
 
- Reclamaciones por daños a o la desaparición que se encuentran dentro de los 

predios objeto de un contrato de servicio de aseo. 
 

1.4 Empresas de servicios temporales: 
 

- La cobertura no puede incluir la responsabilidad de la empresa respecto a los daños 
causados a terceros por sus empleados en el desempeño de sus funciones a favor de 
terceros beneficiarios, ni los daños causados a los Terceros beneficiarios, ni las 
consecuencias de una falta de capacidad profesional o falta de experiencia. 

 

SECTOR DE TEXTILES CUEROS: Las siguientes exclusiones hacen parte integral de 
las condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 
 

1. Textiles, Cueros 
- Daños por cambio o pérdida del color de los productos. 
 

Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad, en los términos legales. 
 

SECTOR DE OTRAS INDUSTRIAS, EMPRESAS DE SERVICIO:, Las siguientes 
exclusiones hacen parte integral de las condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES:  
1. Otras industrias, empresas de servicio: 

Suministro de agua / acueducto: 
 
- Reclamaciones por falta de suministro, insuficiencia de 

presión. Suministro de electricidad: 
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- Reclamaciones por falta de suministro, altibajos de 

voltaje. Servicios de aseo: 
- Reclamaciones por cualquier tipo de contaminación  
- Reclamaciones por daños a o la desaparición que se encuentran dentro de los 
predios objeto de un contrato de servicio de aseo. 

Empresas de servicios temporales:  
- La cobertura no puede incluir la responsabilidad de la empresa respecto a los daños 
causados a terceros por sus empleados en el desempeño de sus funciones a favor de 
terceros beneficiarios, ni los daños causados a los Terceros beneficiarios, ni las 
consecuencias de una falta de capacidad profesional o falta de experiencia. 
 

SECTOR QUIMICO: Las siguientes exclusiones hacen parte integral de las condiciones 
de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 
 

1. Química 
 

1.1 Química: 
 

- Reclamaciones por una contaminación ambiental paulatina, o sea, causada por un 
proceso paulatino, lento y / o repetidor (póliza RC PLO) 
 
- Reclamaciones por enfermedades profesionales (anexo RC Patronal) 
 
- Reclamaciones relacionadas con dioxinas o clorofenoles o cualquier producto que 
contenga estas sustancias (pólizas RC PLO y RC Productos). 
 

1.2 Abonos, plaguicidas, herbicidas: 
 

- Daños causados por la no observación de las normasde seguridad y en el empleo de 
los productos. 
 

1.3 Productos farmacéuticos y / o medicamentos: 
 

Cláusula de prohibición: 
 

- La cobertura no incluye y en ningún caso se refier e a reclamaciones por daños que 
se deriven del incumplimiento de disposiciones legales u oficiales. 
 
- Así mismo, la cobertura no tiene por objeto las reclamaciones por daños, que se 
derivan de productos cuya venta o entrega hayan sido prohibidos o paralizados por 
sentencia judicial o disposición de la autoridad estatal competente en cualquier 
mercado debido al efecto nocivo de los productos, siempre que tales daños provengan 
de la circunstancia de que la venta o entrega de los productos en cuestión se haya 
suspendido también en todos los demás mercados. 
 

Cláusula de experimentación: 
 

- Quedan excluidas de la cobertura, las reclamaciones por daños que se deriven de 
productos cuya utilización o efecto no se hayan experimentado suficientemente con 
miras al fin concreto de aplicación o a efectos nocivos. 
 
- Así mismo quedan excluidas las reclamaciones de personas de ensayo que 
participen voluntariamente en pruebas clínicas o a quienes se les ha aplicado un 
producto en concepto de pruebas sin su acuerdo previo. 
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Cláusula de gravidez: 
 

Quedan excluidas de la cobertura las reclamaciones por: 
 

- Daños que se deriven de productos cuya finalidad primordial residen en la 
anticoncepción o concepción de una gravidez. 
 
- Irregularidades en la gravidez, daños o anomalías del óvulo, embrión o feto, 
anomalías o enfermedades congénitas por la aplicación de cualquier producto, salvo 
que el asegurado pruebe que el daño reclamado sea consecuencia de un defecto 
inherente al proceso de fabricación o al suministro y no se atribuya a otros vicios, tales 
como particularmente defectos en la composición, desarrollo, fórmula, ensayo, 
instrucciones de uso o demás instrucciones. 
 

Cláusula de retiro: 
 

- Quedan excluidas de la cobertura las reclamaciones por costos o indemnizaciones a 
causa del retiro de productos en virtud de un defecto conocido o supuesto, así como a 
causa de sustitución, pérdida de utilización o retoque de productos. 
 

1.4 Perfumes, cosméticos y otros productos del tocador: 
 

- Productos que contienen sustancias farmacéuticas o que requieren parar su 
producción o aplicación de una formulación médica. 
 

- Daños personales, incl. Alergias que se desarrollan a largo plazo a consecuencia 
del uso permanente de los productos. 
 
- Daños personales que se deben a las condiciones particulares se salud de un 
consumidor. 

 

SECTOR DE AGRICULTURA SILVICULTURA, ANIMALES: Las siguientes 
exclusiones hacen parte integral de las condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 
 

1 Agricultura / silvicultura: 
 

- Fumigación aérea 
- Daños a cosas tratadas con agroquímicos  
- Daños causados por la no observación de instrucciones en el empleo de 
agroquímicos 
 

2 Animales 

 

- Daños a animales ajenos bajo control y custodia 
 

 

SECTOR DE ALIMENTOS: las siguientes exclusiones hacen parte integral de las 
condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 
 

1. Alimentación 
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1.1 Alimentos para animales: 
 

- Expectativas respecto a una mayor producción, un mejoramiento de la calidad, una 
protección contra determinadas influencias etc.  
- Reclamaciones por mal olor, color o sabor de los productos derivados de los 
animales (carne, huevos, leche, etc) alimentados con los productos asegurados  
- Reclamaciones derivadas de la adición de productos con implicaciones 
zoosanitarias tales como:  
 Aditivos especiales con características de toxicidad potencial o acción modificadora 
profunda sobre las estructuras orgánicas o funciona les de los animales.
 Aditivos de carácter medicamentoso o para estimula r las producciones de los 
animales.
 Correctores o piensos compuestos medicamentosos que contengan aditivos 
utilizados con una finalidad genérica terapéutica o a los que han adicionado 
medicamentos de uso veterinario.
- Reclamaciones a consecuencia de una contaminación de los productos asegurados 
por micotoxinas.
 

SECTOR COMERCIO OFICINAS: las siguientes exclusiones hacen parte integral de 
las condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 

 

1. Comercio, Oficinas 
 

1.1 Supermercados: 
 

- Reclamaciones relacionadas con daños o desaparición de vehículos en parqueaderos. 
 

SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN: Las siguientes exclusiones hacen parte integral de 
las condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 
1. Construcción: 
 

1.1 Construcción: 
 

- Daños a la obra, sus instalaciones y a bienes muebles o inmuebles asegurados o 
asegurables por una póliza de daños. 
 

- Confección de proyectos, elaboración de planos y diseños, errores de diseño, etc 
(RC profesional) 
 
- Supervisión y dirección de obras que el Aseguradono ejecute 
 
- Fabricación y/o suministro de materiales de construcción 
 
- Siniestros ocurridos después de la terminación delos trabajos ejecutados. 

 

SECTOR DE ENSEÑANAZA: Las siguientes exclusiones hacen parte integral de las 
condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 
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1. Enseñanza 
 

1.1 Enseñanza: 
 

- Exclusión común de las coberturas: La RC personal de los alumnos y / o de sus 
padres / representantes legales. 

 

SECTOR DE HOTELES RESTAURANTES: Las siguientes exclusiones hacen parte 
integral de las condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 
 

1. Hoteles, Restaurantes 
 

1.1 Hoteles y similares: 
 

- Organización de tours, viajes y otras actividades fuera de los predios, que 
eventualmente puede ser cotizada aparte. 
 

- Aplicación de condiciones especiales para parqueaderos. 

1.2 Restaurantes / Discotecas: 

- Desaparición de bienes introducidos por los clientes 
 

- Daños a/ desaparición de bienes de clientes bajo control y custodia del Asegurado (p. 
ej. guardaropas) 
 

- Aplicación de condiciones especiales para parqueaderos. 

1.3 Suministro de comida: 
 
- En caso de suministro de comidas a aviones (catering) quedan excluidos los daños a 
aviones. 
 

SECTOR DE INMUEBLES: Las siguientes exclusiones hacen parte integral de las 
condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 
 

1. Inmuebles 
 

1.1 Áreas particulares individuales: 
 

- Desaparición de bienes o vehículos que se encuentran en los predios o edificios 

asegurados o sus parqueaderos. 
 

1.2 Administración de áreas comunes: 
 

- Desaparición de bienes o vehículos que se encuentren en los predios o edificios 
asegurados o sus parqueaderos. 

 

SECTOR DE MADERA: Las siguientes exclusiones hacen parte integral de las 
condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 



 

 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PYME 

Código Clausulado 24/01/2020-1301-P-07- PYMEALLIANZ100V5-D00I 

Código Nota Técnica 24012020-1301-NT-P-07- MCPPYMEALLIANZ19 

 
 

 

 

1. Madera 
 

1.1 Fabricación de muebles, envases y otros productos de madera, caña y corcho. 
 

- Daños a consecuencia del uso o de la aplicación desustancias químicas para la 
conservación o el tratamiento de las maderas. 
 

SECTOR DE METALMECANICA, MAQUINARIA: Las siguientes exclusiones hacen 
parte integral de las condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 
 

1. Metalmecánica, Maquinaria 
 

1.1 Industria y servicios automotrices. 
 

- Es indispensable excluir de la cobertura básica RC Predios, Labores y Operaciones 
expresamente los daños y la desaparición de vehículos bajo control y custodia del 
Asegurado. 
 

1.2 Talleres de vehículos: 
 

- Reclamaciones por daños o la desaparición de bienes y vehículos que se encuentren 
bajo control y custodia del asegurado. 
 

1.3 Estaciones de servicio / Concesionarios: 
 

- Reclamaciones por daños o la desaparición de bienes y vehículos que se encuentran 
bajo control y custodia del Asegurado. 
 

- Daños causados por vehículos. 

1.4 Parqueaderos 
 
Quedan excluidas de la cobertura las reclamaciones por: 
 
- Hurto Calificado del vehículo (art. 350 del Código Penal) 
 
- Daños causados por el manejo de vehículos por el asegurado o sus empleados 
 
- Hurto o hurto calificado de accesorio, contenido o carga 
 
- Fuerza mayor y/o causa extraña 
 
- Reparaciones y servicio de mantenimiento (incluyendo lavado etc.) 
 

- Daños patrimoniales aun sean consecuencia de un hecho cubierto (p. Ej. Pérdida de 
ganancia, gastos de tramitación, etc.) 

 

SECTOR DE MINAS SALINAS PETROLEO GAS: Las siguientes exclusiones hacen 

parte integral de las condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 
 

1. Minas, salinas, petróleo, gas 

1.1 Extracción de petróleo y gas natural: 
- Daños a/ pérdida de las instalaciones de perforación o de transporte. 
- Daños a/ pérdida del pozo o yacimiento (“los of hole”).  
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- Perjuicios por la interrupción de la producción, del transporte o la entrega deficiente 
del petróleo o gas 
- Reclamaciones por concepto de “cost of control” o “redrilling”.  
- Daños a y pérdida de ganado, cosechas, bosques, cultivos, siembras, pastos, 
cercas, etc.  
- Daños a carreteras, puentes, edificios, cables aéreos etc., por cargas largas, 
anchas, altas y pesadas.  
- Daños por derrumbes, deslizamientos, hundimientos, inundaciones, a consecuencia 
de temblores, terremotos, maremotos u otras influencias de la naturaleza, aun cuando 
la actividad del asegurado haya contribuido a la ocurrencia del siniestro.  
- Daños relacionados con actos terroristas o cualquier otra forma o influencia de 
violencia. 
 

1.2 Extracción de minerales metálicos y no metálico s: 
 

- Ver las exclusiones aplicables de la posición 10.1  
- Reclamaciones por daños paulatinos tales como enfermedades profesionales, 
contaminación paulatina, alteraciones del medio ambiente, etc.  
- Consecuencias del uso de explosivos en un radio de 1 kilómetro alrededor de los 
predios asegurados.  
- Consecuencias de una explotación, que carece de la autorización de la entidad 
pública competente. 
 

Todas las demás condiciones de la Póliza no modificadas por el presente anexo 
continúan en vigor. 
 

Este anexo expira en el momento en que termine el contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo revoque con anterioridad, en los términos legales. 
 

SECTOR DE MATERIALES CERAMICOS: Las siguientes exclusiones hacen parte 
integral de las condiciones de la póliza: 
 

EXCLUSIONES: 
 

1. Materiales cerámicos, cemento 

1.1 Materiales cerámicos, cemento: 

 

- Para todos los grupos / subgrupos de este sector industrial, es de suma importancia la 
exclusión de las enfermedades profesionales en el anexo RC Patronal y de las 
reclamaciones relacionadas con asbestos. 
 

1.2 Fabricación de vidrio:  
- Daños relacionados con la falta de calidad o ineficacia de vidrios especiales ( p. Ej. 
Vidrios aislantes, a prueba de bala, etc.) 

 

1.3 Fabricación de producto de arcilla, de cemento, etc:  
- Para que no se mezclen los riesgos del constructor y del fabricante de materiales de 
construcción en el mismo Asegurado es necesario en estos casos excluir los daños a la 
obra o a la parte de la obra construida por el Asegurado a consecuencia de materiales 



 

 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PYME 

Código Clausulado 24/01/2020-1301-P-07- PYMEALLIANZ100V5-D00I 

Código Nota Técnica 24012020-1301-NT-P-07- MCPPYMEALLIANZ19 

 
 

 

entregados por el mismo Asegurado. Esta exclusión se entiende a aquellos daños cuya 
estriba en que el Asegurado se ha comprometido frente al comitente o un Tercero, a la 
ejecución de cualquier cálculo respecto a la calidad o cantidad necesaria de los 
productos fabricados o suministrados por el. 
 

1.4 Fabricación de cemento, cal y yeso: 
Reclamaciones:  
- Por gastos ocasionados por la remoción o desmontaje del producto defectuoso con 
base en la reclamación de un cliente Asegurado.  
- Por gastos ocasionados por la entrega subsiguiente por el concepto de reemplazo del 
producto defectuoso.  
- Debido al hecho que el asegurado calculaba o recomendaba al constructor, el 
comprador o cualquier Tercero la cantidad o la calidad del cemento, hormigón, etc.  
- Relacionadas con asbesto /amianto sean consecuencia de un daño material o 
personal o sean consecuencia de la remoción o desmontaje necesaria de un producto 
que contiene asbesto /amianto con el fin de evitar los daños mencionados.  
- Relacionadas con la fabricación de sustancias y aditivos para el cemento/hormigón y 
materias químicas para la construcción (p. Ej. Impermeabilizantes, material de cierre y 
compactación, masillas, plásticos, pinturas, etc.)  
- A consecuencia de la oxidación de otros materiales usados juntos con los productos 
asegurados. 
 
1.5 Fabricación de otros productos minerales no metálicos: 
 

- Reclamaciones relacionadas con asbestos amianto sean consecuencia de un daño 
material o personal o sean consecuencia de la remoción o desmontaje necesaria de un 
producto que contiene asbesto / amianto con el fin de evitar los daños mencionados. 
 

SUBCOBERTURAS RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: 

 

RC GASTOS MEDICOS Cubren los gastos médicos en que incurra el ASEGURADO 
frente a terceros víctimas de una lesión personal sufrida durante el desarrollo de las 
actividades declaradas y aseguradas; y que son inherentes a las actividades 
desarrolladas por el mismo para la prestación de primeros auxilios inmediatos que se 
causen por los servicios médicos, quirúrgicos, de ambulancia, de hospital, de 
enfermería y de drogas provenientes de la lesión personal. 
Definiciones: Para todos los efectos de este amparo, y donde quiera que ellos 
aparezcan, los términos que se indican a continuación tienen el siguiente significado: 
 

Primeros Auxilios: Se entienden por primeros auxilios, los cuidados inmediatos, 
adecuados y provisionales prestados a las personas accidentadas o con enfermedad 
destinados a salvar la vida de una persona. 
 

RC CONTRATISTAS Y SUBCONTRATISTAS INDEPENDIENTES: Esta cobertura 
impone a cargo de LA COMPAÑÍA la obligación de indemnizar, hasta el valor 
asegurado indicado en los Datos Identificativos de la póliza, los perjuicios que cause EL 
ASEGURADO con motivo de determinada responsabilidad civil extracontractual en que 
incurra como consecuencia de labores realizadas a su servicio por contratistas o 
subcontratistas independiente. 
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Exclusiones 

 

LA COMPAÑÍA no indemniza los daños o perjuicios causados directa o indirectamente 
por y/o como consecuencia de: 
 

1. Trabajos de ampliación de los predios del asegurado o edificación de nuevos predios. 

 

2. Trabajos de ampliación de los bienes muebles destinados al desarrollo de las 
actividades normales del asegurado. 
 
3. Responsabilidad civil cruzada entre los contratistas y subcontratistas, entendiéndose 

como tal los perjuicios patrimoniales que se causen estas personas entre si. 
 

Este amparo opera de conformidad con la siguiente estipulación: 
 

Definición 

 

Para todos los efectos de este amparo, y donde quiera que ellos aparezcan, los 
términos que se indican a continuación tienen el siguiente significado. 
 

Contratistas y/o Subcontratistas: Es toda persona natural o jurídica, quien en virtud de 
contratos o convenios de carácter estrictamente com ercial, presta al Asegurado un 
servicio remunerado y bajo su dependencia y subordinación, y mientras se encuentra en 
el desempeño de las labores a su cargo. 
 

RC PATRONAL: Este amparo impone a cargo de LA COMPAÑÍA la obligación de 
indemnizar, hasta el valor asegurado indicado en los Datos Identificativos de la póliza, 
perjuicios que cause el ASEGURADO con motivo de determinada responsabilidad civil 
extracontractual en que incurra por muerte o lesiones corporales de sus empleados 
como consecuencia directa de accidentes de trabajo. 
 

La cobertura del presente anexo opera única y exclu sivamente en exceso de las 

prestaciones laborales señaladas para tales eventos, de conformidad con el Artículo 216 

del Código Sustantivo del Trabajo, en el exceso del Seguro Social, en exceso del Seguro 

Obligatorio de Accidentes de Tránsito, y aún en exc eso de cualquier otro seguro 

 

individual o colectivo de los empleados. 
 

Exclusiones: 
 

LA COMPAÑÍA no indemniza los daños o perjuicios causados directa o indirectamente 
por y/o como consecuencia de: 
 

1. Enfermedades profesionales, endémicas o epidémicas. 
 
2. Accidentes de trabajo que hayan sido provocados deliberadamente o por culpa 
grave del empleado. 
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Este amparo opera de conformidad con las siguientes estipulaciones: 
 

Definiciones 

 

Para todos los efectos de este amparo y donde quiera que ellos aparezcan, los términos 
que se indican a continuación tienen el siguiente significado. 
 

1. Accidente de Trabajo: Es todo siniestro acaecido en forma accidental, súbita e 
imprevista, ocurrido durante la vigencia de esta póliza, que sobreviene durante el 
desarrollo de las funciones laborales asignadas legal y contractualmente al empleado, y 
que le produce la muerte, una lesión corporal o perturbación funcional. 
 
2. Empleado: Es toda persona que mediante contrato de trabajo presta al Asegurado 
un servicio personal, remunerado y bajo su dependencia o subordinación, y mientras se 
encuentra en el desempeño de las labores de su cargo. 
 
3. Enfermedad Profesional: Estado patológico que sobreviene como consecuencia 
de la clase de trabajo que desempeña el empleado o del medio en que se ha visto 
precisado a trabajar, bien sea determinada por agentes físicos o biológicos. 
 
4. Enfermedad Endémica: Enfermedad infectocontagiosa que reina en una 
determinada región. 
 
5. Enfermedad Epidémica: Enfermedad infectocontagiosa a escala local, regional e 
incluso mundial, que a través de su extensión puede afectar repentinamente a los 
individuos de una zona geográfica. 
 

RC VEHICULOS PROPIOS Y NO PROPIOS: Se ampara la responsabilidad civil 

extracontractual del ASEGURADO por los daños causados a terceros con vehículos propios 

y no propios que estén al servicio del asegurado, siempre y cuando estos daños ocurran 

durante el desarrollo de las actividades amparadas en la póliza. Esta cobertura opera en 

exceso de los límites que para estos vehículos se tengan contratados en un seguro de 

automóviles vigente con un mínimo de por evento (el que sea mayor) aunque no exista 

cobertura de responsabilidad civil bajo una póliza de automóviles. 
 

En caso de lesiones a una o más personas, antes de este anexo se afectará además 
el SOAT. 
 

Exclusiones 

 

En adición a lo estipulado en las condiciones generales de la póliza y salvo disposición 
en contrario, el presente seguro no se extiende a amparar la responsabilidad civil del 
ASEGURADO proveniente de: 
 

1. Exclusiones aplicables en la póliza de automóviles.  
2. Daños o pérdidas de los objetos transportados enlos vehículos. 
 

Riesgos Excluidos 

 

Se entenderán excluidos los siguientes riesgos: 
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1. Empresas cuya actividad principal sea el transporte de gas, combustible, explosivos 
y/o sustancias peligrosas.  
2. Empresas cuya actividad principal sea el transporte público de pasajeros. 
 

Definiciones 

 

Para todos los efectos de este amparo y donde quiera que ellos aparezcan, los 
términos que se indican a continuación tienen el siguiente significado. 
 

Vehículo: Para todos los efectos de la presente póliza se entenderá como vehículo 
todo automotor de fuerza impulsadora propia, remolque o semirremolque de transporte 
terrestres y que utilice para la ejecución del contrato; entendiéndose sin embargo que 
equipos tales como tractores, grúas, montacargas y en general todos aquellos no 
diseñados específicamente para el transporte de personas o bienes por vías públicas 
no quedan comprendidos dentro de esta definición. 
 

Vehículo no propio: Todo vehículo, conforme a la definición anterior, que sea tomado 
por el asegurado en calidad de arrendamiento, usufructo, comodato o cualquier titulo 
no translaticio de dominio, y que utilice para la ejecución del contrato. 
 

Condiciones 

 

a. Para vehículos propios el Asegurado se obliga en caso de Siniestro a presentar la 
Tarjeta de Propiedad del vehículo (En la que demuestre propiedad) y para vehículos no 
propios el Asegurado se obliga en caso de siniestro a presentar el Contrato efectuado 
entre el propietario del vehículo con el Asegurado para la prestación del servicio 
relacionado con las actividades amparadas en esta póliza y Tarjeta de Propiedad del 
vehículo. 
 

RC CRUZADA: Mediante esta cobertura se deja constancia que la inclusión de más de 
un ASEGURADO bajo la póliza a la cual este amparo acceda no afectará los derechos 
de cualquiera de ellos respecto de cualquier reclamación, demanda, juicio o litigio 
entablado o hecho por o para cualquier otro ASEGURADO nombrado o por o para 
algún empleado de cualquiera de los asegurados nomb rados. 
 

En consecuencia, esta póliza protegerá a cada ASEGURADO nombrado en la misma 
forma que si cada uno de ellos hubiere suscrito una póliza independiente, sin embargo 
la responsabilidad total de LA COMPAÑÍA , con respectoa los asegurados nombrados 
no excederá, en total, para un accidente o serie de ac cidentes provenientes de un solo 
y mismo evento, del Limite Asegurado estipulado en los Datos identificativos de la 
presente póliza, es decir, que la inclusión de más de un ASEGURADO no incrementará 
el límite máximo de responsabilidad LA COMPAÑÍA. 
 

RC BIENES BAJO CUIDADO, CONTROL Y CUSTODIA: Se ampara la responsabilidad 

civil extracontractual en que de acuerdo con la ley incurra el ASEGURADO en los términos 

de la Sección Primera (Cobertura Básica) como consecuencia directa de daños físicos o 

destrucción de bienes muebles, mientras estos se encuentren bajo el cuidado o la tenencia 

o el control del asegurado, con sujeción a las siguientes condiciones: 
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El límite asegurado asumido por LA COMPAÑÍA para daños a bienes de terceros, al 
igual que el costo de reparación o reemplazo del bien por destrucción del mismo, será 
el que aparezca como limite por evento o vigencia para este amparo bajo las 
condiciones particulares de la póliza. 
 

Exclusiones 

 

1. Bienes inmuebles 
2. Bienes muebles que se encuentren asegurados bajo pólizas de daños, sustracción 
o hurto simple o calificado o con y sin violencia, o que estén asegurado bajo 
cualesquiera otra cobertura que el asegurado tenga contratada para ampararlos.  
3. Bienes muebles y/o inmuebles que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o 
control de vigilantes o celadores cuando la actividad asegurada sea esta y/o la 
administración de propiedades, bienes y /o copropiedades.  
4. Bienes que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control del asegurado para 
o durante su transporte incluyendo las operaciones de cargue y descargue. 
5. Bienes que se encuentren bajo cuidado, tenencia y/o control del asegurado para 
ser mezclados, transformados, empacados o embasados. 
6. Pérdida, hurto o desaparición misteriosa 
7. Dinero, documentos, valores, títulos valores, joyas, obras de arte y cualquier otro 
elemento de este tipo. 
8. Lucro cesante 
 

RC PARQUEADEROS: Se cubren los perjuicios patrimoniales que cause el 
ASEGURADO con motivo de determinada responsabilidad civil extracontractual en que 
incurra por Daños de vehículos de terceros parqueados dentro de los predios del 
ASEGURADO. 
 

Está amparada bajo este seguro la responsabilidad r elativa a aquellos vehículos que 
estén aparcados únicamente dentro de los linderos que conforman los predios del 
parqueadero. 
 

El simple hecho de que el vehículo que este dentro del parqueadero sufra daños a 
consecuencia de un choque, no es motivo de indemnización bajo la presente póliza 
sino que además de ocurrir tal hecho, deberá deducirse u na responsabilidad civil 
extracontractual para el asegurado de acuerdo con las condiciones generales de esta 
póliza. 
 

Si el daño sobreviene al mover el vehículo con fuerza motriz dentro de estos mismos 
predios, existirá amparo solo si el conductor es em pleado del asegurado y posee el 
respectivo pase de conducción vigente. 
 

El asegurado no podrá reconocer o satisfacer una re clamación de responsabilidad civil, 
sea total o parcial o por vía de transacción, sin el conocimiento previo de la compañía, si 
procediere de otra manera, la compañía queda libre de su obligación de indemnizar. 
 

Exclusiones 

 

La compañía no responde por: 
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1. Daños, pérdida o el extravío de vehículos situados fuera de los predios a que se 
refiere este seguro.  
2. Daños, pérdida o el extravió de accesorios o partes de los vehículos, de su contenido 
o carga. 
3. Daños o perjuicios causados por hurto y/o hurto calificado de los vehículos, sus 
partes, accesorios, contenidos o carga 
4. Daños o perjuicios causados por actos de infidelidad de los empleados del asegurado. 
 

Este anexo opera de conformidad con las siguientes estipulaciones: 
 

Garantías 

 

EL ASEGURADO se obliga a cumplir estrictamente las siguientes garantías: 
 

- Mantener vigilancia, por lo menos con un celador, durante el tiempo en que el 
establecimiento esté prestando servicio. 
- La existencia de este seguro debe tratarse en forma confidencial y por ningún 
motivo puede ser argumento de propaganda para con los clientes del parqueadero. En 
lo posible EL ASEGURADO deberá procurar no enterar de su existencia al personal 
que trabaja para él.  
- Entregar al dueño del automotor un recibo debidamente numerado y fechado, en 
donde conste la hora de entrada y placa del vehículo, y que el afectado pueda 
presentar este recibo como constancia de su estadía en el parqueadero para efectos de 
la reclamación. 
 

En caso de incumplimiento del ASEGURADO de cualquiera de estas garantías, la 
cobertura otorgada por este amparo da por terminado desde el momento de la 
infracción. 
 

HURTO CALIFICADO PARA PARQUEADEROS: Se cubren los perjuicios 
patrimoniales que cause el ASEGURADO con motivo de determinada responsabilidad 
civil extracontractual en que incurra por Hurto Calificado de vehículos de terceros 
parqueados dentro de los predios del asegurado 
 
Exclusiones 

 

LA COMPAÑÍA no responde por: 
 

1. Pérdida o el extravío de vehículos situados fuera de los predios a que se refiere este 
seguro.  
2. Pérdida o el extravió de accesorios o partes de los vehículos, de su contenido o 
carga. 
3. Daños o perjuicios causados por actos de infidelidad de los empleados del asegurado. 
 

Este anexo opera de conformidad con las siguientes estipulaciones: 
 

Garantías 
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EL ASEGURADO se obliga a cumplir estrictamente las siguientes garantías: 
 

- Mantener vigilancia, por lo menos con un celador, durante el tiempo en que el 
establecimiento esté prestando servicio. 
- La existencia de este seguro debe tratarse en forma confidencial y por ningún 
motivo puede ser argumento de propaganda para con los clientes del parqueadero. En 
lo posible el Asegurado deberá procurar no enterar de su existencia al personal que 
trabaja para él.  
- Entregar al dueño del automotor un recibo debidamente numerado y fechado, en 
donde conste la hora de entrada y placa del vehículo, y que el afectado pueda presentar 
este recibo como constancia de su estadía en el parqueadero para efectos de la 
reclamación. 
 

HURTO SIMPLE PARA PARQUEADEROS Se cubren las reclamaciones de terceros 
por las pérdidas de los bienes asegurados, contenidos dentro del establecimiento 
descrito en la carátula, que sean consecuencia dire cta de hurto simple confirme su 
definición legal. 
 

Garantías 

 

EL ASEGURADO se obliga a cumplir estrictamente las siguientes garantías: 
 

- Mantener vigilancia, por lo menos con un celador, durante el tiempo en que el 
establecimiento esté prestando servicio. 
- La existencia de este seguro debe tratarse en forma confidencial y por ningún 
motivo puede ser argumento de propaganda para con los clientes del parqueadero. En 
lo posible EL ASEGURADO deberá procurar no enterar de su existencia al personal que 
trabaja para él.  
- Entregar al dueño del automotor un recibo debidamente numerado y fechado, en 
donde conste la hora de entrada y placa del vehículo, y que el afectado pueda presentar 
este recibo como constancia de su estadía en el parqueadero para efectos de la 
reclamación. 
 
 

RC PRODUCTOS Y TRABAJOS TERMINADOS: Se cubren los perjuicios patrimoniales 

que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad civil extracontractual 

en que incurra por los daños materiales o personales causados durante la vigencia de esta 

póliza, por los productos fabricados, entregados o suministrados por el mismo, o bien por 

los trabajos ejecutados fuera de los predios del asegurado, también durante la vigencia de 

esta póliza, en el giro normal de sus actividades. 
 

Exclusiones 

 

LA COMPAÑÍA no responde por: 
 

1. Daños o defectos que sufra el producto, trabajo efectuado o el bien que ha sido 
objeto directo de la actividad asegurada.  
2. Gasto o indemnizaciones derivados de la retirada, inspección, reparación, sustitución 
o pérdida de uso de los productos o trabajos, si dichos productos o trabajos, fuesen 
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retirados del mercado, del consumo o de la utilización como consecuencia de un defecto 
o vicio conocido.  
3. Daños o perjuicios como consecuencia de que los productos o trabajos, no puedan 
desempeñar la función para la que están destinados o fueron diseñados, o no 
respondan a las cualidades anunciadas para ellos. 
4. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos, cuyo defecto o deficiencia 
sea conocido por el asegurado, o que por su evidencia, debería ser conocido por él. 
5. Daños causados por productos o trabajos que no hayan sido probados o 
experimentados adecuadamente, conforme a las reglas reconocidas que fuesen de 
aplicación en tales supuestos, o por realizar la producción, entrega o la ejecución  
desviándose deliberadamente de las reglas de la téc nica o de las instrucciones dadas 
por el fabricante para su consumo o utilización. 
6. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos, cuya fabricación, entrega, o 
ejecución, carezcan de los permisos o licencias respectivas de las autoridades 
competentes. 
7. Daños o perjuicios causados por productos o trabajos destinados directa o 
indirectamente a la industria de la aviación. 
8. Gastos o perjuicios por retrasos en la entrega, paralización, pérdida de beneficios, 
lucro cesante, funcionamiento defectuoso de instalaciones, salvo que sean 
consecuencia directa de un daño material o personal causado por los productos o 
trabajos.  
9. Daños o perjuicios o gastos de terceros causados por la unión o mezcla, o 
transformación de los productos del asegurado con otros productos por un tercero. 
10. Daños o perjuicios causados por la transformación de los productos del asegurado 
por un tercero. 
11. Daños o perjuicios o gastos de terceros causados por ejecuciones o prestaciones 
que hayan sido efectuadas con anterioridad a la fecha de inicio de la vigencia de la 
póliza. 
 

Este amparo opera de conformidad con las siguientes estipulaciones: 
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Definiciones 

 

Para todos los efectos de este amparo, y donde quiera que ellos aparezcan, los 
términos que se indican a continuación tienen el siguiente significado: 
 

1. Productos: Se entienden por productos y/o trabajos objeto de este amparo, 
aquellos sobre los cuales el Asegurado ha perdido definitivamente el control físico 
después de la entrega, el suministro o ejecución.  
2. Siniestros: Varios daños o perjuicios derivados de la misma o igual causa, por 
ejemplo: del mismo o igual defecto, vicio de construcción, producción, instrucción, 
montaje o instalación, o derivados de entregas o suministros de aquellos productos que 
estén afectados de los mismos o iguales defectos o vicios, se consideran como 
ocurridos en el momento en que el primero de dichos acontecimientos dañoso haya 
tenido lugar con independencia de su ocurrencia real. 
 

Terminación o revocación del seguro 

 

En caso de terminación o revocación del seguro, porcualquier causa que fuere, cesa 
también la cobertura para los siniestros ocurridos con posterioridad, aún cuando sean 
ocasionados por productos y/o trabajos entregados o realizados durante la vigencia de 
esta póliza. 
 

 

RC PRUEBAS EN RUTA VEHICULOS NUEVOS O USADOS 
 

 

RC PRUEBAS EN TALLERES Y CONCESIONARIOS : Se amparan los daños 
materiales y hurto calificado causados a los vehículos y los daños materiales o 
lesiones personales que se causen a terceras personas, como consecuencia de la 
tenencia de los vehículos ajenos que sean entregados al ASEGURADO para el 
servicio de taller para su reparación y con la respectiva autorización del ASEGURADO 
cuando tales daños, pérdidas o lesiones sean causados dentro de los predios del 
ASEGURADO cerrados y vigilados, con acceso controlado para personas y vehículos 
y con registro de identificación de entrada y salida de cada vehículo, o fuera de los 
mismos mientras los vehículos estén siendo probados, demostrados, ó trasladados 
entre sus sedes. Para vehículos propios en demostración se amparan únicamente los 
daños materiales o lesiones personales que se causen a terceras personas. Todo lo 
anterior de acuerdo con las siguientes condiciones: 
 

Radio de operaciones: _______________ 

 

Máximo _____________ a la redonda del predio respec tivo. 
 

Garantías 

 

- Los vehículos deben ser conducidos por empleados del ASEGURADO en el 
ejercicio de sus funciones. 
- El empleado que conduzca el vehículo debe contar con licencia de conducción 
vigente y con la categoría suficiente para la conducción del vehículo respectivo.  
- Horario: de ____ A.M. a _____ P.M. 
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- No  se  cubre  la  permanencia  en  lugares  diferentes  a  las  instalaciones  del  
ASEGURADO 
- Dentro de los predios. Vigilancia permanente según protecciones enunciadas en 
el seguro de Todo Riesgo Daños Materiales.  
- El taller debe tener control para el acceso de vehículos y personas 
- Se debe entregar recibo a la entrada y reclamarlo a la salida de los vehículos 
 

Exclusiones 

 

1. Daños causados por el servicio de mantenimiento o reparación de vehículos o 
venta de productos.  
2. Hurto y Hurto calificado de vehículos propios para demostración (mercancías). 
3. Daños a bienes bajo cuidado, control y custodia del ASEGURADO diferentes a 
vehículos ajenos que sean entregados al ASEGURADO para el servicio de taller.. 
4. Retirada de Productos del mercado, Calidad y Garantía de Productos, 
Ineficiencia de Productos. 
5. Daños a la infraestructura de la entidad suministradora de gas o gasolina. 
 

DAÑOS O HURTO CALIFICADO A LOS VEHICULOS EN CONCESI ONARIOS 

 

RC PROPIETARIOS, ARRENDATARIOS Y POSEEDORES: Se cubre la 
Responsabilidad Civil Extracontractual dentro de los predios tomados en arriendo por 
el ASEGURADO, siempre y cuando desarrolle su actividad en dichos Predios. 
 

Exclusiones 

 

1. Responsabilidad Civil Extracontractual del ASEGURADO en Predios de su 
propiedad dados en arriendo a terceros. 
2. Daños a los bienes inmuebles que ocupe el asegurado" 
 

BIENES DE TERCEROS EN CAJILLAS DE SEGURIDAD: 

 

Las cajillas deben permanecer en las oficinas del Hotel debidamente empotradas. 
 

 

PÉRDIDA O DAÑO DE BIENES DE HUESPEDES: Se ampara la responsabilidad civil 
derivada de pérdida o daños a bienes de los huéspedes del hotel 
 

Exclusiones 

 

1. Pérdida o daños a vehículos motorizados, sus accesorios y contenido 

 

PÉRDIDA O DAÑO DE EQUIPAJE Se ampara la responsabilidad civil derivada de 
daño o desaparición de los equipajes y efectos introducidos al establecimiento del hotel 
por los huéspedes, sus familiares y acompañantes (con excepción de animales y 
vehículos motorizados, sus accesorios y contenido). 
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Condiciones: 
 

- La cobertura aplica solo a partir del momento, en que el equipaje es recibido por 
un empleado del hotel, o por una persona obrando en representación del hotel, sujeto a 
que el hotel posea un registro y control de dichas personas.  
- La cobertura opera durante el tiempo que el huésped permanezca registrado en el  
hotel. 
 

Definiciones: 
 

Equipaje: Son los objetos personales que el huésped lleva consigo durante el viaje, o 
en la mano 

 

Exclusiones 

 

1. Responsabilidades por daños o desaparición de dinero, valores, joyas, objetos de 
alto precio, manuscritos, planos, diseños, documentos, promesas de pago u objetos de 
valor puramente estimativo. 
 

 

SEPARACION DE FASES 

 

RC CRUZADA ENTRE COPROPIETARIOS: 
 

MANEJO 

 

AMPARO: La Compañía en consideración a las declaraciones que el Tomador ha 
hecho en la solicitud, las cuales se incorporan a este contrato para todos los efectos, 
ampara al asegurado, con sujeción a las condiciones de esta póliza, contra apropiación 
indebida de dinero u otros bienes de su propiedad que aconteciere como consecuencia 
de hurto calificado, hurto, abuso de confianza, falsedad y estafa, de acuerdo con su 
definición legal, en que incurran sus empleados, siempre y cuando el hecho sea 
cometido durante la vigencia de la presente póliza. 
 

PARÁGRAFO: 
 

a. Las pérdidas provenientes de un número plural de eventos ocurridos durante la 
vigencia del contrato de los cuales haya sido autor principal o en las que se halle 
implicado un mismo trabajador, se consideraran para los efectos de la póliza como un 
mismo siniestro. 
 
b. Por otra parte, el conjunto de pérdidas ocurridas durante la vigencia del contrato, y 
provenientes de un mismo evento, se consideraran para los efectos de la póliza como 
un solo siniestro. Habrá unidad de eventos cuando exista identidad de designio 
criminal, de medio y de resultado. 
 

RIESGOS NO CUBIERTOS 

 

Esta póliza no cubre perdidas provenientes de cualquiera de los siguientes hechos: 
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a. Daños que sufran los bienes, por cualquier causa.  
b. Mermas, diferencias, desapariciones, faltantes u otras pérdidas de inventario que no 
puedan ser imputables a un empleado determinando. 
c. Créditos concedidos por el asegurado a cualquiera de los empleados amparados 
por la presente póliza, aunque se hayan otorgado a título de buena cuenta o anticipos 
sobre comisiones, honorarios, sueldos o por cualquier otro concepto.  
d. La apropiación de bienes de ilícito comercio 
e. El lucro cesante. 
f. Cualquier delito de los enumerados en la condición primera de esta póliza en que 
incurra un empleado al amparo de la situación creada por incendio, explosión, 
erupciones volcánicas, temblores de tierra o cuales quiera. Otras convulsiones de la 
naturaleza, tifón, huracán, tornado, ciclón u otra perturbación atmosférica guerra civil o 
internacional, motines, huelgas, movimientos subversivos, o en general conmociones 
populares de cualquier clase.  
g. El abuso de confianza cuando no implique apropiación sino uso indebido con 
perjuicio del asegurado.  
h. Perdidas que sufra el asegurado en su oficina principal, sucursales y agencias 
donde se manejen recursos financieros y patrimoniales cuando se verifique por parte 
de la Compañía que el asegurado no ha realizado visita formal de auditoria al menos 2 
veces al año (semestrales), dejando constancia de tal revisión mediante actas o 
informes pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.  
i. Pérdidas que sufra el asegurado su oficina principal, sucursales y agencias donde se 

verifique por parte de la Compañía que el asegurado no ha realizado arqueo trimestral a 

los jefes de cartera, directores comerciales, ejecutivos de cuenta, vendedores o quien 

tenga a cargo el manejo de dineros o títulos valores de su propiedad, el asegurado deberá 

dejar constancia mediante actas o informes p ertinentes con las fechas y firmas 

autorizadas para ello, así como las pérdidas que sufra el asegurado su oficina principal, 

sucursales y agencias donde se verifique por parte de la Compañía que el asegurado no 

ha realizado inventario trimestral a los bodegueros, almacenistas o quien tenga a cargo 

activos de su propiedad, el asegurado deberá dejar constancia mediante actas o informes 

pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.  
j. Pérdidas que sufra el asegurado su oficina principal, sucursales y agencias donde se 

verifique por parte de la Compañía que el asegurado no ha realizado arqueos diarios para 

cobradores, cajeros, mensajeros, pagadores ambulantes, cobradores y/o para aquellas 

personas que realicen estas actividades, el asegurado deberá dejar constancia mediante 

actas o informes pertinentes con las fechas y firmas autorizadas para ello.  
k. Pérdidas sufridas por el asegurado que se originen en actos u omisiones 
imputables, como autores o partícipes, a empleados que no hayan tomado vacaciones 
ininterrumpidas de por lo menos cinco (5) días dentro del año siguiente a aquel en el 
que se causen. 
l. Pérdidas causadas por empleados de empresas de empleo temporal y/o firmas 
especializadas. 
m. Esta póliza no operará como capa primaria o como exceso de las pólizas de 
Infidelidad y Riesgos Financieros contratadas por el asegurado. 
 
 
 
 
 
OTROS ANEXOS DE COBERTURA MANEJO 
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El presente suplemento forma parte integrante de la póliza de referencia y está sujeto a 
todas sus condiciones y exclusiones, salvo lo modificado a continuación, de mutuo 
acuerdo entre las partes, en relación con las Condiciones Particulares de la póliza: 
 
Quedan excluidos de esta póliza todo tipo de pérdidas, honorarios, costas, gastos o 
resarcimientos que se deriven de un evento cibernético. 
 
A los efectos de este suplemento, se entiende por evento cibernético: 
 

a) La fuga, destrucción o alteración de datos y/o cualquier tratamiento negligente 
o no autorizado de datos por parte del asegurado o de sus subcontratistas o de 
un encargado del Tratamiento. 

 
Para efectos de esta cláusula “Tratamiento” se refiere a cualquier operación o 
conjunto de operaciones sobre datos, ya sea o no a través de medios 
automáticos, tales como recolección, registro, organización, estructuración, 
almacenamiento, adaptación o alteración, retiro, consulta, uso, revelación, 
circulación, eliminación o destrucción. 
 
c) El acceso o uso no autorizados a datos de carácter personal mientras 
permanezcan bajo el control o custodia del asegurado, o de sus subcontratistas 
o de un encargado del tratamiento. Se exceptúan los datos que sean o se hayan 
convertido de acceso general al público, salvo si el tratamiento de dichos datos 
permiten la identificación de la persona. 
 
c) Fallas en la seguridad de los Sistemas Tecnológicos del Tomador. Significan 
“en la seguridad de los Sistemas Tecnológicos” cualquier situación que afecta la 
protección o aseguramiento de los datos, sistemas y aplicaciones, es decir, 
cualquier situación que afecta la confidencialidad, integridad y disponibilidad de 
los datos que se almacenen, reproduzcan o procesen en los sistemas 
informáticos. Se entenderá incluida dentro de estas situaciones la paralización 
de la actividad empresarial que estos fallos provoquen. 

 
d) Infracción de las normas en materia de seguridad y/o protección de datos. 
A título meramente ilustrativo, se entiende que el término “datos” hace referencia 
a los datos que tienen valor para el titular de los mismos, es decir, que son 
esenciales para el negocio; Incluyen, pero sin limitarse a, los datos de carácter 
personal, información técnica, jurídica, comercial, financiera, administrativa, 
operativa y tecnológica, 
 
Por “sistemas tecnológicos” de Tomador se entenderá cualquier dispositivo, 
propio o no, que le permita al Asegurado prestar los servicios y manejar los 
Datos en condiciones de seguridad y calidad. 

 
EL RESTO DE TÉRMINOS, CONDICIONES Y EXCLUSIONES DE LA PÓLIZA DE REFERENCIA PERMANECEN 
INALTERADOS Y PLENAMENTE VIGENTES.
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SUBCOBERTURAS MANEJO: 

 

PERDIDAS CAUSADAS POR PERSONAL TEMPORAL: Mediante el presente anexo, 
queda entendido y convenido que en adición a los términos, exclusiones, cláusulas y 
condiciones contenidas en la póliza, en caso de perdida proveniente de empleados de 
carácter temporal, la compañía reconocerá la indemn ización correspondiente, siempre 
que el empleado haya suscrito contrato de trabajo con la empresa de servicios 
temporales, previamente a su remisión a la entidad asegurada conforme a las leyes 
vigentes. 
 

Así mismo, el asegurado debe tener suscrito contrato de prestación de servicios con la 
empresa de servicios temporales. 
 

Queda además entendido que la responsabilidad de la compañía respecto de tales 
pérdidas, no excederá en ningún caso del monto esti pulado en la presente póliza. 
 

PERDIDAS CAUSADAS POR PERSONAL NO IDENTIFICADO Cuando respecto de 
cualquier pérdida, el asegurado no pudiere determinar específicamente al empleado o 
los empleados responsables, la compañía, no obstante, reconocerá la indemnización 
correspondiente, siempre y cuando las pruebas obtenidas por el asegurado 
establezcan concluyentemente que la pérdida fue de hecho debida a fraude o 
infidelidad de uno o mas de uno de sus empleados. 
 

Queda además entendido que la responsabilidad de la Compañía respecto de tales pér-
didas, no excederá en ningún caso del monto estipul ado en la presente póliza. 
 

PROTECCION PARA DEPOSITOS BANCARIOS Se cubren las pérdidas que el 
asegurado sufra en cuanto a los dineros depositados en su cuenta corriente o de 
ahorros que mantenga con una entidad bancaria o financiera, siempre y cuando dicha 
pérdida se deba a falsificación o adulteración de un cheque, letra de cambio, pagaré, 
carta de crédito o cualquier otra clase de título valor que el banco o la entidad 
financiera presuma que ha sido firmado, endosado o avalado por el asegurado o por 
una persona que obre en su nombre o representación y que el banco o entidad 
financiera compruebe que no es responsable por dicho pago; el amparo se hace 
extensivo a cualquiera de los siguientes eventos: 
 

a. Cuando el cheque girado presuntamente por el asegurado o su representante, 
sea pagado a una persona ficticia.  
b. Cuando un cheque girado por el asegurado o su representante a favor de un 

tercero, y entregado a dicho tercero o a un representante de este, resulte endosado y 
cobrado por persona distinta a dicho tercero o a aquella otra a quien ha debido hacerse el 

pago en virtud de una transferencia posterior que hubiese podido efectuarse respecto  
a dicho cheque. 
c. Cualquier cheque o giro con destino a pago de salarios que habiendo sido girado  
u ordenado por el asegurado, resultare endosado y cobrado por un tercero obrando su-
puestamente a nombre del girador, o de aquel a quien se debía hacer el pago. 
 

Es requisito indispensable para que sea procedente una indemnización bajo los literales a, 

b, y c, que exista falsificación o adulteraciónde conformidad con las disposiciones 
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legales vigentes al momento del siniestro. Las firmas estampadas por medios 
mecánicos, serán consideradas como firmas autógrafa s. 
 
 

TRANSPORTE AUTOMATICA DE MERCANCIAS 

 

AMPARO BÁSICO 

 

ASEGURADORA ALLIANZ SEGUROS S.A. quien en adelante se denomina La 
compañía, asegura automáticamente todos los despachos de bienes indicados 
en esta póliza y en los trayectos allí mencionados, c ontra los riesgos de pérdida 
o daño material de los bienes, que se produzcan con ocasión de su transporte, 
salvo las excepciones que se indican en las condiciones 2a. "Riesgos Excluibles" 
y 3a. "Riesgos Excluidos". 
 

El seguro se extiende a amparar en el transporte marítimo y fluvial, la 
contribución definitiva por avería gruesa o común, de conformidad con el código 
de comercio y con sujeción a las reglas de York y Amberes, de acuerdo con lo 
estipulado en el contrato de transporte, hasta el límite asegurado en el 
correspondiente certificado de seguro. 
 

Así mismo, este seguro indemnizará también al asegurado en relación con la 
proporción de responsabilidad que le corresponda ba jo la cláusula “ambos 
culpables de colisión” del contrato de fletamento, respecto a una pérdida 
recuperable en virtud de la presente. En caso de cualquier reclamo por parte de 
los armadores bajo la citada cláusula, el asegurado conviene en dar aviso 
inmediato a La Compañía, quien tendrá derecho a supropia costa y gastos, a 
defender al asegurado contra tal reclamación. 
 

También asegura en caso de siniestro, los gastos razonables y debidamente 
justificados en que incurra el asegurado para preservar los intereses asegurados 
de una pérdida o daño mayor o para atender a su salvamento, en proporción a la 
relación que guarde la suma asegurada con el valor real de los bienes 
asegurados, conforme a las normas que regulen el importe de la indemnización. 
 

RIESGOS EXCLUIBLES 

 

Por estipulación expresa que constará en la carátul a de la póliza que accede este 
clausulado, las partes, podrán excluir del seguro o torgado, las pérdidas o daños 
provenientes de los siguientes riesgos: 
 

1. Avería particular, entendiéndose por tal, los daños a los bienes asegurados que 
sean consecuencia de eventos diferentes a:  
a. Incendio, rayo, explosión o hechos tendientes a extinguir el fuego originado 
por tales causas. 
b. Caídas accidentales de bultos al mar o al río, durante la navegación, durante 
las operaciones de cargue, descargue o trasbordo 
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c. Accidentes que sufra el vehículo transportador o el vehículo asegurado 
cuando éste se movilice por sus propios medios tales como:  

Encalladura, varada, hundimiento o zozobra del barco o embarcación. 

Vuelco o descarrilamiento del vehículo de transporte terrestre. 

Colisión o contagio del barco, embarcación o vehíc ulo con cualquier 
objeto externo distinto del agua. 
2. Saqueo, entendiéndose por tal: 

a. La sustracción parcial o total del contenido de  los bultos. 
b. La sustracción de alguna parte integrante de los bienes asegurados cuando 
no tengan empaque. 
 

3. Falta de entrega, entendiéndose por tal, la no entrega por extravío, por hurto o 
hurto calificado, según su definición legal, de uno o más bultos completos 
(contenido y empaque) en que se halle dividido el despacho, de acuerdo con los 
documentos de transporte. 
 

RIESGOS EXCLUIDOS: La presente póliza no asegura las pérdidas o daños 
materiales a los bienes que tuvieren por causa o fueren consecuencia de: 
 

a. Toma de muestras por autoridad competente, comiso, embargo y secuestro, 
retención, aprehensión o, en general, acto de autor idad sobre las mercancías o 
sobre el medio de transporte. 
b. Vicio propio, combustión espontánea, mermas, polución, contaminación, 
evaporaciones o filtraciones que no se originen en rotura o daño del empaque. 
c. Las pérdidas o daños que se originen en variaciones naturales 
climatológicas y los deterioros causados por el simple transcurso del tiempo. 
d. Las pérdidas o daños causados por roedores, comején, gorgojo, polilla u otras 
plagas. 
e. En ningún caso este seguro ampara pérdida, daño,responsabilidad o gasto, 
directa o indirectamente, causado por: 

Radiaciones ionizantes, contaminación por radioacti vidad de cualquier 
combustible nuclear o radioactivo, o de cualquier desecho nuclear o reactivo o 
de la combustión de combustible nuclear. 

Cualquier arma bélica que emplee fisión y/o fusión atómica o nuclear u 
otra reacción similar o fuerza o materia radioactiv a. 

Las propiedades radioactivas, tóxicas, explosivas u otras azarosas o 
contaminantes de cualquier instalación nuclear o re actor nuclear, estaciones de 
fuerzas o plantas nucleares, o cualquier ensamblaje nuclear o componente 
nuclear de los mismos. 
f. Errores o faltas en el despacho o por haberse despachado los bienes en mal 
estado. 
g. Demoras y pérdidas de mercado. 
h. Mal empaque de las mercancías cuando el asegurado tiene control sobre el 
mismo. 
i. Despachos en vehículos de terceros no afiliados a empresas de transportes 
legalmente constituidas, autorizadas y habilitadas por las autoridades 
competentes. 
j. Despachos terrestres sin remesa de carga. 
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k. Toda movilización de mercancías en horario noctu rno, es decir de 6:00 P. 
M. a 6:00 A. M. 
l. Utilizar transporte terrestre con empresas que no estén legalmente 
autorizadas por las autoridades Colombianas competentes. 
m. Pólizas Multianuales. 
n. Riesgos de estadía en almacenes sin conexión con  el transporte. 
o. RIESGOS  EXCLUIDOS  PERO  QUE  PUDEN  ASEGURARSE  

OPCIONALMENTE 
MEDIANTE ANEXO 
Toda movilización en vehículos de más de 25 años deedad 

Guerra internacional, guerra civil, rebelión, insur rección, acto hostil de un 

poder beligerante o contra dicho poder, aprehensión proveniente de los anteriores 
riesgos, minas, torpedos, bombas u otros artefactos de guerra abandonados.  

Huelga, suspensión de hecho de labores, suspensión de trabajo por 
cierre patronal, asonada, motín, conmoción civil o popular , apoderamiento o 
desvío de naves o aeronaves y actos terroristas y de movimientos subversivos 
o al margen de la ley. 
 

p. "La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún 
siniestro ni de otorgar ningún beneficio a favor de(i) la República Islámica de Irán 
(en adelante “Irán”) y sus autoridades públicas, corporaciones, agencias y 
cualquier tipo de entidad pública iraní, (ii) personas jurídicas domiciliadas o que 
tengan sus oficinas registradas en Irán, (iii) personas jurídicas domiciliadas por 
fuera de Irán en el evento de que sean de propiedado estén controladas directa o 
indirectamente por cualquiera de las entidades o personas señaladas en los 
numerales (i) y (ii) o por una o varias personas naturales residente en Irán y (iv) 
personas naturales o jurídicas domiciliadas o con sus oficinas registradas fuera 
de Irán cuando actúen en representación o bajo la dirección de cualquiera de las 
entidades o personas señaladas en los numerales (i), (ii) y (iii)." 

 

SUBCOBERTURAS TRANSPORTE AUTOMÁTICA DE MERCANCIAS: 
 

AVERÍA PARTICULAR: Entendiéndose por tal, los daños a los bienes asegurados 
que sean consecuencia de eventos diferentes a:  
a. Incendio, rayo, explosión o hechos tendientes a extinguir el fuego originado por 
tales causas.  
b. Caídas accidentales de bultos al mar o al río, durante la navegación, durante 
las operaciones de cargue, descargue o trasbordo 
c. Accidentes que sufra el vehículo transportador o el vehículo asegurado cuando 
éste se movilice por sus propios medios tales como: 

Encalladura, varada, hundimiento o zozobra del barco o embarcación. 
Vuelco o descarrilamiento del vehículo de transporte terrestre.  
Colisión o contagio del barco, embarcación o vehículo con cualquier objeto 

externo distinto del agua. 
 

SAQUEO: Entendiéndose por tal: 
 

a. La sustracción parcial o total del contenido de los bultos. 
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b. La sustracción de alguna parte integrante de los bienes asegurados cuando no 
tengan empaque. 
 

FALTA DE ENTREGA Entendiéndose por tal, la no entrega por extravío, por hurto o 
hurto calificado, según su definición legal, de uno o más bultos completos (contenido y 
empaque) en que se halle dividido el despacho, de acuerdo con los documentos de 
transporte. 
 

Entendiéndose por tal, la no entrega por extravío, por hurto o hurto calificado, según su 
definición legal, de uno o más bultos completos (contenido y empaque) en que se halle 
dividido el despacho, de acuerdo con los documentos de transporte. 
 

HUELGA INTERIOR 

 

RIESGOS ASEGURADOS 

 

Salvo las excepciones que se indican mas adelante en la cláusula 2a. “riesgos 
excluidos”, este seguro cubre las perdidas o daños materiales a los bienes asegurados 
causados directamente por la huelga, suspensión de hecho de labores, suspensión de 
trabajo por cierre patronal, disturbios de trabajo, asonada, motín, conmoción civil o 
popular apoderamiento o desvío de naves o aeronaves, actos terroristas y de 
movimientos subversivos. 
 

Además asegura en el transporte marítimo y fluvial, las contribuciones definitivas por 
avería gruesa y gastos de salvamento en que se incurran para evitar pérdidas por un 
riesgo cubierto por este seguro, de conformidad con el Código de Comercio y con 
sujeción a las reglas de York y Amberes, de acuerdo con lo estipulado en el contrato de 
transporte. 
 

RIESGOS EXCLUIDOS: El presente seguro no cubre las pérdidas o daños que 
tuvieren por causa o fuere consecuencia de: 
 

a. Vicio propio, las mermas, evaporaciones, filtraciones que no se originen en 
rotura o daño del empaque.  
b. Variaciones naturales climatológicas y deterioro s causados por el simple 
transcurso del tiempo. 
c. Pérdidas de mercado. 
d. Demora, aunque la demora sea causada por un riesgo cubierto por este 
seguro. 
e. El uso de cualquier artefacto de guerra que emplee fisión o fusión 
atómica o nuclear u otra reacción similar. 
f. La pérdida del viaje o la frustración del mismo. 
g. Guerra internacional, guerra civil, rebelión, in surrección o por cualquier 
acto hostil de un poder beligerante o contra dicho poder, aprehensión 
proveniente de los anteriores riesgos. 
h. Detención del equipo frigorífico o de calefacció n causado por los riegos 
cubiertos por este seguro. 
i. Perdida, daño o gastos atribuibles a la falta voluntaria del asegurado 
j. Perdida, daño o gasto causado por la insuficiencia o lo inapropiado del 
embalaje o preparación del interés asegurado (para el propósito de esta cláusula 
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embalaje se considerara que incluye la estiba en un contenedor o furgón, pero 
solo cuando tales estibas se haya efectuado antes de tomar efecto este seguro o 
halla sido efectuada por el asegurado o sus empleados).  
k. Perdida, daño o gasto que se deriva de la insolvencia, o incumplimiento 
financiero penable de los propietarios, administradores, fletadores u operadores 
del buque. 
l. Perdida, daño o gasto que se origine de falta total, parcial o abstención de 
mano de obra de cualquier descripción resultante de una huelga, cierre de 
fábricas, disturbios laborales, tumultos populareso conmociones civiles.  
m. En ningún caso este seguro cubrirá perdida, daño gasto que se derive de: 
La falta de condiciones de navegabilidad del buque o embarcación 

La inadaptabilidad del buque, embarcación, medio de transporte, 
contenedor o furgón para transportar con seguridad el interés asegurado, cuando 
el asegurado o sus empleados tengan conocimiento de tal inavegabilidad o 
inadaptabilidad, en el momento en que el interés asegurado es cargado en ellos 

Los aseguradores renuncian a cualquier infringimiento de las garantías 
implícitas de navegabilidad del buque y adaptabilidad de este para transportar el 
interés asegurado a su destino, a menos que el asegurado o sus empleados 
tengan conocimiento de tales condiciones de inavegabilidad o inadaptabilidad. 
 

CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE ATAQUE CIBERNÉTICO DEL INSTITUTO 
 
1.1 Con sujeción únicamente a la cláusula 1.2 más adelante, en ningún caso este 
seguro cubrirá pérdida, daño, responsabilidad o gasto directa o indirectamente causado 
por o al cual se contribuya por o que surja del uso u operación como un medio para 
infligir daño de cualquier computadora, sistema de computación, programa de 
computación, software, código malicioso, virus de computadora ó proceso o cualquier 
otro sistema electrónico. 
 
1.2 Donde esta cláusula se endose a pólizas que cubran riesgos de Guerra, Guerra 
civil, revolución, rebelión, insurrección o lucha civil que surja de estas, o cualquier acto 
hostil en contra de un poder beligerante o terrorismo, o cualquier persona que actúe por 
motivos políticos, la Cláusula 1.1 será inoperante para excluir pérdidas (que de otra 
manera estarían cubiertas) que surjan del uso de cualquier computadora, sistema de 
computación o programa de software de computadora o cualquier otro sistema 
electrónico en el sistema de lanzamiento y/o de guía, y/o en el mecanismo de disparo 
de cualquier arma o misil. 
 
DEFINICIONES 

 

a. Asonada, motín o conmoción civil: La compañía cubre las pérdidas o daños de los 
bienes asegurados cuando sean directamente causados por: 
 

Personas intervinientes en desórdenes, confusiones, alteraciones y disturbios de 
carácter violento y tumultuario. 
  Asonada según la definición del código penal. 
 

b. Huelga: La compañía cubre las pérdidas o daños materiales de los bienes 
asegurados causados directamente por huelguistas o por personas que tomen parte en 
conflictos colectivos de trabajo o suspensión de hecho de labores. 
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VIGENCIA DE LA COBERTURA PARA CADA DESPACHO: La cobertura de los 
riesgos para cada despacho, será la establecida en la vigencia de las coberturas para 
cada despacho de las Condiciones Generales de la Póliza. 
 

CAMBIO DE DESTINO: En caso de que el asegurado cambie el destino, con 
posterioridad a la iniciación de este seguro, éstecontinúa en vigor, siempre y cuando se 
dé pronto aviso a La Compañía y mediante una primaadicional. 
 

REVOCACIÓN : Este seguro puede revocarse unilateralmente por La Compañía, 
mediante noticia escrita dada al asegurado a su últ ima dirección conocida, con no 
menos de diez (10) días de antelación contados a partir de la fecha del envío; y por el 
asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado a la Compañía. 
 
GUERRA 

 

RIESGOS ASEGURADOS 

 

Con sujeción a las Condiciones Generales de la póliza, excepto las modificadas por el 
presente anexo y salvo las excepciones que se indican más adelante, este seguro 
cobre las pérdidas o daños materiales a los bienes asegurados provenientes de guerra 
Internacional, Guerra Civil, Rebelión, insurrecciónpor cualquier acto hostil de un poder 
beligerante o contra dicho poder, Aprehensión, proveniente de los anteriores riesgos, 
Minas, Torpedos, Bombas u otros artefactos de guerra abandonados. 
 

Además asegura en el transporte marítimo, las contr ibuciones definitivas por Avería 

Gruesa y Gastos de Salvamento, en que se incurra para evitar pérdidas por un riesgo 

cubierto por este seguro, de conformidad con el Código de Comercio y con sujeción a las 

reglas de York y Amberes, de acuerdo con lo estipulado en el contrato de transporte. 
 

RIESGOS EXCLUIDOS 

 

El presente seguro no cubre las pérdidas o daños que tuvieren por causa o fueren 
consecuencia de: 
 

a. Vicio propio, las mermas, evaporaciones, filtraciones que no se originen en rotura o 
daño del empaque.  
b. Variaciones naturales climatológicas y deterioros causados por el simple transcurso 
del tiempo. 
c. Huelga, Suspensión de Hecho de Labores, Suspensión de Trabajo por Cierre 
Patronal, disturbios de trabajo, Motines, Conmociones Civiles, Terrorismo y 
Apoderamiento o Desvío de Naves o Aeronaves, actos terroristas o de movimientos 
subversivos. 
d. Pérdida de Mercado. 
e. Demora, aunque la demora sea causada por un riesgo cubierto por este seguro. 
f. El uso de cualquier artefacto de guerra que emplee fisión o fusión atómica o nuclear 
u otra reacción similar. 
g. La pérdida del viaje o la frustración del mismo. 
h. Sean transportados desde y/o hasta los siguientes lugares: 
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Abkhazia 

Afganistan 

Angola 

Armenia 

Azerbaijan 

Burundi  
Chechnia, Republica de 

Congo, República Democrática del ( anteriormente Z 
aire) Eritrea 

Guinea-
Bissau Haiti 
Indonesia 

Iraq  
Israel y la Autoridad Palestina ** 

Costa de Marfil 
Liberia  
Nigeria 

Pakistán 

Rwanda  
Sierra Leona 

Somalia  
Sri Lanka 
Tadjikstan  
Yemen, República 
de Zimbabwe 

 

VIGENCIA  DE  LA  COBERTURA  PARA  CADA  DESPACHO:  Para  los  despachos 

marítimos y aéreos: 
 

a. La cobertura de los riesgos se inicia desde el momento en que los bienes 
asegurados o partes de ellos se encuentran a bordo de un buque de mar o aeronave y 
concluye con su descargue en el puerto final o lugar final de descargue, o a la 
expiración de quince (15) días comunes, contados a partir de la media noche del día de 
llegada del buque de mar o aeronave al puerto final o lugar final de descargue, lo que 
ocurra primero. 
 
b. En caso de que los bienes asegurados no sean descargados en el puerto final o lugar 

final de descargue, con sujeción a aviso inmediato dado a la Compañía y a una prima 

adicional, este seguro comenzará de nuevo cua ndo el buque de mar o aeronave zarpe de 

dicho puerto o lugar y terminará, con suje ción a lo estipulado en los numerales 3.3 y 3.4 

que más abajo se mencionan, con su descar gue en el puerto final o lugar final  
o puerto o lugar sustituido de descargue o a la expiración de quince (15) días comunes 
contados a partir de la media noche del día de llegada del buque de mar o aeronave al 
puerto final o lugar final o puerto o lugar sustituido de descargue, lo que ocurra primero. 
 
c. Si durante el trayecto asegurado, el buque de mar o aeronave llega a un puerto o 
lugar intermedio para descargar los bienes asegurados, a fin de que éstos continúen su 
viaje a bordo de otro buque de mar o aeronave, dicho seguro terminará después de 
transcurridos quince (15) días comunes, contados a partir de la media noche de aquel 
en que el buque de mar o aeronave llegue al puerto o lugar intermedio, pero el amparo 



 

 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PYME 

Código Clausulado 24/01/2020-1301-P-07- PYMEALLIANZ100V5-D00I 

Código Nota Técnica 24012020-1301-NT-P-07- MCPPYMEALLIANZ19 

 
 

 

se reanudará, tan pronto como los bienes asegurados pa sen a bordo del subsiguiente 
buque de mar o aeronave que haya de transportarlo y terminará de acuerdo con el 
numeral 3.1 de este mismo numeral 3º. 
 

Durante dichos quince (15) días, existe el amparo solamente mientras el bien 
asegurado (o parte del mismo en cuanto a dicha parte) se encuentre en dicho puerto o 
lugar intermedio de descargue. 
 

d. Si el viaje según el contrato de transporte term ina en un puerto o lugar distinto del 

de destino convenido, tal puerto o lugar será consider ado como el puerto final o lugar 

final de descargue y dicho seguro terminará de acuerdo co n lo estipulado en el 

numeral 3.1 de este mismo numeral 3º. Si posteriormente los bienes asegurados se 

despachan de nuevo al destino original o a cualquier otro y siempre que el asegurado 

de aviso a la Compañía antes de que se inicie dicho tránsito adicional y mediante una 

prima adicional,dicho seguro continúa amparando los bienes contra e l riesgo a que se 

refiere este seguro, tan pronto como dichos bienes queden a bordo del subsiguiente 

buque de mar o aeronave, con el objeto de iniciar el viaje al puerto o lugar de destino 

original o a cualquier otro, en el caso de que se haya descargado el interés, o cuando el 

buque original o aeronave zarpe de dicho puerto, en el caso de que no hayan 

descargado dichos bienes, y termina de acuerdo con lo estipulado en el numeral 3.2 de 

este mismo numeral 3º. 
 

e. El seguro contra riesgo de minas, torpedos y bombas abandonados, que floten o 
estén sumergidas, en el transporte marítimo, se amplia mientras los bienes asegurados  
o cualquier parte de los mismos, estén a bordo de embarcaciones en tránsito al buque 
de mar o del mismo, pero en ningún caso con posteri oridad a la expiración de sesenta 
(60) días comunes después del descargue del buque de mar salvo acuerdo expreso 
con la compañía. 
 
f. En caso de cualquier variación del viaje ocasionado por el ejercicio de prerrogativa 
concedidas al transportador en el contrato de transporte, el seguro continúa en vigor 
dentro de las condiciones de este seguro, siempre y cuando el asegurado dé aviso 
inmediato y mediante una prima adicional. 
 

Para los efectos del numeral 3º, se entenderá por: 
 

“Llegada del Buque”: Cuando esté anclado, amarrado o de otra manera asegurado en 

un anclaje o lugar dentro del área de la autoridad portuaria. Si no están disponibles tales 

anclajes o lugar, se considerará llegado el buque c on el primer anclaje, su amarraje o 

aseguramiento en o cerca del puerto o lugar donde tiene la intención de descargar. 

 

“Buque de Mar”: El que transporta los intereses asegurados desde un puerto o lugar 
a otro mediante navegación en el mar. 
Para despachos por correo: 
 

La cobertura de los riesgos se inicia desde el momento en que los bienes quedan a 
disposición del transportador y concluye con su entrega en la dirección determinadas 
en el paquete o los paquetes postales. 
 



 

 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PYME 

Código Clausulado 24/01/2020-1301-P-07- PYMEALLIANZ100V5-D00I 

Código Nota Técnica 24012020-1301-NT-P-07- MCPPYMEALLIANZ19 

 
 

 

En caso de que el Asegurado cambie el destino con posterioridad a la iniciación de este 
seguro, éste continúa en vigor, siempre y cuando se dé pronto aviso a la Compañía y 
mediante una prima adicional. 
 

Este seguro puede revocarse unilateralmente por la Compañía mediante noticia escrita 
dada al asegurado a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días de 
antelación, contados a partir de la fecha del envío; y por el asegurado en cualquier 
momento, mediante aviso escrito dado a la Compañía. 
 

La revocación no opera respecto de los despachos en curso. 
 

LUCRO CESANTE Si el asegurado lo solicita, y La Compañía lo acepta, ésta pagará 
por concepto de lucro cesante, el porcentaje convenido sobre el valor de la 
indemnización respectiva. 
 

GASTOS ADICIONALES 

 

PERMANENCIA 

 

Se cubre la permanencia de los valores asegurados contra los mismos riesgos pactados en 

la póliza para el seguro de transporte de estos valores, hasta por _______ días. 
 

Este seguro se otorga únicamente para los valores q ue hayan sido objeto de un 
transporte previo, asegurado por la presente póliza. 
 

ANIMALES VIVOS 

 

Sujeto a las Condiciones Generales de la Póliza, excepto las expresamente 
modificadas por este anexo, el presente seguro se rige por las siguientes condiciones: 
 

RIESGOS ASEGURADOS 

 

Salvo las excepciones que se indican mas adelante en la cláusula tercera “Exclusiones” 

este seguro cubre la muerte de cada animal, causada por: a) Incendio, Rayo, Explosión o 

hechos tendientes a extinguir el fuego originado por tales causas. b) Caídas accidentales al 

mar o al río de animales durante la navegación o durante las operaciones de cargue, 

descargue o trasbordo. c) Accidentes que sufra el vehículo transportador. Igualmente cubre 

la muerte causada voluntariamente, cuando se deba a lesiones recibidas por la realización 

de un riesgo asegurado y para anticipar una muerte que por motivo de la lesión se crea 

segura a juicio de un representante de la Compañía, o en su defecto, según el concepto del 

conductor del vehícu lo transportador, asesorado de dos personas conocedoras y 

honorables o por una orden de autoridad competente. 

 

Además asegura en el transporte marítimo y fluvial, las contribuciones definitivas por Avería 

Gruesa o Común, de conformidad con el Código de Comercio y con sujeción a las reglas de 

York y Amberes, de acuerdo con lo estipulado en el contrato de transporte. 
 

 

VIGENCIA DE LA COBERTURA PARA CADA DESPACHO 

 



 

 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PYME 

Código Clausulado 24/01/2020-1301-P-07- PYMEALLIANZ100V5-D00I 

Código Nota Técnica 24012020-1301-NT-P-07- MCPPYMEALLIANZ19 

 
 

 

La cobertura de los riesgos se inicia desde el momento en que los animales son 
embarcados en su lugar de origen y concluye cuando son desembarcados en el lugar 
de destino indicando en el Certificado de Seguro, o al vencimiento de diez (10) días 
comunes de demora de los animales en cualquier punto intermedio del trayecto 
asegurado. 
 

Antes de vencerse dicho plazo, podrá el Asegurado s olicitar una ampliación del seguro, 
en cuyo caso, si la Compañía acepta la solicitud, deberá pagar la prima adicional 
correspondiente. 
 

MERCANCIAS A GRANEL: 

 

Deducible: ________%, mínimo _____ salarios mínimos mensuales legales vigentes. 
 

 

Se hace constar que, no obstante lo que en contrario dicen sus condiciones generales, 
la Póliza arriba citada ampara las mercancías que se especifican en dicha Póliza, 
durante su transporte en los trayectos pactados, hasta la suma asegurada, con sujeción 
al deducible y a las siguientes condiciones particulares: 
 

EN TRAYECTOS MARITIMOS Y FLUVIALES 

 

Por virtud de este amparo, en los trayectos marítimos y fluviales se aseguran los 
riesgos cubiertos por la Póliza, excluyendo las diferencias de peso o volumen que no 
sean consecuencia de: 
 

a. Incendio, rayo, explosión, o hechos tendientes a extinguir el fuego originado por tales 
causas; 
 
b. Accidentes que sufra el vehículo transportador. 
 

Los seguros de exportación de carbón en dichos trayectos, que excluyan los amparos 
de Avería Particular y Saqueo, no amparan las diferencias de peso o volumen 
resultantes de eventos diferentes a los riesgos mencionados en este punto 1. 
 

EN TRAYECTOS TERRESTRES: Por virtud de este anexo y para los trayectos 
terrestres, se hace constar que se cubren únicament e los amparos indicados en el 
numeral 1 (uno) de este anexo, así como la Falta de Entrega del total de la carga, que 
se produzcan como consecuencia de la desaparición por hurto, temporal o definitiva, 
del vehículo transportador. 
 
CAFÉ PERGAMINO 

 

Con sujeción a las Condiciones Generales de la Póliza, en cuanto no estén en 
contradicción con lo que en la presente cláusula se estipula, el Seguro de Transporte 
de Café Pergamino se rige por las siguientes condiciones: 
 

Definición:  
Se entiende por pergamino el café sin trillar en sacos de fique de 600 gramos y 
conteniendo 40 kilos netos de café cada saco. 
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Este seguro se otorga en virtud de la garantía dada por el Asegurado de que todos los 
despachos de café pergamino, por carretera, cumplirán con los siguientes requisitos: 
 
a. Observar las obligaciones establecidas en el Artículo 22 del decreto 1452 de 1987. 
 
b. Sólo se utilizarán vehículos afiliados o de propiedad de empresas de servicio público 
con licencia de funcionamiento vigente, planillados por la misma empresa. 

 
c.  
c. Los despachos se efectuarán en horas diurnas, es decir, que el vehículo sólo podrá 
transitar entre las 6:00 a.m. y las 6:00 p.m. del mismo día. 
 
d. Los despachos sólo podrán realizarse en días háb iles, o sea, con excepción de 
domingos y días festivos. 
 
e. Cada vehículo deberá transitar durante todo el t rayecto con escolta vehicular. 
 

El remitente deberá dejar en su poder: 
 

Relación de todos los despachos con la siguiente nformación: 
- Número de planilla y carta de porte o remesa. 
-    Cantidad de bultos y peso.  
- Descripción del vehículo: Placas, Color, Modelo, Marca, número de motor, chasis. - 
Dirección, teléfono, ciudad y cédula de ciudadanía o Nit. del conductor, del propietario 
del vehículo y de la empresa transportadora. 
 

Copia legible de las planillas y de las cartas de porte o remesa, debidamente 
firmadas y selladas por el transportador, junto con la huella digital del conductor. 
 

El incumplimiento de esta garantía dará lugar a las sanciones que establece el Artículo 
1061 del Código de Comercio. 
 

MAQUINARIA O MERCANCIAS USADA 

 

SUMA MÁXIMA ASEGURADA : $ ___________________ 

 

Con sujeción a las Condiciones Generales de la póliza, excepto las modificadas por el 
presente anexo, La Compañía extiende la cobertura para bienes consistentes en 
maquinaria o mercancía usadas, hasta por la suma má xima indicada en este anexo, 
conviniéndose que en caso de siniestro la indemnización de las pérdidas, se basará en 
las siguientes estipulaciones: 
 

 

 

 

a)  Pérdidas o Daños Parciales: 

 

La Compañía indemnizará los gastos en que necesariamente se incurra para dejar el 
bien asegurado en condiciones similares a las existentes inmediatamente antes de la 
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ocurrencia del siniestro. Por tales gastos se entenderá el costo de reparación o 
reemplazo de las partes afectadas, incluyendo los valores correspondientes a fletes 
equivalentes al medio de transporte del despacho original y gastos de aduana, si 
hubiere lugar a ellos. 
 

Si al momento de ocurrir el siniestro, el valor de reposición del bien afectado es superior 
al valor asegurado, la compañía responderá solamente en forma proporcional a la 
relación existente entre dichos valores. 
 
b)  Pérdida Total: 

 

En caso de desaparición, destrucción o daño del bien asegurado en forma tal que para 
su recuperación o reparación se tenga que sufragargastos iguales o superiores al valor 
real del bien asegurado, la responsabilidad de la compañía se limitará al valor 
asegurado o al valor real, el que resulte menor de las dos sumas. 
 

c)  Deducible:  

A la presente cobertura se le aplicará el % de deducible que se liquidará del monto 

de la indemnización.  

d)  Lucro Cesante:  

Por Lucro Cesante se reconocerá el % el cual s e liquidará sobre el valor de la 

indemnización después de descontado el deducible. 
 

DEFINICIONES: 
 

Valor de Reposición : Es la suma requerida para la adquisición de un bien nuevo de 
iguales o similares características, aclarando que se tendrá en cuenta los mismos 
factores pactados en la póliza para el cálculo de l a suma asegurada. 
 

Valor Real: Es el equivalente al valor del bien en el momento en que se efectúe el 
despacho; es decir, el valor de reposición, menos la depreciación o demérito. 
 

BOMBILLAS Y SIMILARES 

 

La Compañía no asegura las pérdidas o daños como consecuencia del mero 
desenvolvimiento de los conos y ovillos aunque ello produzca la enredada del hilo o la 
mala apariencia comercial. 
 

 
 
 
 
PAPEL EN ROLLO 

 

Con sujeción a las Condiciones Generales de la póliza, excepto las modificadas por el 
presente anexo, este seguro no cubre las averías causadas al papel por falta de eje 
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enterizo de madera u otro material de similar resistencia del mismo ancho del rollo, que 
impida la excentración del papel. 
 

HILOS E HILAZAS EN CONOS Y OVILLOS 

 

Con sujeción a las Condiciones Generales de la póliza, en cuanto no estén en 
contradicción con lo estipulado en el presente anexo, La Compañía no asegura las 
pérdidas o daños como consecuencia del mero desenvolvimiento de los conos y ovillos 
aunque ello produzca la enredada del hilo o la mala apariencia comercial. 
 

CAFE DE EXPORTACIÓN 

 

Con sujeción a las Condiciones Generales de la Póliza en cuanto no estén en 
contradicción con lo que en el presente anexo se estipula, el seguro de transporte de 
Café de Exportación se rige por las siguientes condiciones: 
 

Definición: 
Se entiende por café de exportación aquel con destino al consumo fuera del territorio 
colombiano, denominado “Excelso” según las normas d e la Federación Nacional de 
Cafeteros de Colombia, empacado en sacos de fique de 700 gramos y conteniendo 70 
kilos netos de café cada saco. 
 

Este seguro se otorga en virtud de la garantía ofrecida por el asegurado de que todos 
los despachos de café de exportación en sacos cumplirán con los siguientes requisitos: 
 

a. Observar las normas establecidas en los Decretos 129 y 1133 de 1977, 667 de 1983  
y 1583 de 1986; 1452 de 1987, y demás disposiciones legales que regulen el transporte 
de café de exportación. 
 
b. Dejar en su poder, en despachos por carretera, una relación de los despachos con 
la siguiente información: 
 

- Número de guía y Planilla. 
- Número de Lote o Lotes con indicación de la cantidad de sacos. 
- Descripción del vehículo: Placas, Color, Modelo, Marca, etc. 
- Dirección, teléfono, ciudad y cédula de ciudadanía o Nit. del conductor, del 
propietario del vehículo y de la empresa transportadora. 
 

El incumplimiento de esta garantía dará lugar a las sanciones que establece el Artículo 
1061 del Código de Comercio. 
 

 

 

 

 

PERMANENCIA EN LUGARES INICIALES O FINALES DEL TRAYECTO 

ASEGURADO 
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Con sujeción a las Condiciones Generales de la póliza, excepto las modificadas por el 
presente anexo, La Compañía asegura la permanencia en los lugares iniciales o finales 
del trayecto de los bienes transportados, hasta por el término de xxxx días. 
 

Esta extensión del seguro queda sujeta a las siguientes condiciones: 
 

a) La Compañía aseguradora tendrá en todo momento libertad de revisar las 
mercancías hasta donde las circunstancias de empaque, contenido y almacenamiento 
lo permitan. 
 
b) El presente seguro se concede bajo la garantía dada por el asegurado de que 
cumplirá las instrucciones que imparta la Compañía, durante la vigencia del mismo, 
sobre almacenamiento y preservación del interés asegurado. 
 
c) Este seguro queda sin efecto cuando los intereses asegurados sean trasladados 
a un lugar distinto del pactado, sin el consentimiento escrito dado por la Compañía. 
 
d) Este seguro cesará por el hecho de ser desempac adas las mercancías. 
 
 

e) Esta extensión asegura las mismas coberturas pactadas en el seguro original. 
 
f) No quedan cubiertas por este seguro las pérdidas ocurridas por falta de 
integridad o por infidelidad del asegurado y sus empleados o personas por las cuales 
sea civilmente responsable. 
 

AMPLIACION  DEL  PLAZO  PARA  LA  NOTIFICACION  DE  LOS  DESPACHOS  
EN 

TODAS LAS IMPORTACIONES  
Con sujeción a las Condiciones Generales de la póliza, excepto las modificadas por el 
presente anexo, se conviene que no obstante la estipulación de automaticidad de la 
póliza, contenida en las Condiciones Generales, mediante el presente anexo queda 
acordado y convenido que el tomador o asegurado dispondrá de un plazo máximo de 

_____ para avisar por escrito los despachos asegurables. 
 

Si vencido este plazo, el Asegurado no ha informado a la Compañía los despachos 
transportados, la Compañía no será responsable por los siniestros ocurridos respecto 
de los despachos no avisados dentro de dicho plazo. 
 

ACTOS DE AUTORIDAD: Sujeto a las condiciones generales de la póliza, Excepto las 
modificadas por este anexo, se aseguran las pérdidas ó daños de los bienes que 
tengan por causa o fueren consecuencia de cualquier acto de la autoridad competente 
ejercidos u ordenados sobre los bienes asegurados o sobre los medios de transporte 
con el fin de aminorar o evitar la propagación de cualquier siniestro amparado por la 
póliza a la cual este documento adhiere. Siempre y cuando no medie responsabilidad 
del asegurado. 
 
 
 

TRANSPORTE DE VALORES 
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RIESGOS ASEGURADOS 

 

Con sujeción a las condiciones de la presente póliz a, la compañía asegura 
automáticamente todos los despachos de valores indicados en la carátula y en 
los trayectos allí mencionados, contra los riesgos de pérdida o daño material, que 
se produzcan con ocasión de su transporte, salvo las e xcepciones que se 
indican en la condición 2a. “riesgos excluidos”. 
 

El  seguro  se  extiende  a amparar en  el transporte  marítimo  yfluvial,  la 

contribución  definitiva  por avería gruesa o  c omún,  de conformidad con el 
código de comercio y con sujeción a las reglas de Y ork y Amberes, de acuerdo 
con lo estipulado en el contrato de transporte, hasta el límite del valor asegurado 
señalado en el correspondiente certificado de seguro. 
 

RIESGOS EXCLUIDOS 

 

La presente póliza no asegura las pérdidas o daños materiales a los valores, que 
tuvieren por causa o fueren consecuencia de: 
 

a. Hurto  simple o no calificado, de acuerdo con su definición legal.  
b. Guerra internacional, guerra civil, rebelión, insurrección, acto hostil de un 
poder beligerante o contra dicho poder, aprehensión preveniente de los 
anteriores riesgos, minas, torpedos, bombas u otros artefactos de guerra 
abandonados.  
c. Huelga, suspensión de hecho de labores, suspen sión de trabajo por cierre 
patronal, disturbios de trabajo, asonada, motín o conmoción civil o popular o 
apoderamiento o desvío de naves aeronaves y actos terroristas y de 
movimientos subversivos. 
d. Avería particular, entendiéndose por tal, los daños a los valores asegurados 
que sean consecuencia de eventos diferentes a: 

Incendio, rayo, explosión o hechos tendientes a extinguir el fuego originado 
por tales causas. 

Caídas accidentales al mar o al río de bultos durante la navegación o 
durante las operaciones de cargue, descargue o trasbordo. 
Accidentes que sufra el vehículo transportador. 

Inundación y desbordamiento de ríos, hundimiento o derrumbe de muelles, 
erupciones volcánicas, temblores de tierra o cualesquiera otras convulsiones 
de la naturaleza.  
e. Comiso, embargo y secuestro, retención, aprehensión o, en general, acto 
de autoridad sobre los valores o sobre el medio de transporte. 
f. El abuso de confianza, el chantaje, la estafa y la extorsión de acuerdo con 
su definición legal. 
g. Actos ilícitos, infidelidad o falta de integridad del asegurado, del destinatario 
o de los empleados o agentes de cualquiera de ellos. 
h. La acción de ratas, comejen, gorgojo, polilla y  otras plagas. 
i. Extravío. 
j. Cambio del transportador o del medio de transporte convenido en la solicitud 
de seguro respectiva, sin la previa autorización ex presa de la Compañía. 

k. A reacción o radiación nucleares o contaminac ión radiactiva. 

l. Demora y pérdida de mercado.  



 

 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PYME 

Código Clausulado 24/01/2020-1301-P-07- PYMEALLIANZ100V5-D00I 

Código Nota Técnica 24012020-1301-NT-P-07- MCPPYMEALLIANZ19 

 
 

 

m. Perdida, daño o gasto causado por la insuficiencia o lo inapropiado del 
embalaje o preparación del interés asegurado. 
n. Perdida, daño o gasto que se deriva de la insolvencia, o incumplimiento 
financiero plenable de los propietarios, administradores, fletadores u 
operadores del buque.  
o. Perdida, daño o gasto que se origine de falta total, parcial o abstención de 
mano de obra de cualquier descripción resultante de una huelga, cierre de 
fábricas, disturbios laborales, tumultos populareso conmociones civiles. 
p. "La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de pagar ningún 
siniestro ni de otorgar ningún beneficio a favor de(i) la República Islámica de Irán 
(en adelante “Irán”) y sus autoridades públicas, corporaciones, agencias y 
cualquier tipo de entidad pública iraní, (ii) personas jurídicas domiciliadas o que 
tengan sus oficinas registradas en Irán, (iii) personas jurídicas domiciliadas por 
fuera de Irán en el evento de que sean de propiedado estén controladas directa o 
indirectamente por cualquiera de las entidades o personas señaladas en los 
numerales (i) y (ii) o por una o varias personas naturales residente en Irán y (iv) 
personas naturales o jurídicas domiciliadas o con sus oficinas registradas fuera 
de Irán cuando actúen en representación o bajo la dirección de cualquiera de las 
entidades o personas señaladas en los numerales (i), (ii) y (iii)." 

 

PARÁGRAFO. Los riesgos señalados en los numerales a , b y c, podrán ser 
asegurados mediante convenio expreso, los demás nopodrán ser asegurados en 
ningún caso. 
 
CLÁUSULA DE EXCLUSIÓN DE ATAQUE CIBERNÉTICO DEL INSTITUTO 
 
1.1 Con sujeción únicamente a la cláusula 1.2 más adelante, en ningún caso este 
seguro cubrirá pérdida, daño, responsabilidad o gasto directa o indirectamente 
causado por o al cual se contribuya por o que surja del uso u operación como un 
medio para infligir daño de cualquier computadora, sistema de computación, 
programa de computación, software, código malicioso, virus de computadora ó 
proceso o cualquier otro sistema electrónico. 
 
1.2 Donde esta cláusula se endose a pólizas que cubran riesgos de Guerra, 
Guerra civil, revolución, rebelión, insurrección o lucha civil que surja de estas, o 
cualquier acto hostil en contra de un poder beligerante o terrorismo, o cualquier 
persona que actúe por motivos políticos, la Cláusula 1.1 será inoperante para 
excluir pérdidas (que de otra manera estarían cubiertas) que surjan del uso de 
cualquier computadora, sistema de computación o programa de software de 
computadora o cualquier otro sistema electrónico en el sistema de lanzamiento 
y/o de guía, y/o en el mecanismo de disparo de cualquier arma o misil. 
 

VALORES NO ASEGURADOS POR LA PÓLIZA 

El dinero en efectivo, joyas, metales y piedras preciosas que se envíen por correo. 
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Capitulo III 

 

SINIESTROS 
 
 

I. DETERMINACIÓN DEL DAÑO INDEMNIZABLE DAÑO MATERIAL 
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El ajuste de las pérdidas o daños materiales de cualquier siniestro que afecte los 
bienes asegurados, se hará por el valor de reposición o reemplazo de los bienes 
asegurados, dentro de los límites de la suma asegurada menos el deducible pactado 
para el evento ocurrido, para tal efecto regirán las siguientes no rmas que regulan el 
importe de la indemnización: 

 

1. LA Compañía pagará la indemnización en dinero o mediante la reposición, 
reparación o reconstrucción de los bienes asegurado o cualquier parte de ellos, a su 
elección. 
 
2. LA Compañía, sin exceder las sumas aseguradas, habrá cumplido válidamente sus 
obligaciones, al restablecer, en lo posible y en forma razonable, las cosas, aseguradas 
al estado en que estaban en el momento del siniestro. 
 
3. Cuando a consecuencia de alguna norma que rija sobre alineación de las calles, 
construcción de edificios y otros hechos análogo. Si la compañía de seguros se hallare 
en la imposibilidad de hacer o de reedificar los bienes asegurados por la póliza, no 
estará obligada, en ningún caso, a pagar por dichos bienes una indemnización mayor a 
la que hubiere bastado en los casos normales. 
 
4. La indemnización de los daños o pérdidas materiales que ocasionen una 
destrucción o una avería tal en un bien o conjunto de bienes asegurados que no haga 
factible la reconstrucción y/o reparación parcial, se hará al valor de reposición o 
reemplazo de los bienes afectados. 
 

No obstante lo anterior se conviene que en caso de pérdida Total por rotura de 
maquinaria o daño interno en equipo electrónico, laindemnización se efectuará a valor 
real y no de reposición o reemplazo. Excepto cuando la maquinaria afectada tenga una 
edad de fabricación igual o menor a (5) cinco años y el equipo eléctrico y electrónico 
afectado tenga una edad de fabricación igual o menor a (3) tres años, caso en el cual el 
valor real será el valor de reposición a nuevo, es decir, no se aplicara depreciación 
alguna. Lo anterior sujeto a las excepciones mencionadas en numeral 8 del capítulo III 
de este condicionado. 
 

La depreciación aplicada a partir del quinto año o del tercer año, respectivamente, se 
calculará a partir del año de fabricación del bien afectado. 
 

Para los efectos de este numeral, se considera pérdida Total de la maquinaria o los 
equipos electrónicos, el hecho de que el costo de la reparación de los mismos sea igual 
o mayor a su valor real. 
 

Así mismo para Equipo Electrónico y Rotura de Maquinaria no se considerará como 
pérdida total un daño que no pueda ser reparado, enrazón a no poderse obtener piezas 
de repuesto por haber sido suspendida su fabricación por el fabricante o el suministro 
por sus representantes o proveedores. En tales casos, el cálculo de la indemnización se 
hará en forma de Pérdida Parcial, considerando para esto, el valor de reposición de los 
repuestos en la fecha de ocurrencia del siniestro, de acuerdo con los últimos precios 
que sea posible obtener del fabricante, sus representantes o proveedores. 
 



 

 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PYME 

Código Clausulado 24/01/2020-1301-P-07- PYMEALLIANZ100V5-D00I 

Código Nota Técnica 24012020-1301-NT-P-07- MCPPYMEALLIANZ19 

 
 

 

Para todos los efectos de este numeral, se considera pérdida total de la maquinaria o 
los equipos electrónicos el hecho de que el costo de la reparación de los mismos sea 
igual o mayor a su valor real. 
 

5. Cuando se proceda a la reconstrucción y/o reparación parcial del bien o conjunto de 
bienes afectados, en vez de su reposición o reemplazo. La póliza indemniza tales 
secciones o partes a valor de reposición o reemplazo. 
 
6. Sin embargo, cuando se presente un daño propio de Rotura de Maquinaria o un 
daño interno en Equipo Electrónico, amparado por la póliza, La Compañía indemnizará 
a Valor Real las pérdidas o daños materiales que se llegaren a presentar en las partes, 
piezas y herramientas definidas como desgástales o intercamb iables, si tales daños 
ocurren como consecuencia directa de un daño o una pérdida material en una o varias 
partes de las máquinas o equipos diferentes a las definida s como desgástales o 
intercambiables. 
 
7. Se consideran partes, piezas o herramientas desgástales o intercambiables de las 
máquinas o equipos electrónicos, las que en razón de su desgaste o deterioro paulatino 
normal se cambien periódicamente, o las que sean utilizadas por el Asegurado para ser 
consumidos en desarrollo del proceso industrial. 
 

Estas partes, piezas y herramientas son entre otras: 
 

- Lámparas, electrodos, válvulas, tubos, correas, b andas, escobillas, juntas, 
cuerdas, fusibles, discos duros, cabezas lectoras de impresoras.  
- Catalizadores, combustibles, lubricantes, medios refrigerantes y otros medios de 
operación, excepción hecha del aceite usado en transformadores o interruptores 
eléctricos y el mercurio utilizado en rectificadores de corriente. 
- Correas, bandas de toda clase, cadenas, cables, matrices, dados, rodillos para 
estampar, llantas de caucho, neumáticos, muelles de equipo móvil, filtros y telas, 
tamices, revestimientos refractarios, partes no metálicas, moldes, rodillos gravados, así 
como toda clase de vidrios, esmaltes y similares y en general cualquier objeto de rápido 
desgaste o herramientas cambiables. 
 

8. Las siguientes piezas serán indemnizadas con base en una depreciación lineal, 
calculada con base en el tiempo de servicio al momento de ocurrida la pérdida o daño 
material, la vida útil esperada de acuerdo a las co ndiciones de trabajo y a las siguientes 
depreciaciones mínimas y máximas a aplicar según se a el caso: 
 

- Materiales refractarios y/o revestimiento de hornos industriales y calderas 
 
- La depreciación en ningún caso, será inferior al 20% por año, ni superior al 80% en 
total. 
 
- Rebobinado de máquinas eléctricas: si en caso de  pérdidas  o daños materiales  
parciales por rotura de maquinaria en máquinas eléc tricas es necesario un rebobinado 
y/o nuevo chapeado, el monto indemnizable respecto a los costos del rebobinado y 
nuevo chapeado se calcularán sujetos a una deprecia ción de la cantidad indemnizable 
calculada con una depreciación anual que será determinada en el momento de la 
pérdida. Esta depreciación anual no será inferior al 5% por año, ni superior al 60% en 
total. 
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- Cadenas y bandas transportadoras: La depreciación en ningún caso, no será 
inferior al 15% por año. La cobertura, sin embargo, cesará para estas partes cuando el 
monto de la depreciación exceda del 75%. 
 
- Computadoras, impresoras, discos duros y cabezas de impresoras: la depreciación 
en ningún caso, será inferior al 10% por año, ni su perior al 60% en total. 
 

9. Si con ocasión de la reparación o reemplazo de osl bienes siniestrados o partes de 

ellos, el Asegurado hiciere cualquier mejora en sus instalaciones diferente a la que 

implique la reposición o reemplazo en los términos expresados en los literales anteriores 

de esta condición, el reemplazo por unos bienes superiores o de mayor capacidad serán 

de cuenta del Asegurado los mayores costos que tal decisión lleve consigo. 
 

10. Si el Asegurado no efectúa la reparación, reposición o reemplazo a nuevo de los 
bienes dañados sea por voluntad o por impedimento, la indemnización se hará a Valor 
Real y no a Valor de Reposición. 
 
11. La obligación de La Compañía en virtud de las ondiciones de indemnización, se 
entenderá con relación a los precios que rijan para los artículos reemplazados o 
reparados en el momento del siniestro. En tal virtud cualquier mayor valor que ocasione 
la demora en la reparación será por cuenta del Asegurado. 
 
12. Si una Maquina o Equipo Eléctrico o Electrónico asegurado después de sufrir un 
daño o perdida material por rotura material o por daño interno, respectivamente, es 
reparado por el Asegurado en forma provisional y continúa funcionando, La Compañía 
no será responsable en caso alguno por cualquier da ño que dicho bien sufra 
posteriormente hasta cuando la reparación se haga en forma definitiva. 
 

13. La responsabilidad de La Compañía también cesará, si cualquier reparación 
definitiva de una Máquina o Equipo Eléctrico o Elec trónico, hecha por el Asegurado, no 
se hace a satisfacción de La Compañía para lo cual deberá fundamentarse en los 
conceptos que sobre el particular emitan expertos en la materia. 
 

II. DEDUCIBLE: En relación con los intereses Asegurados, el Asegurado deberá 
asumir la primera parte de cualquier pérdida que los afecte de acuerdo con los 
deducibles indicados en la carátula de la póliza. 

 

PARÁGRAFO: No se aplicará deducible a los gastos y costos a cargo de la Compañía 
previstos en título de GASTOS ADICIONALES anteriormente descritos. 

 

III. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

 

1. Cuando ocurra un siniestro que afecte los bienes asegurados por la presente póliza, 
el Asegurado se obliga a emplear todos los medios de que disponga para evitar su 
propagación o extensión y salvar y conservar las cosas aseguradas.  
2. Informar a La Compañía la ocurrencia del siniestro dentro de los tres (3) días 
siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 
3. El Asegurado no podrá remover u ordenar la remoc ión de los escombros que haya 
dejado el siniestro, sin la autorización escrita de La Compañía o de sus representantes. 
Si La Compañía no se hace presente en el lugar del siniestro dentro de los cinco (5) 
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días hábiles siguientes a la notificación del Asegurado sobre su ocurrencia, el 
Asegurado podrá iniciar la remoción de los escombros.  
4. Al presentar la reclamación, y siempre respetando la libertad de prueba de la 
ocurrencia y cuantía del siniestro contenida en el artículo 1077 del Código de Comercio, 
es indispensable que el Asegurado obtenga, a su costa y entregue o ponga de 
manifiesto a La Compañía todos los detalles y sustentos tales como libros, recibos, 
facturas, documentos justificativos, actas y cualesquiera informes que La Compañía 
esté en derecho de exigirle con referencia a la ocurrencia y a la cuantía del siniestro 

 

Cuando el Asegurado no cumpla con estas obligaciones, La Compañía deducirá de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 
 

IV. DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO 

 

Una vez ocurrida la pérdida o daño que pueda acarrearle alguna responsabilidad en 
virtud de este seguro, La Compañía podrá: 
 

a. Ingresar en los edificios o locales en que ocurrió el siniestro para determinar su 
causa y extensión.  
b. Colaborar con el Asegurado para examinar, clasificar, avaluar, trasladar o disponer 
de los bienes asegurados. 
 

Las facultades conferidas a La Compañía por esta cláusula, podrán ser ejercidas por ella 

en cualquier momento, mientras el Asegurado no le avise por escrito que renuncia a toda 

reclamación, o en el caso de que ya se hubiere presentado, mientras no haya sido 

retirada. 

 

Cuando el Asegurado o cualquier persona que actúe e n su nombre deje de cumplir los 
requerimientos de La Compañía o le impida o dificulte el ejercicio de estas facultades, 
La Compañía deducirá de la indemnización el valor de los perjuicios que tal conducta le 
haya causado. 
 

V. PÉRDIDA DEL DERECHO DE LA INDEMNIZACIÓN: El Asegurado perderá el 
derecho a la indemnización en los siguientes casos: 

 

a) Cuando la reclamación presentada por él fuere decualquier forma fraudulenta, si en 
apoyo de ella se utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros medios o 
documentos de forma engañosa o dolosa.  
b) Cuando al dar noticia del siniestro omite maliciosamente informar de los seguros 
coexistentes sobre los mismos intereses Asegurados. 
c) Cuando el Asegurado renuncie a sus derechos contra los responsables del siniestro. 
 

VI. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN: La compañía hará el pago de la indemnización 
dentro del mes siguiente a partir de la fecha en que el Asegurado presente la 
reclamación acompañada de todos los comprobantes y documentos que se le hayan 
exigido, siempre y cuando que aquella no haya sido objetada. 
 

VII. SUBROGACIÓN : La Compañía al pagar una indemnización se subrogara, por 
ministerio de la ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del Asegurado 
contra las personas responsables del siniestro. 
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LUCRO CESANTE FORMA INGLESA 

 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO: En caso de siniestro, 
el asegurado se obliga a emplear inmediatamente todos los medios de que disponga 
para disminuir o impedir la interrupción del negocio y para evitar o aminorar la pérdida. 
 

Además, deberá informar a la Compañía la ocurrencia del siniestro, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 
 

El asegurado no podrá remover u ordenar la remoción de los escombros que haya 
dejado el siniestro, sin la autorización escrita de la Compañía o de sus representantes. 
Si la Compañía no se hace presente en el lugar del siniestro dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación del asegurado, se podrá iniciar la remoción de los 
escombros. 
 

Cuando el asegurado no cumpla con estas obligaciones, la Compañía podrá deducir del 

monto de la indemnización, el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 
 

Al presentar la reclamación, y siempre respetando la libertad de prueba de la ocurrencia y 

cuantía del siniestro contenida en el artículo 1077 del Código de Comercio, es 

indispensable que el Asegurado obtenga, a su costa y entregue o ponga de manifiesto a La 

Compañía todos los detalles y sustentos tales como libros, recibos, facturas, documentos 

justificativos, actas y cualesquiera informes que La Compañía esté en derecho de exigirle 

con referencia a la ocurrencia y a la cuantía del siniestro 

DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO: Inmediatamente ocurra 
una pérdida o daño que pueda acarrear alguna responsabilidad en virtud de éste 
seguro, la Compañía podrá: 
 

a. Penetrar en los edificios o locales en donde ocurrió el siniestro, para determinar su 
causa y extensión.  
b. Colaborar con el asegurado para examinar, clasificar y trasladar los bienes 
utilizados para el negocio del asegurado. 
c. Las facultades conferidas a la Compañía por éstacláusula, podrán ser ejercidas en 
cualquier momento, mientras el asegurado no le avise por escrito que renuncia o 
desiste de la reclamación, en el caso de que ya se hubiere presentado. 
 

PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN: El asegurado perderá el derecho a 

la indemnización en los siguientes casos: 
 

a. Cuando la reclamación presentada por él fuere de cualquier manera fraudulenta; si 
en apoyo de ella se hicieren o utilicen declaraciones falsas o si se emplearen otros 
medios o documentos engañosos o dolosos.  
b. Cuando al dar noticia del siniestro omite maliciosamente, informar los seguros 
coexistentes sobre los mismos intereses asegurados. 
c. Cuando el asegurado renuncie a sus derechos contra los responsables del siniestro. 
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PAGO DEL SINIESTRO: La compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes 
siguiente a la fecha en que el tomador o el asegurado, acredite la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida. 
 
 

 

LUCRO CESANTE FORMA AMERICANA INDUSTRIAL: 

 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO: En caso de siniestro, 
el asegurado se obliga a emplear inmediatamente todos los medios de que disponga 
para disminuir o impedir la interrupción del negocio y para evitar o aminorar la pérdida. 
 

Además, deberá informar a la Compañía la ocurrencia del siniestro, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 
 

El asegurado no podrá remover u ordenar la remoción de los escombros que haya 
dejado el siniestro, sin la autorización escrita de la Compañía o de sus representantes. 
Si la Compañía no se hace presente en el lugar del siniestro dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación del asegurado, se podrá iniciar la remoción de los 
escombros. 
 

Cuando el asegurado no cumpla con estas obligaciones, la Compañía podrá deducir del 

monto de la indemnización, el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 
 

Al presentar la reclamación, y siempre respetando la libertad de prueba de la ocurrencia 
y cuantía del siniestro contenida en el artículo 1077 del Código de Comercio, es 
indispensable que el Asegurado obtenga, a su costa y entregue o ponga de manifiesto a 
La Compañía todos los detalles y sustentos tales como libros, recibos, facturas, 
documentos justificativos, actas y cualesquiera informes que La Compañía esté en 
derecho de exigirle con referencia a la ocurrencia y a la cuantía del siniestro. 
 

DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO: Inmediatamente ocurra 
una pérdida o daño que pueda acarrear alguna responsabilidad en virtud de éste 
seguro, la Compañía podrá: 
 

a. Penetrar en los edilicios o locales en donde ocurrió el siniestro, para determinar 
su causa y extensión.  
b. Colaborar con el asegurado para examinar, clasificar y trasladar los bienes 
utilizados para el negocio del asegurado. 
 

Las facultades conferidas a la Compañía por ésta cláusula, podrán ser ejercidas en 
cualquier momento, mientras el asegurado no le avise por escrito que renuncia o 
desiste de la reclamación, en el caso de que ya se hubiere presentado. 
 

PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN: El asegurado perderá el derecho 
a la indemnización en los siguientes casos: 
 

a. Cuando la reclamación presentada por él fuere decualquier manera fraudulenta; 
si en apoyo de ella se hicieren o utilicen declaraciones falsas o si se emplearen otros 
medios o documentos engañosos o dolosos. 
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b. Cuando al dar noticia del siniestro omite maliciosamente, informar los seguros 
coexistentes sobre los mismos intereses asegurados. 
c. Cuando el asegurado renuncie a sus derechos contra los responsables del 
siniestro. 
 

PAGO DEL SINIESTRO: La compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes 
siguiente a la fecha en que el tomador o el asegurado, acredite la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida. 
 

 

 

LUCRO CESANTE FORMA AMERICANA COMERCIAL: 

 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO: En caso de siniestro, 
el asegurado se obliga a emplear inmediatamente todos los medios de que disponga 
para disminuir o impedir la interrupción del negocio y para evitar o aminorar la pérdida.  
Además, deberá informar a la Compañía la ocurrencia del siniestro, dentro de los tres 
(3) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 
 

El asegurado no podrá remover u ordenar la remoción de los escombros que haya 
dejado el siniestro, sin la autorización escrita de la Compañía o de sus representantes. 
Si la Compañía no se hace presente en el lugar del siniestro dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la notificación del asegurado, se podrá iniciar la remoción de los 
escombros. 
 

Cuando el asegurado no cumpla con estas obligaciones, la Compañía podrá deducir del 

monto de la indemnización, el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 

 

Para formular la reclamación, es indispensable que el asegurado ponga a disposición 
de la compañía, pruebas tales como detalles, libros, recibos, facturas, documentos 
justificativos, actas y cualesquiera informe que sea necesario para acreditar la 
ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida. 
 

DERECHOS DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO: Inmediatamente ocurra 
una pérdida o daño que pueda acarrear alguna responsabilidad en virtud de éste 
seguro, la Compañía podrá: 
 

a. Penetrar en los edificios o locales en donde ocurrió el siniestro, para determinar 
su causa y extensión.  
b. Colaborar con el asegurado para examinar, clasificar y trasladar los bienes 
utilizados para el negocio del asegurado. 
 

Las facultades conferidas a la Compañía por ésta cláusula, podrán ser ejercidas en 
cualquier momento, mientras el asegurado no le avise por escrito que renuncia o 
desiste de la reclamación, en el caso de que ya se hubiere presentado. 
 

PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN: El asegurado perderá el derecho 
a la indemnización en los siguientes casos: 
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a. Cuando la reclamación presentada por él fuere decualquier manera fraudulenta; 
si en apoyo de ella se hicieren o utilicen declaraciones falsas o si se emplearen otros 
medios o documentos engañosos o dolosos.  
b. Cuando al dar noticia del siniestro omite maliciosamente, informar los seguros 
coexistentes sobre los mismos intereses asegurados. 
c. Cuando el asegurado renuncie a sus derechos contra los responsables del 
siniestro. 
 

PAGO DEL SINIESTRO: La compañía efectuará el pago del siniestro dentro del mes 
siguiente a la fecha en que el tomador o el asegurado, acredite la ocurrencia del 
siniestro y la cuantía de la pérdida. 
 

 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO. 
 

El Asegurado está obligado a dar noticia a La Compa ñía de la ocurrencia de un 
siniestro, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de que lo haya 
conocido o debido conocer. Si contra el Asegurado se inicia algún pro ceso judicial por 
la ocurrencia de un siniestro, debe de igual modo dar aviso a La Compañía aunque ya 
lo haya dado respecto a la ocurrencia del mismo siniestro. Igual obligación corresponde 
al Asegurado cuando recibe reclamación de terceros por algún siniestro. 
 

La Compañía no puede alegar el retardo o la omisión si, dentro del mismo plazo, 
intervienen en las operaciones de salvamento o de comprobación del siniestro. 
 

Ocurrido un siniestro, el Asegurado está obligado a evitar su extensión y propagación, y 
a proveer el salvamento de los bienes y/o el auxilio de las personas afectadas. Queda 
igualmente obligado a tomar las providencias aconsejables tendientes a evitar la 
agravación de los daños o perjuicios. La Compañía es hará cargo, dentro de las normas 
que regulan el importe de la indemnización, de los gastos razonables en que ocurra el 
asegurado en cumplimiento de tales obligaciones. 
 

El Asegurado está obligado a colaborar en su defens a, a otorgar los documentos y a 
concurrir a las citaciones que la ley o la autoridad le exija; a hacerse presente en todas 
las diligencias encaminadas a establecer el monto de los perjuicios y a ajustar la 
pérdida cuando la ley; la autoridad o La Compañía se lo exija. 
 

El Asegurado está obligado a observar la mejor dili gencia a fin de evitar otras causas 
que puedan dar origen a reclamaciones. Igualmente está obligado a atender todas las 
instrucciones e indicaciones que La Compañía le de para los mismos fines. 
 

El Asegurado debe hacer todo lo que esté a su alcance para permitir a La Compañía el 
ejercicio de los derechos derivados de la subrogación. 
 

Si el Asegurado incumple cualquiera de las obligaciones que le corresponden en virtud 
de esta condición, La Compañía puede deducir de la indemnización el valor de los 
perjuicios que le cause dicho incumplimiento. La mala fe del Asegurado o del 
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beneficiario en la reclamación o comprobación del derecho al pago de determinado 
siniestro, causa la pérdida de tal derecho. 
 

RECLAMACION. 
 

Corresponde al Asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de 
la pérdida. Sin perjuicio de la libertad probatoria que le asiste en virtud de artículo 1077 
del Código de Comercio, el Asegurado debe aportar como sustento a la reclamación los 
documentos que La Compañía razonablemente le exija, tales como pero no limitados a: 
detalles, libros, facturas, documentos justificativos y cualesquiera informes que se le 
requieran en relación con la reclamación, como también, facilitar la atención de 
cualquier demanda, asistir a las audiencias y procesos judiciales a que haya lugar, 
suministrar pruebas, conseguir si es posible la asistencia de testigos y prestar toda 
colaboración necesaria en el curso de tales procesos judiciales. 
 

FACULTADES DE LA COMPAÑÍA EN CASO DE SINIESTRO. 
 

Ocurrido el siniestro, La Compañía está facultada para lo siguiente: 

 

 Entrar en los predios o sitios en que ocurrió el siniestro, a fin de verificar o 
determinar su causa o extensión.
 Inspeccionar, examinar, clasificar, avaluar y trasladar de común acuerdo con el 
Asegurado, los bienes que hayan resultado afectados en el siniestro.
 Pagar la indemnización en dinero, o mediante la reposición, reparación o 
reconstrucción de la cosa afectada, a opción de LaCompañía.
 La Compañía tiene derecho a transigir o desistir así como de realizar todo lo 
conducente para disminuir el monto de la responsabilidad a su cargo y para evitar que 
se agrave el siniestro.
 La Compañía tiene derecho a tomar las medidas que le parezcan convenientes para 
liquidar o reducir una reclamación en nombre del Asegurado.
 La Compañía se beneficia con todos los derechos, excepciones y acciones que 
favorecen al Asegurado y se libera de responsabilidad en la misma proporción en que 
se libera el Asegurado.
 La Compañía tiene derecho de verificar las condiciones del riesgo y de sus 
modificaciones, y de cobrar las primas reajustadas a que hay lugar.
 

Si por acto u omisión del Asegurado se desmejoran los derechos de La Compañía, ésta 
no tiene más responsabilidad que la que le correspo ndió al Asegurado en el momento 
de ocurrir el siniestro conforme a las estipulaciones de este seguro. 
 
 

 

PROHIBICIONES  AL  ASEGURADO Y PÉRDIDA DEL DERECHO. 
 

El Asegurado no puede sin consentimiento previo y escrito de La Compañía aceptar 
responsabilidades, desistir, transigir, ni hacer cesión de derechos derivados de este 
seguro, so pena de perder todo derecho bajo esta póliza. 
 

Tampoco puede incurrir en gastos, a menos que obre por cuenta propia, con excepción 
de los razonables y necesarios para prestar auxilios médicos, quirúrgicos, de 
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enfermería, de ambulancia y hospitalización, inmediatos a la ocurrencia de un siniestro, 
y de aquellos encaminados a impedir la agravación de un daño. 
 

Así mismo le está prohibido impedir o dificultar la intervención de La Compañía en la 
investigación de un siniestro o en el ajuste de las pérdidas. 
 

La Compañía está relevada de toda responsabilidad y el beneficiario pierde todo 
derecho a la indemnización en cualquiera de los siguientes casos: 

 

 Si en cualquier tiempo se emplean engañosa o dolosamente medios o documentos 
por el Tomador, Asegurado o Beneficiario, o por terceras personas que obren por 
cuenta suya o con su consentimiento, para sustentar una reclamación o para derivar 
beneficio del seguro que esta póliza ampara.
 Por omisión maliciosa por parte del Asegurado de su obligación de declarar a La 
Compañía conjuntamente con la noticia del siniestro, los seguros coexistentes sobre el 
mismo interés Asegurado y contra el mismo riesgo.
 Por renuncia del Asegurado a sus derechos contra terceros responsables del 
siniestro.
 

DEDUCIBLE. 
 

De todo y cada siniestro cuyo monto ha sido acreditado por el asegurado o el Beneficiario, 

o se haya determinado mediante sentencia judicial, laudo arbitral ejecutoriados, o haya 

sido resultado de transacción con los afectados, se deduce el valor indicado en la carátula 

de la póliza o por anexo como deducible. Esta deducción es de cargo del Asegurado, 

así como los siniestros cuyo valor es igual o menor a dicho deducible. 

 

Si el deducible se acordó como porcentaje del valor del siniestro y/o una suma fija 
mínima, el importe del deducible se calcula aplicando el porcentaje acordado al valor 
del siniestro o el valor mínimo acordado, el que sea mayor de los dos. Si resulta que el 
valor del siniestro es menor al deducible mínimo pactado, no hay lugar a indemnización 
alguna. 
 

Si se acordó un deducible diferente para algunos de los amparos otorgados, se aplica 
únicamente el importe del deducible relativo al amp aro afectado. 
 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN. 
 

La Compañía pagará indemnizaciones correspondientes a siniestros amparados bajo 
esta póliza o por sus anexos, únicamente en los siguientes casos: 

 

 Cuando se le demuestra plenamente por parte del asegurado o de la víctima, su 
responsabilidad a través de medios probatorios idóneos; así como la cuantía del 
perjuicio causado.
 Cuando se realiza, con autorización previa de La Compañía, un acuerdo entre el 
Asegurado y la víctima o sus causahabientes, mediante el cual se establecen las sumas 
definitivas que el primero debe pagar al segundo o segundos, por concepto de toda 
indemnización.
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 Cuando La Compañía realiza un convenio con la víctima o sus causahabientes, 
mediante el cual éstos liberan de toda responsabilidad al Asegurado.

 Cuando existe una sentencia judicial o laudo arbitral debidamente ejecutoriados.
 

Si el Asegurado debe pagar una renta al damnificado y el valor capitalizado de ésta 
excede el valor del límite asegurado o el remanente una vez deducidas otras 
indemnizaciones, tal renta se paga en la proporción que existe entre el límite asegurado 
o su remanente y el valor capitalizado de la renta.  
Si el Asegurado, como consecuencia de alguna situación distinta, obtiene el derecho de 
pedir la eliminación o disminución en el monto de al renta, está obligado a que sea La 
Compañía la que ejerza tal derecho. 
 

En el caso que algún arreglo convenido por La Compa ñía no llegue a concretarse por 
culpa del asegurado, La Compañía queda liberada de su obligación de indemnizar. 
 

REDUCCIÓN DEL LÍMITE ASEGURADO. 
 

El límite asegurado por la presente póliza se entiende reducido desde el momento del 
siniestro en el importe de la indemnización pagada por La Compañía. Por lo tanto, la 
responsabilidad de La Compañía por uno o más siniestros ocurridos durante el período 
de vigencia del seguro, no excederá en total el lím ite asegurado. 
 

De igual manera se aplica el mismo concepto cuando se trate de sublímites. 
 
MANEJO 

 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASOS DE SINIESTRO 

 

Cuando ocurra un siniestro que afecte los bienes aseguras por la presente póliza, el 
Asegurado tendrá las siguientes obligaciones:  
a. Emplear todos los medios de que disponga para impedir su progreso, salvar, 
con-servar y recuperar los bienes aseguradas. 
b. Comunicar a más tardar dentro del término de tre s (3) días hábiles, contados a 
partir de la fecha en que haya conocido o debido conocer la ocurrencia del siniestro, tal 
circunstancia a la Compañía. 
c. A petición de la Compañía, el Asegurado deberá hacer todo lo que esté a su 
alcance para Permitirle el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación. 
Cuando el Asegurado no cumpla con estas obligaciones, la Compañía deducirá de la 
indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento. 
 
 
 

PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 

El Asegurado o el Beneficiario perderá todo derecho derivado de la presente póliza, en 
los siguientes casos: 
 

a. Cuando la reclamación presentada por él fuere decualquier manera fraudulenta; 
si en apoyo de ella, se hicieren o utilizaren declaraciones falsas o si se emplearen otros 
medios o documentos engañosos o dolosos.  
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b. Cuando al dar noticia del siniestro omitiere maliciosamente informar de los segu-
ros coexistentes sobre los mismos cargos asegurados con indicación del Asegurador y 
la suma asegurada.  
c. Cuando renunciare a sus derechos contra terceros responsables del siniestro. 
 

REDUCCIÓN DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

El Asegurado, al descubrir el siniestro o posteriormente a éste y con anterioridad al 
pago de la indemnización deberá relacionar el valor de las prestaciones sociales, que 
legalmente pueden ser retenidas y consignarlas a nombre del trabajador o trabajadores, 
en el juzgado que adelanta la respectiva investigación para que la justicia decida si éste 
o éstos han perdido el derecho a recibirla(s). 
 

En caso de pérdida del derecho, el valor de tales deudas se aplicará en la siguiente 
forma: 
 

a. Si no se ha efectuado la indemnización, a disminuir el monto de la pérdida.  
b. Si ya se ha verificado el pago por parte de la Compañía, el asegurado después de 
reembolsarse el exceso de su pérdida sobre el valor del seguro deberá entregar a la 
Compañía, hasta concurrencia de la indemnización elexcedente.  
PARÁGRAFO: Si el asegurado estuviese exonerado del pago proporcional de la prima 
de servicios por haber dado por terminado el contrato por justa causa, el monto de la 
indemnización se reducirá en una suma igual a dicha prima de servicios. 
 

PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

Al presentar la reclamación, el Asegurado deberá obtener a su costa y poner de mani-
fiesto a la Compañía los detalles, libros, recibos, facturas, documentos justificativos, 
actas y cualesquiera informes que la Compañía considere necesario exigirle con 
referencia a la reclamación, al origen y a la causa del siniestro y a las circunstancias 
bajo las cuales las pérdidas se han producido o que tengan relación con la 
responsabilidad de la Compañía o con el importe de la indemnización. Además debe 
acompañar copia de la denuncia penal presentada contra el empleado o empleados de-
terminados que hayan incurrido en el delito. 
 

La Compañía hará el pago dentro del mes siguiente a la fecha en que el asegurado o 
beneficiario acredite aún extrajudicialmente la ocu rrencia del siniestro y la cuantía de la 
pérdida. 
 

 

 

DEDUCIBLE 

 

Respecto de cada siniestro amparado, será de cargo del Asegurado la suma que con 
carácter de deducible se establece en la presente p óliza. 
 

 

 

REINTEGROS Y SALVAMENTOS 
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Toda consignación, reembolso o entrega de bienes de cualquier naturaleza que 
efectúe el afianzado o afianzados con el objeto de disminuir la cuantía de la pérdida, se 
aplicará conforme a lo estipulado en los literales a) y b) de la cláusula 11a.  
Si en cualquier tiempo después de pagada la indemnización, se demostrare legalmente 
que el afianzado o afianzados no cometieron el delito que dio lugar a la pérdida, el 
asegurado deberá rembolsar a la Compañía el monto de la indemnización. 
 
 
 

TRANSPORTE AUTOMATICA DE MERCANCIAS. 
 

LIMITE MAXIMO INDEMNIZACIÓN 

 

Tratándose de siniestros ocurridos en el trayecto i nterior terrestre, si el transporte lo 
realiza un tercero, la indemnización a cargo de La Compañía tendrá como límite 
máximo, sin perjuicio de la responsabilidad máxima derivada de la suma asegurada y 
de la aplicación de la regla proporcional efecto del seguro insuficiente, uno de los 
siguientes valores: 
 

a. El valor de las mercancías declarado por el remitente al transportador el cual debe 
estar compuesto por el costo de la mercancía en el lugar de su entrega al transportador 
más los embalajes, impuestos, fletes y seguros a qu e hubiere lugar.  
b. Si no se declara el valor de las mercancías al transportador o se declara un mayor 
valor al indicado en el numeral anterior, el limite máximo de responsabilidad de La 
Compañía será el ochenta por ciento (80%) del valor de la mercancía en su lugar de 
destino, caso en el cual no habrá lugar a reconocim iento al asegurado del lucro 
cesante previsto en la condición 11a. de este condicionado. 
 

c. Si en el contrato de transporte relativo a las mercancías aseguradas se ha pactado 
un límite indemnizable a cargo del transportador inferior al total del valor declarado 
(limite que en ningún caso podrá ser inferior al 75% del va lor declarado de las 
mercancías, según el articulo 1031 del código de comercio), La Compañía indemnizará 
al asegurado por concepto del daño emergente, consecuencia de la pérdida o daño de 
la mercancía, hasta por el limite inferior pactado y no hasta por el valor declarado. 
 

Parágrafo 1. En caso de pérdida parcial el límite m áximo de indemnización a cargo de 
ALLIANZ SEGUROS S.A. se determinará en forma propo rcional. 
 

Parágrafo 2. En los casos contemplados en los numer ales a y b de esta condición, no 
habrá lugar a devolución alguna de la prima correspondiente a la porción no 
indemnizada al asegurado, como consecuencia de la aplicación de los límites máximos 
de indemnización. 
 

OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

 

En caso de Siniestro, el asegurado tiene las siguientes obligaciones: 
 

a. Evitar la extensión y la propagación del siniestro y proveer al salvamento de los 
bienes asegurados. Así mismo, se abstendrá de aband onar los objetos asegurados sin 
autorización expresa de La Compañía, cuando el siniestro ocurra en el transporte 
terrestre o aéreo. Cuando ocurra en el transporte marítimo, se aplicarán las normas 
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para el Seguro Marítimo contempladas en el Capítulo VII del Título XIII del Libro V del 
Código de Comercio.  
b. Informar a ALLIANZ SEGUROS S.A.   la ocurrencia del siniestro dentro de los tres 
(3) días siguientes a la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 
 

Parágrafo 1: Así mismo el asegurado o beneficiario expresan su aceptación de estar 
obligados a presentar la denuncia penal o el aviso pertinente ante la autoridad 
competente respectiva en forma inmediata al conocimiento de la ocurrencia de un 
siniestro. 
 

Parágrafo 2: El asegurado o beneficiario expresan s u aceptación de estar obligados a 
presentar la reclamación formal al (los) tercero(s) responsables de los daños y/o 
perdidas ocasionadas a los bienes asegurados dentro de los termino contractuales 
según el medio de transporte contratado. 
 

Lo anterior en concordancia con lo dispuesto en el artículo No. 1.078 del Código de 
Comercio. 
 

c. El Asegurado deberá declarar a La Compañía, al darle la noticia del siniestro, los 
seguros coexistentes, con indicación del asegurador y la suma asegurada.  
d. Presentar contra los responsables del siniestro, reclamación escrita por las pérdidas 
o daños causados a los bienes asegurados, dentro del término prescrito en el contrato 
de transporte o en la ley  
e. Facilitar a La Compañía el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación. 
f. Las demás obligaciones que le imponga la Ley. 
 

Cuando el asegurado o beneficiario no cumpla con estas obligaciones, se aplicarán las 
sanciones previstas en la Ley, de acuerdo con la naturaleza de cada una de las 
obligaciones. 
 

PÉRDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 

El derecho del asegurado o beneficiario a la indemnización se perderá en los 
siguientes casos: 
 

a. Cuando ha habido mala fe del asegurado o del beneficiario en lo que respecta a la 

ocurrencia del siniestro, en la reclamación o comprobación del derecho al pago de éste. 

b. Cuando al dar noticia del siniestro omite maliciosamente informar acerca de los 
seguros coexistentes sobre los mismos bienes asegurados.  
c. Si el asegurado o beneficiario renuncia a sus derechos contra las personas 
responsables del siniestro. 
 

PAGO DEL SINIESTRO 

 

La Compañía está obligada a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la 
fecha en que el asegurado o beneficiario, acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía 
de la pérdida. El asegurado o beneficiario tiene plena libertad probatoria para acreditar 
la ocurrencia y cuantía del siniestro, derecho contenido en el artículo 1077 del Código 
de Comercio, en todo caso, en lo posible, acreditará la ocurrencia del siniestro y la 
cuantía de la pérdida mediante documentos tales como: 
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a. Carta de reclamación de la indemnización dirigida a ALLIANZ SEGUROS S.A. 
b. Factura comercial. 
c. Lista de Empaque. 
d. Conocimiento de embarque, guía aérea o carta de porte, remesa, remisión, 

según el medio de transporte. 
e. Factura de fletes cancelada. 
f. En despachos de importación o exportación el respectivo manifiesto. 
g. Manifiesto de carga terrestre con sus respectivas observaciones. 
h. Reclamo previo presentado ante los responsables del siniestro, dentro de los 
términos prescritos en el contrato de transporte o en la ley. 
i. Certificado de recibo y entrega de las mercancías expedidas por los transportadores, 
almacenadoras, o por las autoridades portuarias o aduaneras, según el caso. 
j. Copia o constancia de la denuncia penal por hurto. 
 

Para importaciones o exportaciones, adicionalmente los siguientes: 
Registro de importación o exportación. 
Declaración de avería gruesa en su caso. 
Certificado de reingreso, para las exportaciones en moneda extranjera. 
 

La Compañía pagará la indemnización en dinero, o mediante la reposición, reparación o 
reconstrucción de los bienes asegurados o cualquier parte de ellos, a su elección. 
Dentro de los límites de la suma asegurada y de acuerdo con las normas que regulan el 
importe de la pérdida, ésta no excederá en ningún c aso, del valor real de los bienes 
asegurados ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o 
beneficiario. 
 

Cuando La Compañía pague o garantice el pago de la contribución en una Avería 
Gruesa o Común, la suma asegurada se entenderá inme diatamente restablecida en la 
cuantía de la contribución, siempre y cuando el asegurado pague la prima 
correspondiente al monto restablecido. 
 

DEDUCIBLE 

 

El deducible determinado para cada amparo en la carátula de esta póliza es el 
porcentaje que invariablemente se deduce del monto de la pérdida indemnizable, 
aplicable bien al valor del despacho o bien al valor de la pérdida indemnizable, tal como 
se acuerde en cada caso y que por tanto siempre queda a cargo del asegurado. 

 

 

TRANSPORTE DE VALORES 

 

LIMITE MÁXIMO DE LA INDEMNIZACIÓN 

 

Tratándose de siniestros ocurridos en el trayecto i nterior terrestre, si el transporte lo 
realiza un tercero, la indemnización a cargo de la compañía tendrá como límite máximo, 
sin perjuicio de la responsabilidad máxima derivada de la suma asegurada y de la 
aplicación de la regla proporcional efecto del seguro insuficiente.  
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a. El valor declarado por el remitente al transportador para los valores en cuanto al 
daño emergente, consecuencia de la pérdida o daño de losmismos, el cual, según el 
inciso tercero (3o) del artículo 1010 del Código de Comercio, está compuesto por el 
importe del valor en el lugar de su entrega al transportador, más los embalajes, 
impuestos, fletes y seguros a que hubiere lugar.  
b. Si para los valores asegurados no se declara el valor al transportador o se declara a 
éste un mayor valor al indicado en el inciso tercero (3o) del Artículo 1010 del Código de 
Comercio, el límite máximo de responsabilidad de la Compañía será el ochenta por 
ciento (80%) del valor de los mismos en su lugar de destino. 
c. Si en el contrato de transporte relativo a los valores asegurados se ha pactado un 
límite indemnizable a cargo del transportador inferior al total del valor declarado (límite 
que en ningún caso podrá ser inferior al 75% del va lor declarado de los valores, según 
el artículo 1031 del Código de Comercio), la Compañía indemnizará al asegurado por 
concepto de daño emergente, consecuencia de la pérdida o daño de los valores, hasta 
por el límite inferior pactado y no basta por el valor declarado. 
 

PARÁGRAFO 1o. En caso de pérdida parcial el límite máximo de la indemnización a 
cargo de la compañía se determinará en forma proporcional. 
 

PARÁGRAFO 2o. En los casos contemplados en los nume rales b y c de esta 
condición, no habrá lugar a devolución alguna de prima correspondiente a la porción no 
indemnizada al asegurado, como consecuencia de la aplicación de los límites máximos 
de indemnización. 
 
OBLIGACIONES DEL ASEGURADO EN CASO DE SINIESTRO 

 

En caso de siniestro, el asegurado tiene las siguientes obligaciones. 
 

a. Evitar la extensión y propagación del siniestro,y proveer al salvamento de los 
valores asegurados. Así mismo, se abstendrá de abandonar lo s objetos asegurados 
sin autorización expresa de la Compañía, cuando el siniestro ocurra en el transporte 
terrestre o aéreo. Cuando ocurra en el transporte marítimo, se aplicarán las normas 
para el Seguro Marítimo contempladas en el Capítulo VII del título XIII del Libro V del 
Código de Comercio.  
b. En caso de siniestro que afecte la presente póliza de seguro, el asegurado o beneficiario 

expresan su aceptación de estar obligados a comunicar por escrito a la Aseguradora su 

ocurrencia dentro de los 10 días háb iles siguientes a la fecha que lo hayan conocido o 

debido conocer. Cuando el Asegurado o Beneficiario no cumplan con esta obligación dará 

derecho a la aseguradora a deducir unos perjuicios que de antemano y de común acuerdo 

se tasan en el 10% del valor de la perdida establecida, suma que será descontada del valor 

de la indemnizac ión correspondiente. Esta sanción es sin detrimento de la aplicación del 

deducible pactado en la presente póliza de seguro.  
c. Parágrafo 1: Así mismo el asegurado o beneficiar io expresan su aceptación de 
estar obligados a presentar la denuncia penal o el aviso pertinente ante la autoridad 
competente respectiva en forma inmediata al conocimiento de la ocurrencia de un 
siniestro. 
d. Parágrafo 2: El asegurado o beneficiario expresa n su aceptación de estar obligados 
a presentar la reclamación formal al (los) tercero(s) responsables de los daños y/o 
perdidas ocasionadas a los bienes asegurados dentro de los termino contractuales 
según el medio de transporte contratado.  
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e. Lo anterior en concordancia con lo dispuesto en el artículo No. 1.078 del Código de 
Comercio. 
f. Declarar por escrito a la Compañía, al darle la noticia del siniestro, los seguros 
coexistentes, con indicación del asegurador y la suma asegurada. 
g. Presentar contra los responsables del siniestro, reclamación escrita por las pérdidas 
o daños causados a los valores asegurados, dentro del término prescrito en el contrato 
de transporte o en la Ley. 
h. Facilitar a la Compañía el ejercicio de los derechos derivados de la subrogación. 
i. Presentar a la Compañía, dentro de los treinta (30) días comunes siguientes al del 
siniestro, la reclamación formal acompañada de los documentos que acrediten la 
ocurrencia del siniestro, la cuantía de la pérdida y los necesarios para que la compañía 
ejerza el derecho de subrogación. 
j. Las demás obligaciones que le impongan las norma s legales. 
 

Cuando el asegurado o beneficiario no cumpla con estas obligaciones se aplicarán las 
sanciones previstas en la Ley, de acuerdo con la naturaleza de cada una de las 
obligaciones. 
 

PERDIDA DEL DERECHO A LA INDEMNIZACIÓN 

 

El derecho del asegurado o beneficiario a la indemnización se perderá en los 
siguientes casos: 
 

a.  Si las pérdidas o daños han sido causados intencionalmente por el asegurado, por 

sus representantes legales o con su complicidad.  
b. Cuando ha habido mala fe del asegurado o del beneficiario en la reclamación o la 
comprobación del derecho al pago de un siniestro. 
c. Cuando al dar noticia del siniestro omite maliciosamente informar acerca de los 
seguros coexistentes sobre los mismos bienes asegurados. 
d. Si el asegurado o beneficiario renuncia a sus derechos contra las personas 
responsables del siniestro. 
 

PAGO DEL SINIESTRO 

 

La Compañía está obligada a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a 
la fecha en que el asegurado o beneficiario, acredite la ocurrencia del siniestro y la 
cuantía de pérdida. Mediante documentos tales como:  

Carta de reclamación de la indemnización a la 
compañía. Denuncia penal de hurto o hurto calificado. 
Relación de los movimientos de valores efectuados con indicación de girador, banco 

valor, número de serie, beneficiarios, plazos, etc, según el caso. 
 

La Compañía pagará la indemnización en dinero, o mediante la reposición, reparación o 
reconstrucción de los valores asegurados o cualquier parte de ellos, a su elección. 
 

Dentro de los límites de la suma asegurada y de acuerdo con las normas que regulan 
el importe de la indemnización, ésta no excederá en ningún caso, del valor real de los 
valores asegurados ni del monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el 
asegurado o el beneficiario. 
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Cuando la ALLIANZ SEGUROS S.A. pague o garantice el pago de la contribución en 
una Avería Gruesa o Común, la suma asegurada se ent enderá inmediatamente 
restablecida en la cuantía de la contribución, con la condición de que el asegurado 
pague la prima correspondiente al monto restablecido. 
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Capitulo IV 

 

 

ADMINISTRACIÓN PÓLIZA 
 

 

COASEGURO CEDIDO 

 

Mediante la presente cláusula adicional que forma p arte integrante de la póliza arriba 
citada, se deja expresa constancia de que, el presente amparo lo otorga a ALLIANZ 
SEGUROS S.A. y lo suscriben también, las compañías que aparecen relacionadas a 
continuación, pero las obligaciones de las compañías para con el asegurado no son 
solidarias,; el riesgo y la prima correspondiente, se distribuyen entre las citadas 
compañías de la siguiente forma: 

 

COMPAÑÍA PARTICIPACIÓN VR. ASEGURADO PRIMA 

    

    

    

    
 

 

La administración y atención de la póliza corresponde a ALLIANZ SEGUROS S.A., la 
cual recibirá del asegurado la prima total para red istribuirla entre las Compañías 
Coaseguradoras en las proporciones indicadas anteriormente. 

 

En los siniestros a ALLIANZ SEGUROS S.A ., pagará ú nicamente la participación 
proporcional señalada anteriormente y además, una vez reciba la participación 
correspondiente de las otras Compañías, la entregará al asegurado, que en ningún 
momento se haga responsable por un porcentaje mayor al de su participación. 

 

COASEGURO ACEPTADO: Queda declarado y convenido que la ALLIANZ 
SEGUROS S.A, quien actúa como coaseguradora, conoce y acept a las condiciones 
generales y particulares de la póliza y anexos suscritos por xxxxx, quien que de igual 
forma se compromete a: 
 

1. Informar a ALLIANZ SEGUROS S.A los siniestros que se presenten en la póliza 
arriba mencionada, dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha que le haya 
reportado el asegurado 

 

Estas condiciones Generales pretender ser una guía que facilite el conocimiento 
de las cuestiones fundamentales que afectan el nacimiento, vida y extinción del 
contrato de seguro.



 

 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PYME 

Código Clausulado 24/01/2020-1301-P-07- PYMEALLIANZ100V5-D00I 

Código Nota Técnica 24012020-1301-NT-P-07- MCPPYMEALLIANZ19 

 
 

 

Capitulo V 

 
 

CUESTIONES FUNDAMENTALES DE CARÁCTER GENERAL 
 
 

1. PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL CONTRATO DE SEGURO 

 

a. TOMADOR: Es la persona que suscribe el contrato de seguro, que firma la 
póliza del contrato y se obliga a pagar la prima. Puede coincidir con el asegurado o no. 
En caso de duda se presumirá que el tomador ha contrat ado “por cuenta propia“. 
Las obligaciones que derivan del contrato corresponden al tomador del seguro, salvo 
aquéllos que por su naturaleza deban ser cumplidos por el asegurado. No obstante, el 
asegurador no podrá rechazar el cumplimiento por pa rte del asegurado de las 
obligaciones y deberes que correspondan al tomador del seguro. 
 
b. ASEGURADO: Es el titular del interés asegurable 
 
c. BENEFICIARIO: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que 
ocurriera el siniestro. En la mayoría de los casos, beneficiario y asegurado son la 
misma persona, sin embargo, en los seguros donde se cubre la muerte del asegurado, 
el beneficiario de la indemnización es otra persona, que queda elegida por el tomador 
al firmar la póliza.  
En el caso de seguros que cubran la muerte del asegurado, las tres figuras podrían 
estar representadas por tres personas distintas. 
 
d. ASEGURADOR: Allianz, Compañía de Seguros, que garantiza la realización de 
las prestaciones previstas en caso de siniestro. También se denomina “La Compañía” 
 

2. REDUCCION Y RESTABLECIMIENTO DE LA SUMA ASEGURADA: La suma 
asegurada se reducirá desde el momento del siniestr o en el importe de la 
indemnización pagada por la compañía y se restablecerá desde el momento en que 
finalice la reparación, reposición o reemplazo de los bienes afectados, en el importe 
correspondiente. Dicho restablecimiento dará derech o a la compañía al cobro de una 
prima proporcional por el resto de vigencia anual de la póliza. 
 
3. SUMA ASEGURADA: La suma asegurada, determinada en la presente póliza 
para cada amparo y para cada bien, predio, edificio o conjunto de bienes, delimita la 
responsabilidad máxima de la compañía por cada siniestro. 
 
4. VALOR ASEGURABLE: Para todos los efectos previstos en esta póliza, el valor 
asegurable debe ser igual al valor de reposición o de reemplazo de todos los bienes o 
intereses asegurados descritos en la carátula de la póliza. 

 

Definición valor de reposición: Es el valor equivalente del bien por otro de la misma 
naturaleza y tipo, pero no superiores ni de mayor capacidad, sin deducción alguna por 
depreciación, demérito, uso o vetustez, incluyendo los gastos de transporte, 
nacionalización e instalación. No esta en PYME 
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5. SEGURO INSUFICIENTE: Si en presencia de una pérdida o daño amparado el valor 
asegurable en dicho momento es superior a la suma asegurada en la presente póliza, 
el asegurado será considerado como su propi o asegurador por la diferencia y, por 
tanto, soportará la parte proporcional de perjuicio s y daños. 
 

Cuando se amparen dos o más edificios y/o sus conte nidos, o dos o más predios, o se 
asignen sumas aseguradas a un conjunto de bienes, la condición de seguro 
insuficiente se aplicará separadamente a cada uno de ellos. 
 

Parágrafo 1: En los casos que aparezca en la presen te póliza que una cobertura se 
otorga bajo la modalidad de Primera pérdida relativa, se entenderá que la cobertura 
opera bajo la siguiente condición: 
 

5.1 SEGURO A PRIMERA PÉRDIDA RELATIVA : No obstante lo estipulado en los 
numerales 2, 3, 5 de esta capitulo, las partes contratantes, acuerdan expresamente 
que a pesar de no hallarse íntegramente asegurado el valor del interés asegurable, el 
asegurado asumirá la parte de la pérdida o daño o deterioro, en el caso de que el 
monto de ésta exceda la suma asegurada estipulada en el presente anexo y sujeta a 
las siguientes condiciones: 
 

5.1.1 VALOR ASEGURABLE: El valor asegurable tal como es definido en el numeral 
4 de este capitulo es el declarado por el asegurado para este seguro es el indicado en 
la carátula de la póliza. 
 
5.1.2 SUMA ASEGURADA: La suma asegurada que delimita la responsabilidad 
máxima de la compañía por cada siniestro que afecte los bienes asegurados 
corresponde al porcentaje del valor asegurable indicado en la carátula de la póliza 
declarado por el asegurado de acuerdo con lo descrito en el numeral 5.1 de esta 
capitulo y de esta suma se descontará el deducible pactado indicado en la carátula de 
la póliza. 
 
5.1.3 NO APLICACIÓN PARA SISTEMAS FLOTANTES: No se permiten asegurar 
bajo este anexo, existencias o productos que operen por el sistema de declaraciones o 
esquema flotante. 
 

Parágrafo 2: En los casos que aparezca en la carátu la o en la cotización que una 
cobertura se otorga bajo la modalidad de Primera pérdida absoluta, se entenderá que 
la cobertura opera bajo la siguiente condición: 
 

5.2 SEGURO A PRIMERA PÉRDIDA ABSOLUTA: No obstante lo estipulado en las 
condiciones 2, 3, 5 de esta capitulo las partes contratantes, expresamente acuerdan 
que a pesar de no hallarse íntegramente asegurado el valor del interés asegurable, el 
asegurado asumirá la parte de la pérdida, daño o deterioro en el caso de que el monto 
de esta exceda de la suma asegurada estipulada en el presente anexo. 
 

El asegurador renuncia a la condición de seguro insuficiente y se rige por las 
siguientes reglas: 
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VALOR ASEGURABLE: El valor asegurable tal como es definido en el numeral 4 de 

este capitulo es el declarado por el asegurado para este seguro es el indicado en la 

carátula de la póliza. 
 
5.2.1 SUMA ASEGURADA: La suma asegurada que delimita la responsabilidad 
máxima de la compañía por cada siniestro que afecte los bienes asegurados 
corresponde al porcentaje del valor asegurable indicado en la presente póliza declarado 
por el asegurado de acuerdo con el numeral 5.2 de este capitulo y de esta suma se 
descontará el deducible pactado indicado en la carátula de la póliza. 
 
5.2.2 NO APLICACIÓN PARA SISTEMAS FLOTANTES : No se permite asegurar 
bajo este anexo, existencias o productos que operen por el sistema de declaraciones o 
flotantes. 
 

5.2.3 AVALUO: Todos los bienes asegurables por esta modalidad deben estar 
soportados con un avalúo no mayor a tres años realizado por una empresa 
especializada. 

 

6. DEFINICIONES 

 

 DEFINICION DE EDIFICIOS: Por edificios se entenderá las construcciones fijas con 

todas sus adiciones y anexos, incluyendo las instalaciones eléctricas e hidráulicas y de aire 

acondicionado subterráneas o no, mejoras lo cativas, ascensores, avisos, mallas, tapetes y 

demás instalaciones permanentes, incluyen do los cimientos y vidrios que formen parte de 

la estructura del edificio, las obras de arte que formen parte de las construcciones, siempre 

y cuando su valor quede incluido dentro de la suma asegurada. 

 

Así mismo, se deja constancia que el valor asegurado, también incluye el costo de los 
honorarios por dirección de la obra y/o interventoria, pero excluye el costo de los 
estudios de suelos, las excavaciones, preparación del terreno, instalaciones 
subterráneas distintas a las eléctricas, hidráulica s y de aire acondicionado, aceras y 
honorarios de arquitectos por diseños de planos. 
 

 DEFINICION DE MAQUINARIA Y EQUIPO: Se entenderá toda la maquinaria, 

equipos, accesorios, herramientas, tanques para almacenamiento, instalaciones eléctricas 

y de agua que correspondan a la maquinaria, plantas eléctricas, redes y equipos para 

extinción de incendio, equipo de aire acondicionado y en general todo elemento 
correspondiente a la maquinaria o equipo, aún cuando no se haya determinado 

específicamente, de propiedad del asegurado o por los que sea legalmente responsable 
siempre y cuando su valor quede incluido dentro de la suma asegurada y no estén 

cubiertos por otra póliza, ubicados dentrode los predios asegurados.



 DEFINICION EQUIPO ELECTRÓNICO: Se entenderá por Equipo Electrónico las 
computadoras, equipos de procesamiento de datos con sus equipos auxiliares o de 
soporte, maquinas de escribir, equipos de oficina, sistemas de comunicación copiado o 
fotocopiado, equipos de laboratorio, análisis y pre cisión, sistemas de video y 
proyección sistemas de alarma, prevención o protección entre otro.
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 DEFINICION DE MERCANCÍAS: Consistentes en materias primas, productos en 
proceso de elaboración, productos terminados, material de empaque, propaganda, 
suministros, lubricantes, repuestos y en general todo elemento que los asegurados 
determinen como mercancías, aunque no se hayan mencionado específicamente, de 
propiedad del asegurado. También se incluyen los bienes aquí descritos de propiedad 
de terceros por los cuales sea responsable el asegurado, cuyo valor está incluido en la 
suma asegurada y siempre y cuando no estén cubiertos por otra póliza, ubicados 
dentro de los predios asegurados en la póliza.


 DEFINICION DE MUEBLES Y ENSERES: Se entenderán por muebles y 
enseres, los bienes tales como escritorios, sillas, mesas, alarmas, extintores, utensilios 
de oficina, cortinas, persianas, grecas, neveras, divisiones, tapetes, cajas fuertes, 
ventiladores, archivadores, equipos de aseo y en general toda clase de bienes que el 
asegurado determine con esta denominación que sea de su propiedad o por los que 
legalmente sea responsable, ubicados en los predios asegurados, siempre y cuando su 
valor quede incluido dentro de la suma asegurada y no estén cubiertos por otra póliza.
 

7. GARANTÍAS: 
 
Queda expresamente convenido que este seguro se realiza en virtud de la garantía 
dada por el Asegurado de que durante su vigencia se compromete a: 
 

1) Mantener los bienes asegurados en buen estado de conservación y 

funcionamiento. 
2) Los bienes asegurados no deben ser sobrecargados habitual, esporádica o 
intencionalmente, o ser utilizados bajo condiciones diferentes para las que fueron 
diseñados y/o bajo parámetros diferentes a los establecidos por los constructores, 
fabricantes o diseñadores. 
3) Cumplir con los respectivos reglamentos administrativos, técnicos y de 
ingeniería, así como con las especificaciones dadas por los fabricantes o sus 
representantes, respecto a la instalación, protección física, mecánica y/o eléctrica, 
operación, funcionamiento y mantenimiento de los bienes asegurados.  
4) Todas las mercancías almacenadas en bodegas o cualquier otro sitio de 
almacenamiento deberán encontrarse ordenadas, estib adas y/o en estanterías, 
separadas como mínimo 50 centímetros de las paredes y alejadas al menos un (1) 
metro de posibles fuentes de ignición como instalaciones eléctricas, cajas de 
distribución, luminarias, equipos generadores de calor, entre otros. Se deben mantener 
las áreas de transito despejadas, permitiendo un espacio entre las pilas de 
almacenamiento o estanterías apropiado y sin acumulación de residuos como cajas, 
plásticos o en general cualquier material de empaque. Las lámparas de ilum inación 
deben estar sobre los corredores de separación entre las pilas de almacenamiento.  
5) Ejecutar mantenimiento periódico (mínimo 1 vez al año) de todos los desagües, 

bajantes, canales, canaletas y todos los elementos que transportan tanto aguas lluvias 
como las propias del proceso (si es el caso) presentes dentro de los predios asegurados, 

para garantizar que estos se encuentren limpios, libres de tierra, piedras u otros objetos  
extraños que puedan obstruirlos. Se deben mantener registros escritos de la ejecución 
de estos trabajos de mantenimiento. 
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6) Mantener las instalaciones eléctricas en óptimas condiciones de operación y 
funcionamiento, esto es que los cables permanezcan con sus respectivos aislantes, en 
tuberías, canaletas, canalizaciones y/o bandejas porta cables, diseñadas y aprobadas 
para su uso en instalaciones eléctricas. Los interruptores, switches, tableros de 
distribución, toma corrientes, cajas de paso, deben en buenas condiciones, con puertas 
y tapas en perfecto estado y completamente cerradas. Todas las instalaciones 
eléctricas no deberán superar sus capacidades de diseño para carga eléctrica.  
7) Mantener extintores suficientes, señalizados y ubicados de forma adecuada, 
conforme a las normas establecidas para tal fin. Así mismo, se debe llevar a cabo 
mensualmente una inspección formal escrita para control del estado, localización, carga 
y mantenimiento de los extintores. De igual forma se debe verificar que estos equipos 
estén despejados.  
8) El asegurado, durante la vigencia de esta póliza, no mantendrá dentro de los 
predios asegurados en existencia elementos azarosos, inflamables o explosivos, 
aparte de los que sean indispensables para el correcto funcionamiento de los bienes 
asegurados, de acuerdo con su naturaleza y condiciones.  
9) Llevar libros de contabilidad conforme a la ley y registrados en la cámara de 
comercio. 
10) Todos los equipos y componentes eléctricos y electrónicos deben contar con 
protecciones acordes a las recomendaciones y/o especificaciones de fabricantes y 
proveedores, tales como supresores de picos, redes de voltaje reguladas, UPS, 
puestas a tierra, protección contra sobre voltajes y protecciones contra descargas 
atmosféricas. Dichas protecciones deben mantenerse activas y en correcto 
funcionamiento en todo momento. De igual forma, se debe contar con instalaciones 
adecuadas de climatización y aire acondicionado para los equipos que así lo requieran, 
de acuerdo con las especificaciones del fabricante.  
11) Tener puertas metálicas exteriores con sus corr espondientes cerraduras de 

seguridad, rejas metálicas protegiendo ventanas ext eriores y claraboyas. Se debe contar  
con servicio de vigilancia las 24 horas del día y/o alarma monitoreada por firma 
especializada. Este sistema debe contar con suministro autónomo de energía (baterías, 
planta eléctrica de transferencia automática o simi lar), en caso de corte del fluido 
eléctrico público.  
12) Se debe contar con un programa de mantenimiento adecuado a la maquinaria, 

equipos y bienes asegurados. Se debe tener establecido por escrito un plan de trabajo que 

incluya actividades de mantenimiento rutinario, preventivo y predictivo, las cuales se deben 

basar en las recomendaciones del fabricante, las horas de trabajo del equipo y las 

prácticas de una buena ingeniería. Los trabajos de mantenimiento deben ser realizados por 

personal experto (propio o contratado) y se debe llevar hoja de vida de cada equipo.  
13) Se debe contar con un programa de Orden y Aseo, garantizando un mínimo 
nivel de acumulación de desechos, basuras y elementos combustibles. Se deben 
realizar rutinas de limpieza que incluyan todas las diferentes áreas de la instalación 
(muros, paredes, cubiertas y estructuras). 
14) En caso de incumplimiento del asegurado de cualquiera de las anteriores 
garantías y/o de las particulares definidas como anexo, este seguro se dará por  
terminado, a partir del momento 
con la misma, pero subsistirá, 
con la violación. 

 
de la infracción, respecto a los bienes relacionados 
todos sus efecto s, respecto de los bienes extraños a 
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8. DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO: El tomador está obligado a declarar 
sinceramente los hechos o circunstancias que determinan el estado del riesgo, según 
el cuestionario que le sea propuesto por el asegurador. 

 

La reticencia e inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por el 
asegurador, lo hubiesen retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relat iva del seguro. 
 

Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o 
la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. 
 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no 
será nulo, ni habrá lugar a la sanción prevista por el inciso tercero del artículo 1058 del 
Código del comercio. En este caso se indemnizará la totalidad de la pérdida, pero el 
asegurado estará obligado a pagar a La Compañía la diferencia entre la prima pagada 
y la correspondiente al verdadero estado del riesgo. Lo anterior de acuerdo con lo 
permitido por el artículo 1162 del Código del Comercio.  
Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si el asegurador, antes de 
celebrarse el contrato, ha conocido o debido conocer los hechos y circunstancias sobre 
los cuales versan los vicios de la declaración, o si ya celebrado el contrato, se allana a 
subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 
 

9. DISPOSICIONES LEGALES: La presente póliza es ley entre las partes, las materias 
y puntos no previstos por este contrato de seguro, se regirán por lo prescrito en el 
Título V del Código de Comercio y demás normas colombianas aplicables a la materia. 

 
10. ACTUALIZACIÓN DATOS PERSONALES: El tomador se obliga a entregar 
información veraz y verificable, actualizar por cualquier medio escrito sus datos 
personales, así como los del asegurado y beneficiario, por lo menos anualmente, 
suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos según la póliza. Esta 
garantía, consagra la facultad de la aseguradora de dar por terminado el contrato de 
conformidad con lo previsto en el artículo 1061 del código de comercio. Cuando el 
asegurado (y/o beneficiario) sean personas diferentes al tomador, la información 
relativa a aquellos será recaudada al momento de la presenta ción de la reclamación. 
 
11. AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALE S DE RIESGO 
 

El tomador y asegurado autorizan a la Compañía para que informe, use y/o consulte en 
las centrales de riesgos, el comportamiento de sus obligaciones así como su 
información comercial disponible. 
 

El tomador y/o asegurado y/o beneficiario se obliga(n) a mantener actualizada su 
información personal según los formularios elaborados por La Compañía de seguros 
para tal efecto al momento de la renovación o por lo menos anualmente 

 

12. DOMICILIO: Para los efectos del presente contrato, se fija la ciudad que figure en 

la carátula de la póliza, como domicilio contractual s in perjuicio de las disposiciones 
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procésales. 
 

13. REVOCACIÓN UNILATERAL: Este contrato de seguro podrá ser revocado 
unilateralmente por los contratantes. Por la Compañía, mediante noticia escrita al 
Asegurado, enviada a su última dirección conocida, con no menos de diez (10) días de 
antelación, contados a partir de la fecha del envío; por el Asegurado, en cualquier 
momento, mediante aviso escrito a la Compañía 

 

En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no 
devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que 
comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución 
se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 
 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se 
calcularán tomando en cuenta la tarifa de seguro a corto plazo, en cuyo caso se 
cobrará la prima a prorrata para la vigencia del seguro más un 10% de la diferencia 
entre dicha prima y la anual. La prima de una póliza a corto plazo no podrá aplicarse a 
un periodo más largo para obtener menor prima total. 
 
 

13. CLAUSULA COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO: Toda controversia o 
diferencia relativa a este contrato, se resolverá p or un Tribunal de Arbitramento, que 
se sujetará al reglamento del Centro de Arbitraje y co nciliación de la Cámara de 
Comercio de la ciudad de domicilio del contrato, de acuerdo con las siguientes reglas: 
 

a. El tribunal estará integrado por 3 árbitros desi gnados por las partes de común 
acuerdo. En caso de que no fuere posible, los árbit ros serán designados por el Centro 
de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del 
contrato, a solicitud de cualquiera de las partes.  
b. El Tribunal decidirá en derecho. 
 

14. DESIGNACIÓN DE BIENES: La Compañía acepta el título, nombre, denominacióno 

nomenclatura con que el asegurado identifica o describe los bienes asegurados en sus 

registros o libros de comercio o contabilidad llevados de acuerdo con la ley. 
 
15. DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO: Cuando el asegurado sea indemnizado, 
los bienes salvados o recuperados quedarán de propi edad de La Compañía; sin 
embargo el Asegurado no podrá hacer abandono de ést os. El asegurado participará 
proporcionalmente en el valor de la venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el 
deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a éste último. 

 

Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar del valor de venta del 
mismo los gastos realizados por La Compañía, tales como los necesarios para la 
recuperación y comercialización de dicho salvamento. 
 

16. MODIFICACIONES: 
 
Cualquier modificación a las condiciones de esta póliza, así como a las condiciones y 
cláusulas adicionales y a los anexos que se expidan con fundamento en ella, debe ser 
previamente aceptada por la compañía. 
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17. MODIFICACIONES DEL ESTADO DEL RIESGO: El asegurado o el tomador, 
según el caso, están obligados a mantener el estado del r iesgo; en tal virtud uno u otro 
deberán notificar por escrito a La Compañía los hechos o circunstancias no previsibles 
que sobrevengan con posterioridad a la celebración del contrato y que conforme al 
criterio consignado en el inciso 1º del articulo 1058, signifiquen agravación del riesgo o 
variación de su identidad local. 

 

Notificada la modificación del riesgo en los términos anteriormente previstos, la 
Compañía podrá revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de 
la prima. 
 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato pero solo la mala 
fe del asegurado o del tomador dará derecho a La Compa ñía para retener la prima no 
devengada. 
 

Los cambios o modificaciones en la actividad comercial o industrial desarrollada en los 
edificios que contengan los bienes asegurados se consideran como circunstancias que 
modifican el estado del riesgo. 
 

______________________________________________________________________ 

DEFINICIONES RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos de este seguro, y donde quiera que ellos aparecen, los términos 
que se indican a continuación tienen el siguiente significado: 
 

ASEGURADO: Es la persona natural o jurídica bajo esa denominación figura en la 
carátula de esta póliza o por anexo. Además de éste , todos los funcionarios a su 
servicio, mientras se encuentran en el desempeño de las labores a su cargo, pero 
únicamente con respecto a su responsabilidad como t al. 
 

BENEFICIARIO: es el damnificado o víctima. Es el tercero victima del perjuicio 
patrimonial causado por el Asegurado. 
 

SINIESTRO: es todo hecho externo, acaecido en forma accidental, súbita e imprevista, 
ocurrido durante la vigencia de esta póliza, que cause un daño o un perjuicio que 
pueda dar origen a una reclamación de responsabilidad civil extracontractual en contra 
del Asegurado y afectar este seguro. Se entiende ocurrido el siniestro en el momento 
en que acaece el hecho externo imputable al Asegurado. 
 

Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos 
debidos a una misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes, 
reclamaciones formuladas o personas legalmente responsables. 
 

VIGENCIA: es el período comprendido entre las fechas de iniciación y la terminación 
del amparo que brinda el seguro, las cuales aparecen señaladas en la carátula de esta 
póliza. 
 

RECLAMACION: Se entenderá por RECLAMACIÓN: 

 Un procedimiento judicial o administrativo
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 Un requerimiento formal y por escrito dirigido al asegurado o asegurador en 
ejercicio de las acciones legales que correspondan
 La comunicación al asegurador de cualquier hecho o circunstancia concreta, 
conocida por primera vez por el asegurado y notificada fehacientemente, que pueda 
razonablemente determinar la ulterior formulación de una petición de resarcimiento o 
hacer entrara en juego las garantías de la póliza
 

SINIESTRO: Es todo hecho externo, acaecido en forma accidental, súbita e imprevista, 
ocurrido durante la vigencia de esta póliza, que cause un daño o un perjuicio que 
pueda dar origen a una reclamación de responsabilidad civil extracontractual en contra 
del Asegurado y afectar este seguro. Se entiende ocurrido el siniestro en el momento 
en que acaece el hecho externo imputable al Asegurado. 
 

Constituye un solo siniestro el acontecimiento o serie de acontecimientos dañosos 
debidos a una misma causa originaria, con independencia del número de reclamantes, 
reclamaciones formuladas o personas legalmente responsables. 
 

PRIMEROS AUXILIOS: Se entienden por primeros auxilios, los cuidados inmediatos, 
adecuados y provisionales prestados a las personas accidentadas o con enfermedad 
destinados a salvar la vida de una persona. 
 

LIMITE ASEGURADO: La suma indicada en la carátula de esta póliza como «límite por 
vigencia» es el límite máximo de responsabilidad de La Compañía por todos los daños 
y perjuicios causados por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia del seguro. 
En ningún caso y por ningún motivo la responsabilidad de La Compañía puede exceder 
este límite durante la vigencia, aunque durante el mismo período ocurran uno o más 
siniestros. 
 

La suma indicada en la carátula de esta póliza o por anexo como «límite por evento» 
es el límite máximo de responsabilidad de La Compañía por todos los daños y 
perjuicios causados por el mismo siniestro. 
 

Cuando en la carátula de esta póliza o por anexo se índica un sublimite para un 
determinado amparo por vigencia, tal sublimite es el límite máximo de la 
indemnización por todos los daños y perjuicios causados por todos los siniestros 
ocurridos durante la vigencia del seguro que afectan dicho amparo. 
 

PRIMA: El Tomador pagará la prima indicada en la carátula de la póliza dentro del 
término establecido en esta. 
 

El pago de la prima deberá hacerse en el domicilio de La Compañía o en el de sus 
representantes o agentes debidamente autorizados. 
 

La Compañía devenga definitivamente la parte de la prima proporcional al tiempo 
corrido del riesgo. Sin embargo, en caso de que por uno o más siniestros, se agote el 
límite Asegurado, la prima se entiende totalmente devengada por La Compañía. Si el 
agotamiento es parcial se entiende por devengada la correspondiente al valor de la 
indemnización, sin consideración al tiempo corridodel riesgo. 
 



 

 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PYME 

Código Clausulado 24/01/2020-1301-P-07- PYMEALLIANZ100V5-D00I 

Código Nota Técnica 24012020-1301-NT-P-07- MCPPYMEALLIANZ19 

 
 

 

En caso que se establezca una prima mínima y de depósito, esta podrá ser ajustada al 
final de la vigencia del seguro, aplicando la tasa de ajuste indicada en la carátula de la 
póliza. Si el valor calculado de esta manera fuere mayor que la prima mínima y de 
depósito, el Tomador se obliga a pagar el correspondiente excedente. Si el valor 
calculado fuere menor que la prima mínima y de depósito, no habrá Lugar a devolución 
de prima por parte de La Compañía puesto que se trata de una prima mínima. 
 

DECLARACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO. 
 

a. El Tomador está obligado a declarar sinceramente los hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según la solicitud de seguro suscrita por él. La 
reticencia o inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos por La 
Compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relativa del seguro.  
b. Si la declaración no se hace con sujeción a una solicitud de seguro, la reticencia o la 
inexactitud producen igual efecto si el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.  
c. Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del Tomador, el contrato 
no es nulo, pero La Compañía solo está obligada, en caso de siniestro, a pagar un 
porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima 
estipulada en el contrato, represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo.  
d. Las sanciones consagradas en esta condición no se aplican si La Compañía, antes 
de celebrarse el contrato, conoció o debió conocer hechos o circunstancias sobre que 
versan los vicios de la declaración, o si, ya celebrado el contrato, se allana a 
subsanarlos o los acepta expresa o tácitamente. 
 

Rescindido el contrato en los términos de esta condición, La Compañía tiene derecho a 
retener la totalidad de la prima a título de pena. 
 

AGRAVACIÓN DEL RIESGO. 
 

El Asegurado o el Tomador, según el caso, están obl igados a mantener el estado del 
riesgo según lo declarado por ellos en la solicitud del seguro. En tal virtud, uno u otro 
debe notificar por escrito a La Compañía los hechos y circunstancias que sobrevienen 
con posterioridad a la celebración del contrato del seguro y que, conforme al criterio 
consignado en el numeral 1 de la condición sexta.- Declaración del estado del riesgo, 
significan agravación del riesgo. 
 

La notificación debe hacerse con antelación no menor de diez (10) días hábiles a la 
fecha de la modificación del riesgo, si esta depende del arbitrio del asegurado o 
tomador. Si la modificación es extraña a la voluntad del Asegurado o Tomador; dentro 
de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que tenga conocimiento de ella, 
conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días hábiles desde el momento 
de la modificación. 
 

Notificada la modificación del riesgo en los términos consignados en el inciso anterior; 
La Compañía puede revocar el contrato o exigir el reajuste a que haya lugar en el valor 
de la prima.  
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La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. La mala fe del 
Asegurado o el Tomador da derecho a La Compañía de retener la prima no 
devengada. Esta sanción no se aplica cuando La Compañía ha conocido 
oportunamente la modificación y consentido en ella. 
 

GARANTÍAS. 
 

Queda expresamente convenido que este seguro se realiza en virtud de la garantía 
dada por el Asegurado de que durante su vigencia se compromete a: 
 

1. Mantener los predios, los bienes y vehículos, inherentes a su actividad, en buen 
estado de conservación y funcionamiento.  
2. Cumplir con los respectivos reglamentos administrativos, técnicos y de ingeniería, 
así como con las especificaciones dadas por los fabricantes y constructores o por sus 
representantes, respecto a la instalación, operación, funcionamiento y mantenimiento 
de los bienes inherentes a su actividad. 
3. Mantener en todo momento las protecciones mínimas para prevenir la ocurrencia 
de siniestros asegurados bajo esta póliza o que se hayan pactado por anexo, que sean 
razonables y que según el caso se requieran de acue rdo con el sentido común, 
reglamentos administrativos y legales, normas técnicas usuales y la práctica normal.  
4. Atender todas las recomendaciones que sean efectuadas razonablemente por La 
Compañía con el objeto de prevenir o evitar la extensión de daños o perjuicios 
causados a terceros. 
 

El incumplimiento de las garantías establecidas en la presente condición, dará lugar a 
los efectos previstos en los artículos 1061 y siguientes del C. de C. 
 

INSPECCIONES. 
 

La Compañía tiene en todo tiempo el derecho de inspeccionar las propiedades y 
operaciones del asegurado, pudiendo hacer la inspección a cualquier hora hábil y por 
personas debidamente autorizadas por La Compañía.  
El Asegurado está obligado a proporcionar a La Comp añía todos los detalles e 
informaciones necesarios para la debida apreciación del riesgo. La Compañía puede 
examinar los libros y registros, con el fin de efectuar comprobaciones acerca de los 
datos que sirvieron de base para el cálculo de la p rima. 
 

TERMINACIÓN Y REVOCACIÓN DEL SEGURO. 
 

El presente seguro termina: 
 

a. Por extinción del periodo por el cual se contrató si no se efectúa la renovación. 
b. Por desaparición del riesgo. En caso de extinción por la causal aquí anotada, si la 

desaparición del riesgo consiste en uno o más siniestros, y se agota el límite 
asegurado, La Compañía tiene derecho a la totalidad de la prima correspondiente a 
la vigencia completa. 

c.  Por la revocación unilateral del contrato que efectúe cualquiera de las partes. 
 

Este contrato de seguro podrá ser revocado unilater almente por los contratantes. Por 
La Compañía, mediante noticia escrita al Asegurado, enviada a su última dirección 
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conocida, con no menos de diez (10) días de antelación, contados a partir de la fecha 
del envío; Por el Asegurado, en cualquier momento, mediante aviso escrito a La 
Compañía 

 

En el primer caso, la revocación da derecho al Asegurado a recuperar la prima no 
devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha en que 
comienza a surtir efectos la revocación y la de vencimiento del contrato. La devolución 
se computará de igual modo, si la revocación resulta del mutuo acuerdo de las partes. 
 

En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se 
calcularan tomando en cuenta la tarifa de seguro a corto plazo, en cuyo caso se 
cobrará la prima a prorrata para la vigencia del seguro más un recargo del 10% de la 
diferencia entre dicha prima y la anual. La prima de una póliza de corto plazo no podrá 
aplicarse a un período más largo para obtener menor prima total . 
 

CESIÓN. 
 

Opera de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1106 y 1107 del C. de Co. 
 

COEXISTENCIA DE SEGUROS. 
 

El Asegurado debe informar por escrito a La Compañía los seguros de igual naturaleza 
que contrate sobre el mismo interés y contra los mismos riesgos asegurados bajo esta 
póliza, dentro del término de diez (10) hábiles días a partir de su celebración. 
 

La inobservancia de esta obligación producirá la terminación del contrato, a menos que 
el valor conjunto de los seguros no exceda el valor real del interés asegurado. 
 

En el caso de pluralidad o coexistencia de seguros, los Aseguradores deberán soportar 
la indemnización debida al Asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos 
contratos, siempre que el Asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la 
contratación de estos seguros produce nulidad. 
 

SUBROGACIÓN 

 

La Compañía, por razón de cualquier indemnización que pague, se subrogará, por 
ministerio de la Ley y hasta concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado 
contra las personas responsables del siniestro. 
 

El Asegurado no puede renunciar en ningún momento a sus derechos contra terceros 
responsables del siniestro. El incumplimiento de esta obligación le acarrea la pérdida 
del derecho de indemnización. 

 

COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO 

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento, que se sujetará al reglamento del Cen tro de Arbitraje y conciliación de la 
Cámara de Comercio de Bogotá, de acuerdo con las si guientes reglas: 
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a. El tribunal estará integrado por 3 árbitros desi gnados por las partes de común 
acuerdo. En caso de que no fuere posible, los árbi tros serán designados por el 
Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comerci o de Bogotá, a solicitud 
de cualquiera de las partes. 
b.  El tribunal decidirá en derecho. 
 

NOTIFICACIONES 

 

Toda comunicación a que haya lugar entre las partes con motivo de la ejecución de las 
condiciones estipuladas en este contrato, se hace por escrito, y es prueba suficiente de 
la notificación, la constancia y fecha de recibo personal de las partes o la del envío del 
aviso escrito por correo recomendado o certificado, a la última dirección conocida de 
las partes. 
 

EI requisito anterior no se aplica para la notificación del siniestro a La Compañía, la 
cual puede hacerse por cualquier medio idóneo, incluido el escrito. 
 

MODIFICACIONES 

 

Cualquier modificación a las condiciones de esta póliza, así como a las condiciones y 
cláusulas adicionales y a los anexos que se expidan con fundamento en ella, debe ser 
previamente aceptada por la compañía. 
 
MANEJO 

_______________________________________________________________________   
 

LIMITE DE INDEMNIZACION 

 

La suma indicada en la carátula de esta póliza o por anexo como «Límite por vigencia» 
es el límite máximo de responsabilidad de La Compañía por todas las pérdidas 
causadas por los siniestros ocurridos durante la vigencia del seguro. En ningún caso y 
por ningún motivo la responsabilidad de La Compañía puede exceder este límite 
durante la vigencia, aunque durante el mismo período ocurran uno o más siniestros. 
 

La suma indicada en la carátula de esta póliza o por anexo como «límite por evento» 
es el límite máximo de responsabilidad de La Compañía por todas las pérdidas 
causados por el mismo siniestro. 
 

Cuando en la carátula de esta póliza o por anexo se índica un sublimite para un 
determinado amparo por vigencia, tal sublimite es el límite máximo de la indemnización 
por todas las pérdidas causadas por todos los siniestros ocurridos durante la vigencia 
del seguro que afectan dicho amparo. 
 
PAGO DE PRIMA 

 

El Tomador está obligado al pago de la prima dentro del término establecido en la 
carátula de la póliza. 
 

DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE 
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El Tomador está obligado a declarar sinceramente lo s hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestiona rio que le sea propuesto por la 
Compañía. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidas 
por la Compañía, la hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relat iva del seguro.  
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o 
la inexactitud producen igual efecto sí el Tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.  
Si la inexactitud o reticencia proviene de error inculpable del Tomador, el presente 
contrato no será nulo, pero la Compañía solo estará obligada, en caso de siniestro a 
pagar un porcentaje de la prestación asegurada, equivalente al que la tarifa o la prima 
estipulada en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al 
verdadero estado del riesgo. 
 

PARÁGRAFO: Rescindido el contrato de los términos d e la cláusula anterior, la 
Compañía tendrá derecho a retener la prima a titulo de pena. 
 

GARANTÍAS 

 

Queda expresamente convenido que este seguro se realiza en virtud de la garantía 
dada por el Asegurado de que durante su vigencia se compromete a: 
 

a. Verificar los datos contenidos en la solicitud de empleo que firme el aspirante con 
anterioridad a su inclusión en la presente póliza. 
 

El incumplimiento de alguna de estas garantías dará lugar a las sanciones que 
establece el artículo 1061 del Código de Comercio. 
 

SEGUROS SUSCRITOS  CON OTRAS COMPAÑÍAS 

 

Si la totalidad o parte de los cargos asegurados por la presente póliza lo estuvieren 
también por otros contratos de seguros de igual naturaleza y que versen sobre el 
mismo interés, suscritos en cualquier tiempo y conocidos por el Tomador o Asegurado, 
es obligatorio para éstos declararlo y obtener la respectiva constancia escrita de la 
Compañía. la inobservancia de esta obligación cuando tal circunstancia está 
preguntada en él cuestionario respectivo produce la nulidad relativa del contrato.  
El Asegurado deberá igualmente informar por escrito a la Compañía de los seguros de 
igual naturaleza que contrate sobre los mismos cargos dentro del término de diez (10) 
días hábiles contados a partir de la fecha de su ce lebración. la inobservancia de esta 
obligación producirá la terminación del contrato, a menos que el valor conjunto de los 
seguros no exceda el valor real del interés asegurado. 
 
DEFINICIÓN DE LA PALABRA EMPLEADO 

 

Para los efectos de la presente póliza, la palabra "Empleado" significa la persona 
natural que presta sus servicios al Asegurado dentro del territorio nacional, vinculada a 
éste mediante contrato de trabajo. 
 

SUBROGACIÓN 
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En virtud del pago de la indemnización, la Compañíase subroga hasta concurrencia de 
su importe, en todos los derechos del Asegurado contra las personas responsables del 
siniestro. El Asegurado no podrá renunciar en ningú n momento a sus derechos contra 
los responsables del siniestro. Tal renuncia le acarreará la pérdida del derecho a la 
indemnización. 
 

REVOCACIÓN DEL SEGURO 

 

El presente contrato podrá ser revocado unilateralm ente por la Compañía, mediante 
noticia escrita enviada al asegurado a su última di rección conocida, con no menos de 
diez (10) días hábiles de antelación, contados a partir de la fecha del envío, y por el 
Asegurado en cualquier momento, mediante aviso escrito dado a la Compañía.  
En caso de revocación por parte de la Compañía, ésta devolverá al asegurado la parte 
de prima no devengada, o sea, la que corresponde al lapso comprendido entre la fecha 
en que comienza a surtir efecto la revocación y la del vencimiento del seguro.  
En caso de que sea revocado por el Asegurado, el importe de la prima devengada y el 
de la devolución se calculará tomado en cuenta la tarifa de seguros a corto plazo. 
 

PRESCRIPCIÓN 

 

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato, se regirá por las normas 
legales sobre la materia. 
 

NOTIFICACIONES 

 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal b., condición 8a., de las presentes condiciones 

generales, cualquier notificación entre las partes para los efectos del presente contrato, 

deberá consignarse por escrito y será prueba sufici ente de la misma la constancia del 

envío del aviso escrito, o por correo recomendado o certificado o mediante comunicación 

telegráfica dirigida a la última dirección conocida del Asegurado o de la Compañía. 
 

MODIFICACIONES 

 

Cualquier modificación a las condiciones de esta póliza, así como a las condiciones y 
cláusulas adicionales y a los anexos que se expidan con fundamento en ella, debe ser 
previamente aceptada por la compañía. 
 

Toda modificación, alteración o adición, que se hada a las presentes Condiciones 
Generales, debe constar por escrito y haber sido puesta a disposición de la 
Superintendencia Bancaria, en la forma y con la antelación que para tal efecto se 
determine. Dichas modificaciones se tendrán automáticamente incorporadas a este 
contrato de seguro, en caso de renovación, situación para la cual deberán ser  
previamente informadas al tomador o asegurado. 
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ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

El tomador se obliga a entregar información veraz y verificable, actualizar por cualquier 
medio escrito sus datos personales, así como los del asegurado y beneficiario, por lo 
menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos 
según la póliza. Esta garantía, consagra la facultad de la aseguradora de dar por 
terminado el contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 1061 del código de 
comercio.  
Cuando el asegurado (y/o beneficiario) sean personas diferentes al tomador, la 
información relativa a aquellos será recaudada al momento de la presentación de la 
reclamación. 
 

AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO. 

 

El tomador y asegurado autorizan a la Compañía para que informe use y/o consulte en 
las centrales de riesgos el comportamiento de sus obligaciones así como su información 
comercial disponible. 
 

DOMICILIO. 
 

Se fija en la ciudad que figure en la carátula de l a Póliza, como domicilio contractual sin 
perjuicio de las disposiciones procésales. 
 

CLAUSULA COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO 

 

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento, que se sujetará al reglamento del Cen tro de Arbitraje y conciliación de la 
Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del co ntrato, de acuerdo con las 
siguientes reglas: 
 

a. El tribunal estará integrado por 3 árbitros des ignados por las partes de común 
acuerdo. En caso de que no fuere posible, los árbit ros serán designados por el Centro 
de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del 
contrato, a solicitud de cualquiera de las partes. 
 
b. El Tribunal decidirá en derecho. 
 

EXCLUSION 

 

"La Compañía no otorgará cobertura ni será responsa ble de pagar ningún siniestro ni 
de otorgar ningún beneficio a favor de (i) la Repúblic a Islámica de Irán (en adelante 
“Irán”) y sus autoridades públicas, corporaciones, agencias y cualquier tipo de entidad 
pública iraní, (ii) personas jurídicas domiciliadas o que tengan sus oficinas registradas 
en Irán, (iii) personas jurídicas domiciliadas por fuera de Irán en el evento de que sean 
de propiedad o estén controladas directa o indirectamente por cualquiera de las 
entidades o personas señaladas en los numerales (i) y (ii) o por una o varias personas 
naturales residente en Irán y (iv) personas naturales o juríd icas domiciliadas o con sus 
oficinas registradas fuera de Irán cuando actúen en represen tación o bajo la dirección 
de cualquiera de las entidades o personas señaladas en los numerales (i), (ii) y (iii). 
______________________________________________________________________ 
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TRANSPORTE AUTOMATICA DE MERCANCIAS. 
 

AUTOMATICIDAD DE LA PÓLIZA. 
 

El carácter automático de ésta póliza consiste en q ue durante su vigencia La Compañía 
asegura todos los despachos de bienes indicados en la carátula de la póliza que accede 
este clausulado, que le sean avisados por el asegurado dentro del mes siguiente al día 
en que se conozca su embarque, sin necesidad de celebrar previamente un contrato de 
seguro para cada despacho. 
 

El asegurado enviará a La Compañía la relación detallada y valorizada de los bienes 
movilizados, dentro de los quince (15) días comunes siguientes al mes en el cual fueron 
transportados. Si vencido este plazo, el asegurado no ha informado los despachos 
efectuados, La Compañía no será responsable por los siniestros ocurridos respecto de 
los despachos no avisados dentro de dicho plazo. 
 

En el aviso se deberá suministrar la siguiente inf ormación necesaria para la expedición 
del certificado de seguro.  
a. Características de las mercancías (naturaleza, peso, empaque, cantidad y número 
de bultos). 
b. Trayectos por recorrer. 
c. Medio de transporte.  
d. Factores integrantes para el cálculo de la suma asegurada (valor de factura, fletes, e 
impuestos de nacionalización, éste último, si es el caso).  
e. Número del pedido o de la licencia (importacione s o exportaciones). 
 

BIENES  QUE  SE  ASEGURAN  SOLAMENTE  CUANDO  ESTAN  EXPRESAMENTE 

CONSIGNADOS EN LA PÓLIZA 

 

A menos que exista en la presente póliza estipulación expresa que los incluya, no se 
aseguran los despachos efectuados de los siguientes bienes: 
 

a. Bienes de naturaleza explosiva o inflamable. 
b. Maquinaria, equipos u otros elementos usados. 
c. Bienes transportados en condiciones "Charter". 
d. Efectos personales y menaje doméstico. 
e. Bienes transportados en veleros, motoveleros, vapores o motonaves de madera, 
naves de bajo calado y en general aquellas que no se encuentren clasificadas por las 
autoridades competentes. 
f. Bienes transportados a granel. 
g. Bienes que por su naturaleza deben transportarse y conservarse en refrigeración, 
congelación o calefacción. 
h.  Bienes transportados en vehículos de propiedad del asegurado, tomador o 

beneficiario. 
i. Café pergamino y tipo exportación. 
j. Vehículos, automotores, motocicletas y bicicletas que se movilicen por sus propios 
medios 
 

BIENES  NO ASEGURADOS POR LA PÓLIZA 
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Bajo ninguna circunstancia se aseguran los despachos efectuados respecto de los 
siguientes bienes: 
a. Monedas y billetes. 
b. Metales y piedras preciosas y objetos elaborados con ellos; obras de arte y objetos 
de especial valor artístico, cultural, histórico o afectivo. 
c. Billetes de lotería, bonos oficiales, cédulas hipotecarias, acciones, títulos valores, 
estampillas de timbre y correo sin sellar, cheques de viajero y, en general, toda clase de 
documentos representativos de valores. 
d. Cartas geográficas, mapas o planos. 
e. Algodón en pacas 
f. Animales 
g. Harina de pescado 
h. Obras de Arte y Antigüedades 
i. Productos perecederos con cobertura de avería particular 
 

GARANTIAS 

 

Esta póliza se expide bajo la garantía de que el asegurado cumplirá con las siguientes 
obligaciones:  
a. Aplicar a esta póliza todos los despachos que efectué e informar verazmente cada 
uno de ellos. 
b. Exigir al despachador por escrito el empaque previsto por las normas internacionales 
que rigen la materia, por el tipo de mercancía transportada. 
c. Dejar en el documento de transporte constancia de la cantidad, estado y condición 
de los bienes a su recibo. 
d. Tratándose de transporte aéreo, el contrato debe suscribirse con empresas 
debidamente autorizadas por lo gobiernos para los respectivos trayectos. 
e. La carga y/o bienes asegurados deben ser transportados por barcos autopropulsados  
y construidos en acero, clasificados por una de las siguientes sociedades de 
clasificación: 
 

LLOYD’S REGISTER 100A1ORB.S. 

AMERICAN BUREAU OF SHIPPING .A 1. 

BUREAU VERITAS 1 3/3 E. 

GERMANISCHER LLOYD. 100A 

KOREANREGISTER OF SHIPPING. KRS 1. 

NIPPON KAIJI KYOKAI. NS 

NORSKE VERITAS. 1 A 1. 

REGISTRO ITALIANO. 100A1 1 NAV L. 

REGISTER OF SHIPPING OF USSR. KM. 

POLISH REGISTER KM. 
 

7.6 Los barcos deberán cumplir con las siguientes c ondiciones: 
7.6.1. No mayores a 25 años de construcción. 
7.6.2. Respecto de Buques arrendados e inferiores a 1000 toneladas brutas 
autopropulsadas mecánicamente y de construcción de acero deberán ser clasificados 
como se menciona arriba y no mayores a 15 años de construcción. 
 

Los requisitos de ésta cláusula no se aplican a nin guna embarcación, balsa o barcaza 
usadas para carga o descarga de buques mientras estén dentro del área de puerto. 
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El incumplimiento de cualquiera de estas garantías, dará lugar a las sanciones 
contempladas en la ley 

 

VIGENCIA DE LAS COBERTURAS PARA CADA DESPACHO 

 

PARA DESPACHOS DE IMPORTACIÓN: Se inicia desde el momento en que el 
transportador recibe o ha debido hacerse cargo de las mercancías y finaliza ya sea:  
a. A la entrega en el almacén del Consignatario u otro almacén o lugar de 
almacenaje en su destino mencionado en la portada de la presente póliza. 
b. A la entrega en cualquier otro almacén o bodega ya sea anterior al o en el destino  
mencionado en la portada de la presente Póliza que el Asegurado decida utilizar bien: 
c. Para almacenaje que no sea en el curso ordinario de tránsito, 
d. Para distribución o asignación, o 
e. Al vencimiento de 45 días comunes contados desde la llegada del vehículo 
transportador. 
 

Lo que ocurra primero de los casos antes descritos 

 

PARA DESPACHOS DE EXPORTACIÓN: Inicia cuando el transportador recibe o ha 
debido hacerse cargo de las mercancías y finaliza ya sea: 
 

a. A la entrega en el almacén del Consignatario u otro almacén o lugar de 
almacenaje en su destino mencionado en la portada de la presente póliza  
b. A la entrega en cualquier otro almacén o bodega ya sea anterior al e en el 
destino mencionado en la portada de la presente póliza que el Asegurado decida utilizar 
bien: 
c. Para almacenaje que no sea en el curso ordinario de tránsito, o 
d. Para distribución o asignación 
e. Al vencimiento de 30 días comunes, contados a partir de la fecha de llegada del 
vehículo transportador. 
 

Lo que ocurra primero de los casos antes descritos 

 

PARA DESPACHOS NACIONALES: (No complementarios de Importaciones o 
Exportaciones). La cobertura se inicia cuando el transportador recibe o ha debido 
hacerse cargo de las mercancías objeto del seguro y concluye, ya sea:  
a. A la entrega de los bienes al destinatario o su representante en el lugar final de 
destino señalado en la portada de esta póliza, o 
b. Después de 10 días comunes, desde la fecha pactada para que el transportador 
se haga cargo de los bienes, sin que éste los haya retirado efectivamente del lugar 
previsto para la entrega. 
 

Parágrafo 1: La entrega de los bienes que sean entr egados por voluntad del Asegurado 
en cualquier lugar, se entenderá hecha a éste y en consecuencia concluye el seguro en 
dicho lugar. 
 

Parágrafo 2: Sí debido a circunstancias fuera de c ontrol del Asegurado, el Contrato de 
transporte termina en un puerto o lugar que no fuera el de destino mencionado en esta 
póliza, o el tránsito finalizara por otras causas antes de la entrega de las mercancías 
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como se estipula en la cláusula “Vigencia de la Cob ertura”, entonces la cobertura de 
esta Póliza también terminará a menos que el Asegurado de aviso inmediato al 
Asegurador y se solicitada la continuación de la cobertura, a partir de cuyo momento la 
cobertura se mantendrá en vigor, sujeto a una prima adicional, si fuese requerida por 
los Aseguradores, bien: 
 

2.1 Hasta que las mercancías sean entregadas en tal puerto o lugar o a menos que se 
convenga otra cosa, hasta la expiración de 45 días comunes del arribo de las 
mercancías a tal puerto o lugar, lo que ocurra primero.  
2.2 Si las mercancías son reexpedidas dentro de los 45 días (o de cualquier 
prolongación que se convenga), al destino citado en la presente póliza, hasta que 
termine de conformidad con lo estipulado en la clá usula “Vigencia de la Cobertura “ 
 

Parágrafo 3: Cuando después que esta cobertura ha entrado en vigencia, el lugar de 
destino fuere cambiado por el asegurado, esta cobertura se mantendrá en vigente a una 
prima y condiciones a ser convenidas, sujeto a que el Asegurador sea notificado con 
prontitud. 
 

SUMA ASEGURADA 

 

La suma máxima por despacho establecida en la carát ula de esta póliza, constituye el 
límite máximo de responsabilidad de la Compañía por cada despacho. 
 

Se entenderá por “Despacho”, el envío hecho por un despachador desde un mismo 
lugar y en un solo vehículo transportador con destino al mismo destinatario, bajo un solo 
contrato de transporte y representado uno ó varios conocimientos de embarque, guía 
férrea, guía área o manifiesto de carga o document o similar. 
 

Cuando el Despacho, según la definición anterior, sea descargado en un punto 
intermedio del trayecto asegurado, y su transporte subsiguiente se realiza en varios 
vehículos, se entenderá por "Despacho" para dicho t rayecto, el envío en cada vehículo, 
siempre y cuando se determine tanto el valor de los bienes que se movilicen en cada 
vehículo como las pérdidas o daños acaecidos en cada uno de ellos. En caso contrario, 
se entenderá por "Despacho" la suma de los envíos d e todos los vehículos. 
 

Cuando los bienes asegurados se encuentren en un punto de cargue, descargue o 
trasbordo, la responsabilidad máxima de La Compañía será la suma asegurada 
señalada en la carátula de la póliza, o el valor real si este fuera inferior. 
 

La suma asegurada para cada despacho se determinará y se liquidará en el 
correspondiente certificado de seguro así: 
 

Para importaciones: 
a. En el trayecto exterior.  
El equivalente en moneda colombiana de la factura comercial y fletes exteriores, así 
como el porcentaje convenido sobre estas sumas para gastos adicionales convenidos. 
b. En el trayecto interior. 
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A la suma asegurada del trayecto exterior se le adiciona el valor de los impuestos de 
nacionalización y fletes interiores, más el porcentaje convenido sobre estas dos últimas 
sumas para gastos adicionales. 
 

Para exportaciones 

a. En el trayecto interior.  
El equivalente en moneda Colombiana de la factura comercial a valor costo y fletes 
interiores, mas el porcentaje convenido sobre estas sumas para gastos adicionales. 
b. En el trayecto exterior.  
A la suma asegurada del trayecto interior se le adiciona el valor de los fletes exteriores, 
así como el porcentaje convenido sobre esta última para gastos adicionales. 
 

Para despachos dentro del territorio nacional 
 

El valor de la factura comercial a valor costo, fletes, y costos del seguro. 
 

Parágrafo 1: El tipo de cambio para la determinación en pesos Colombianos de los 
valores en moneda extranjera, en el cálculo de la s uma asegurada y del siniestro, será 
el señalado por la autoridad competente para la liquidación de los gravámenes de 
aduana, para el día en que se expide el certificado de seguro del respectivo despacho. 
 

El porcentaje para gastos adicionales contempla dentro de la suma asegurada, otros 
gastos ordinarios usuales que se causan hasta el destino final, adicionales al de la 
factura comercial, fletes e impuestos de nacionalización. Entre otros se mencionan los 
siguientes: formularios de comercio exterior y aduana; apertura y gastos financieros 
ordinarios; carta de crédito; fluctuaciones tipo de cambio; servicios de puerto y 
aeropuerto; almacenaje y manejo de carga; honorarios agentes de aduana; costos de 
seguro. 
 

SEGURO INSUFICIENTE 

 

Si la suma asegurada es inferior al valor real de los bienes asegurados, La Compañía 
solo está obligada a indemnizar el daño a prorrata entre la suma asegurada y la que no 
lo esté. 
 

PRIMA 

 

La prima del seguro es la que aparece en cada certificado de seguro, calculada de 
acuerdo con la tasa vigente y/o pactada a la iniciación del riesgo, la Compañía 
devengará la prima en su totalidad desde el momento en que los riesgos comiencen a 
correr por su cuenta, aún en el caso de que los bie nes asegurados o parte de ellos 
perezcan antes de terminarse completamente el trayecto asegurado. 
 

DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE 

 

El Tomador está obligado a declarar sinceramente lo s hechos o circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestiona rio que le sea propuesto por La 
Compañía. La reticencia o inexactitud sobre hechos o circunstancias que, conocidos 
por La Compañía le hubieren retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relat iva del seguro. 
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Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o 
la inexactitud producen igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo. 
 

Si la inexactitud o la reticencia proviene de error inculpable del tomador, el seguro no 
será nulo, pero La Compañía sólo está obligada, en caso de siniestro, a pagar un 
porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada 

 

Si la inexactitud o la reticencia provienen de error inculpable del tomador, el contrato no 
será nulo, pero La Compañía sólo estará obligada, e n caso de siniestro, a pagar un 
porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada 
en el contrato represente respecto de la tarifa o la prima adecuada al verdadero estado 
del riesgo, excepto lo previsto en el artículo 1160 del Código de Comercio.” 

 

MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 

 

El asegurado o el tomador, según el caso, están obl igados a mantener el estado del 
riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notifica r por escrito a La compañía los hechos 
o circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del 
contrato y que signifiquen agravación del riesgo o variación de su identidad local. 
 

La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha de 
modificación del riesgo, si ésta depende del arbitrio del asegurado o del tomador. Si le 
es extraña, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que tengan 
conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días 
hábiles desde el momento de la modificación. 
 

Notificada la modificación del riesgo en los términos previstos, La Compañía podrá 
revocar el contrato exigir el reajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 
 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero sólo la mala 
fe del asegurado o del tomador dará derecho para re tener la prima no devengada. 
 

COEXISTENCIA DE SEGUROS 

 

En la póliza o certificado respectivo, se dejará constancia de los otros seguros 
existentes. El asegurado deberá informar por escrit o a ALLIANZ SEGUROS S.A. 
dentro del término de diez (10) días hábiles contados a pa rtir de su celebración, los 
seguros de igual naturaleza que contrate sobre los mismos bienes. La inobservancia de 
esta obligación producirá la terminación del contrato a menos que el valor conjunto de 
los seguros no exceda el valor real de los bienes asegurados. 
 

En caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán soportar 
la indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos 
contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe en la 
contratación de éstos produce la nulidad de este contrato. 
 

MERCANCÍAS TRANSPORTADAS EN CONTENEDORES O PALETAS 

 



 

 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PYME 

Código Clausulado 24/01/2020-1301-P-07- PYMEALLIANZ100V5-D00I 

Código Nota Técnica 24012020-1301-NT-P-07- MCPPYMEALLIANZ19 

 
 

 

Para los efectos de la presente póliza, se consideran el contenedor y la paleta como 
medios de empaque, cuando los bienes contenidos en ellos estén empacados en tal 
forma que puedan ser transportados inclusive sin la utilización del contenedor o la 
paleta, estos (el contenedor y la paleta) no serán objeto de la indemnización en caso de 
pérdida o daño. 
 

GASTOS RAZONABLES 

 

En caso de siniestro, los gastos razonables y debidamente justificados en que incurra el 
asegurado para preservar los intereses asegurados o una pérdida o daño mayor o para 
atender a su salvamento, serán reconocidos por La C ompañía en proporción a la 
relación que guarde la suma asegurada con el valor real de los bienes asegurados, 
conforme a las normas que regulen el importe de la indemnización. 
 

DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO 

 

Cuando el asegurado sea indemnizado, los bienes salvados o recuperados serán de 
propiedad de La Compañía. 
 

El Asegurado participará proporcionalmente en la ve nta del salvamento neto, teniendo 
en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando hubiere lugar a este último.  
Se entiende por salvamento neto el valor resultante de descontar al valor de venta del 
mismo, los gastos realizados por La Compañía, para su recuperación y comercialización 
de dicho salvamento. 
 

SUBROGACIÓN 

 

La Compañía al pagar una indemnización se subrogara, por ministerio de la ley y hasta 
concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado contra las personas 
responsables del siniestro. 
 

FALTA DE APLICACIONES A LA PÓLIZA 

 

El presente contrato vencerá automáticamente si dur ante el término de seis (6) meses, 
el asegurado no efectúe aplicaciones al mismo, es d ecir, si no reporta a La Compañía 
despacho alguno dentro de este lapso. 
 

 

 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 

 

El presente contrato se entenderá revocado: 
 

a. Cuando el Asegurado solicite por escrito la revocación a la compañía, en cuyo caso la 
prima devengada será liquidada según la tarifa de c orto plazo. 
 
b. Diez (10) días hábiles después que la compañía haya enviado aviso escrito al 
Asegurado notificándole su voluntad de revocar el s eguro o en el término previsto para 
el efecto en la carátula de la póliza, siempre y cuando fuere superior. En éste caso, la 
compañía devolverá al Asegurado, la parte de prima no devengada. 
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En el segundo caso, el importe de la prima devengada y el de la devolución se 
calcularán tomando en cuenta la tarifa del seguro a corto plazo, en cuyo caso se cobrará 
la prima a prorrata para la vigencia del seguro más un recargo del 10% de la diferencia 
entre dicha prima y la anual. La prima de una póliza de corto plazo no podrá aplicarse a 
un periodo más largo para obtener menor prima total. 
 

PRESCRIPCIÓN 

 

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato se regirá por el artículo 
1081 del Código de Comercio. 
 

DERECHOS DE INSPECCIÓN 

 

El asegurado está obligado a permitir el acceso a s us oficinas de personas autorizadas 
por La Compañía, a quienes facilitará la revisión de los documentos que tengan relación 
con el presente contrato. 
 

NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente 
contrato deberá consignarse por escrito sin perjuic io de lo dicho en el numeral 17.2 de 
la condición décima séptima (17) aviso del siniestro yserá prueba suficiente de la misma 
la constancia de su envío por correo certificado dirigido a la última dirección conocida de 
la otra parte. También será prueba suficiente de la no tificación, la constancia de 
recibido con la firma respectiva de la destinataria. 
 

MODIFICACIONES 

 

Cualquier modificación a las condiciones de esta póliza, así como a las condiciones y 
cláusulas adicionales y a los anexos que se expidan con fundamento en ella, debe ser 
previamente aceptada por la compañía. 
 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

El tomador se obliga a entregar información veraz y verificable, actualizar por cualquier 
medio escrito sus datos personales, así como los del asegurado y beneficiario, por lo 
menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos 
según la póliza. Esta garantía, consagra la facultad de la aseguradora de dar por 
terminado el contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 1061 del código de 
comercio. 
 
 
 

 

AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO 

 

El tomador y asegurado autorizan a La Compañía para que informe use y/o consulte en 
las centrales de riesgos el comportamiento de sus obligaciones así como su información 
comercial disponible. 
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DOMICILIO 
 

Se fija en la ciudad que figure en la carátula de l a Póliza, como domicilio contractual sin 
perjuicio de las disposiciones procésales. 
 

CLAUSULA COMPROMISORIA O DE ARBITRAMENTO 

 

ALLIANZ SEGUROS S.A y el Asegurado acuerdan que toda diferencia que surja por la 
interpretación del presente contrato, su ejecución, cumplimiento, terminación o las 
consecuencias futuras del mismo, no pudiendo arreglarse entre ellas, será resuelta por 
un Tribunal de Arbitramento , integrado por (3) árb itros que serán designados 
conjuntamente por las partes, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes al envío 
de la comunicación por correo certificado, que una de ellas le haga llegar a la otra 
solicitando la conformación del Tribunal ; El laudo arbitral deberá proferirse en derecho, 
dentro de un término no mayor de seis (6) meses, contados a partir de la primera 
audiencia de trámite, sujetándose en un todo al Dec reto 2279 de 1.989, la ley 23 de 
1.991 y La Ley 446 de 1. 
 

Toda controversia o diferencia relativa a este contrato, se resolverá por un Tribunal de 
Arbitramento, que se sujetará al reglamento del Cen tro de Arbitraje y conciliación de la 
Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del co ntrato, de acuerdo con las 
siguientes reglas: 
 

a. El tribunal estará integrado por 3 árbitros designa dos por las partes de común 
acuerdo. En caso de que no fuere posible, los árbit ros serán designados por el Centro 
de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de la ciudad de domicilio del 
contrato, a solicitud de cualquiera de las partes. 
 
b. El Tribunal decidirá en derecho. 
 

TRANSPORTE DE VALORES 

____________________________________________________________________ 

 

AUTOMATICIDAD DE LA PÓLIZA. 
 

El carácter automático de ésta póliza consiste en q ue durante su vigencia ALLIANZ 
SEGUROS S.A. asegura todos los despachos de bienes indicados en la carátula de la 
póliza que accede este clausulado, que le sean avisados por el asegurado dentro del 
mes siguiente al día en que se conozca su embarque, sin necesidad de celebrar 
previamente un contrato de seguro para cada despacho. 
 

Para la automaticidad de la póliza 
 
El asegurado enviará a ALLIANZ SEGUROS S.A la rela ción detallada y valorizada de 
los bienes movilizados, dentro de los quince (15) días comunes siguientes al mes en el 
cual fueron transportados. Si vencido éste plazo, el asegurado no ha informado los 
despachos efectuados, ALLIANZ SEGUROS S.A no será r esponsable por los siniestros 
ocurridos respecto de los despachos no avisados dentro de dicho plazo.  
En el aviso se deberá suministrar la siguiente inf ormación necesaria para la expedición 
del certificado de seguro. 
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a. Características de las mercancías (naturaleza, peso, empaque, cantidad y número 
de bultos).  
b. Trayectos por recorrer. 
c. Medio de transporte. 
d. Factores integrantes para el cálculo de la suma asegurada (valor de factura, fletes, e  
impuestos de nacionalización, éste último, sí es el caso). 

e. Número del pedido o de la licencia (importacione s o exportaciones). 
 

GARANTÍAS 

 

Esta póliza se expide bajo la garantía de que el asegurado cumplirá con las siguientes 
obligaciones: 
 

a. Aplicar a esta póliza todos sus despachos e informar verazmente acerca de cada 
uno de ellos.  
b. Observar los reglamentos del transportador en lo referente al modo, forma del 
empaque; el peso y medida; y, al cierre de los paquetes que contengan los valores. 
c. Dar claras instrucciones por escrito al destinatario para que realice la apertura de los  
paquetes remitidos, en presencia del transportador. 
d. Los despachos con "Mensajero Particular" debe ser enviados con personas mayores 
de edad. 
e. Dejar en su poder, en los despachos de títulos valores, (cheques, letras, etc.), una 
relación de éstos con especificaciones del nombre del girador, beneficiario o titular 
según el caso, e identificación del título y su valor.  
f. Dejar en el documento de transporte constancia de la cantidad, estado y condición 
de los valores, a su recibo. 
g. En los despachos de dinero en efectivo, joyas, metales y piedras preciosas: 
Cuando  sean  transportados  con  mensajero  particular,  la  suma  remitida  no 

excederá al equivalente en pesos de 700 setecientos salarios mínimos diarios legales 
vigentes. 

Cuando el despacho exceda el equivalente en pesos de 700 salarios mínimos 
diarios legales vigentes, hasta 1250 salarios mínimos diarios legales vigentes, el 
mensajero particular debe ir acompañado de una persona mayor de edad.  

Cuando el despacho exceda del equivalente en pesos de 1.250 salarios mínimos 
diarios legales vigentes hasta 2.500 salarios mínimos diarios legales vigentes, el 
mensajero particular debe ir acompañado de una persona mayor de edad debidamente 
armada.  

Cuando el despacho exceda del equivalente en pesos de 2.500 salarios mínimos 
diarios legales vigentes hasta 5.000 salarios mínimos diarios legales vigentes, será 
transportado en vehículos destinados exclusivamente para tal fin, en cuyo caso el 
mensajero debe ir acompañado como mínimo de una persona mayor de edad 
debidamente armada, diferente del conductor del vehículo.  

Cuando el despacho exceda del equivalente en pesos de 5.000 salarios mínimos 

diarios legales vigentes será transportado en vehíc ulo blindado especializado en el 

transporte de valores o en carro patrulla o en vehículo destinado expresamente para el 

transporte de dichos valores acompañado de vehículo escolta con personal armado.  
h. Cuando se trate de despachos por vía área y de a cuerdo con la presente condición 
se exija personal armado, esta obligación se limita solamente a los trayectos terrestres 
que los valores deban recorrer. 
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PARÁGRAFO. - DEFINICIONES: 
 

1. Por "Mensajero Particular", la persona natural, mayor de edad, vinculada mediante 
contrato de trabajo con el asegurado.  
2. Por "Personal Armado" (autorizado e idóneo) el provisto de armas de fuego con su 
correspondiente carga 
3. Por “Vehículo”, el automotor, con excepción de los tractores y las motocicletas. 
 

NOTA: Cuando se trate de despachos por vía aérea y se exija personal armado, ésta 
obligación se limita solamente a los trayectos terrestres que los valores deban recorrer. 
 

 

SUMA ASEGURADA  

La suma máxima por despacho establecida en la carát ula de ésta póliza, constituye el 
límite máximo de responsabilidad de ALLIANZ SEGUROS S.A por cada despacho. 
Se entenderá por “Despacho”, el envío hecho  por un despachador desde un mismo 

lugar y en un solo vehículo transportador con destino al mismo destinatario, bajo un solo 

contrato de transporte y representado en un mismo conocimiento de embarque, guía 

férrea, guía área o manifiesto de carga, etc. 

Cuando el Despacho, según la definición anterior, sea descargado en un punto 

intermedio del trayecto asegurado, y su transporte subsiguiente se realiza en varios 
vehículos, se entenderá por "Despacho" para dicho t rayecto, el envío en cada vehículo, 
siempre y cuando se determine tanto el valor de los bienes que se movilicen en cada 
vehículo como las pérdidas o daños acaecidos en cada uno de ellos. En caso contrario, 
se entenderá por "Despacho" la suma de los envíos d e todos los vehículos.  
Cuando los bienes asegurados se encuentren en un punto de cargue, descargue o 
trasbordo, la responsabilidad máxima de ALLIANZ SEG UROS S.A será la suma 
asegurada señalada en la carátula de la póliza, o el valor real si este fuera inferior. 
 

SEGURO INSUFICIENTE 

 

Si la suma asegurada es inferior al valor real de los valores asegurados la compañía 
sólo está obligada a indemnizar el daño a prorrata entre la suma asegurada y la que no 
lo esté. 
 

PRIMA DEL SEGURO 

 

La prima del seguro es la que aparece en cada certificado de seguro, calculada de 
acuerdo con la tarifa vigente a la iniciación del riesgo. La compañía gana 
irrevocablemente la prima en su totalidad desde el momento en que los riesgos 
comiencen a correr por su cuenta, aun en el caso de que los valores asegurados o parte 
de ellos perezcan antes de terminarse completamente el trayecto asegurado por la 
Compañía. 
 
VIGENCIA DE LAS COBERTURAS PARA CADA DESPACHO 

 

La responsabilidad de la compañía inicia desde el momento en que el transportador 
recibe o ha debido hacerse cargo de los valores objeto del seguro y finaliza con la 
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entrega de éstos a la persona encargada por el asegurado o destinatario para su 
recepción.  
Este seguro no otorga cobertura a los valores durante la permanencia en ningún punto 
inicial, intermedio o final del trayecto asegurado. Sin embargo, podrá el asegurado 
solicitar una ampliación del seguro durante las permanencias en puntos intermedios o 
finales, caso en el cual si la compañía lo acepta, deberá pagar la prima adicional 
correspondiente. 
 

DECLARACIÓN INEXACTA O RETICENTE 

 

El Tomador está obligado a declarar sinceramente lo s hechos y circunstancias que 
determinan el estado del riesgo, según el cuestiona rio que le sea propuesto por la 
Compañía. La reticencia o la inexactitud sobre hechos o circunstancias que conocidos 
por la Compañía la hubiere retraído de celebrar el contrato, o inducido a estipular 
condiciones más onerosas, producen la nulidad relat iva del seguro.  
Si la declaración no se hace con sujeción a un cuestionario determinado, la reticencia o 
la inexactitud produce igual efecto si el tomador ha encubierto por culpa, hechos o 
circunstancias que impliquen agravación objetiva del estado del riesgo.  
Si la inexactitud o la reticencia proviene de error inculpable del tomador, el seguro no 
será nulo, pero la Compañía sólo está obligada, en caso de siniestro, a pagar un 
porcentaje de la prestación asegurada equivalente al que la tarifa o la prima estipulada 
represente respecto de la tarifa o prima adecuada al verdadero estado del riesgo. 
 

MODIFICACIÓN DEL ESTADO DEL RIESGO 

 

El asegurado o el tomador, según el caso, están obl igados, a mantener el estado del 
riesgo. En tal virtud, uno u otro deberán notificar por escrito a la Compañía los hechos o 
circunstancias no previsibles que sobrevengan con posterioridad a la celebración del 
contrato y que signifiquen agravaciones del riesgo o variación de su identidad local. 
 

La notificación se hará con antelación no menor de diez (10) días hábiles a la fecha de 
modificación del riesgo, si ésta depende del arbitrio del asegurado o del tomador. Si le 
es extraña, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a aquel en que tengan 
conocimiento de ella, conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) días 
hábiles desde el momento de la modificación. 
 

Notificada la modificación del riesgo en los términos previstos, la Compañía podrá 
revocar el contrato o exigir el ajuste a que haya lugar en el valor de la prima. 
 

La falta de notificación oportuna produce la terminación del contrato. Pero sólo la mala 
fe del asegurado o del tomador dará derecho a la compa ñía para retener la prima no 
devengada. 
 
COEXISTENCIA DE SEGUROS 

 

En la póliza o certificado respectivo, se dejará constancia de los otros seguros 
existentes. El asegurado deberá informar por escrit o a la Compañía dentro del término 
de diez (10) días hábiles contados a partir de su c elebración, los seguros de igual 
naturaleza que contrate sobre los mismos bienes. La inobservancia de esta obligación 
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producirá la terminación del contrato a menos que el valor conjunto de los seguros no 
exceda el valor real de los bienes asegurados. 
 

En caso de pluralidad o de coexistencia de seguros, los aseguradores deberán 
soportar la indemnización debida al asegurado en proporción a la cuantía de sus 
respectivos contratos, siempre que el asegurado haya actuado de buena fe. La mala fe 
en la contratación de éstos produce la nulidad de este contrato. 
 

GASTOS RAZONABLES 

 

En caso de siniestro, los gastos razonables y debidamente justificados en que incurra el 
asegurado para preservar los intereses asegurados de una pérdida o daño mayor o para 
atender a un salvamento, serán reconocidos por la c ompañía en proporción a la 
relación que guarde la suma asegurada con el valor real de los bienes asegurados, 
conforme a las normas que regulen el importe de la indemnización. 
 

DERECHOS SOBRE EL SALVAMENTO 

 

El asegurado participará proporcionalmente en la ve nta del salvamento neto, teniendo 
en cuenta el infraseguro, cuando hubiese lugar. Se entiende por salvamento neto el 
valor resultante de descontar del valor de venta del mismo los gastos realizados por la 
compañía, tales como los necesarios para la recuperación y comercialización de dicho 
salvamento. 
 

SUBROGACIÓN 

 

En virtud del pago de la indemnización y por ministerio de la Ley, la compañía se 
subroga hasta concurrencia de su importe, en los derechos del asegurado contra las 
personas responsables del siniestro 

 

FALTA DE APLICACIONES A LA PÓLIZA 

 

El presente contrato vencerá automáticamente cuando 
meses, el asegurado no haga aplicaciones al mismo, 
ningún despacho dentro de ese lapso. 

 
 

 

durante el término de seis (6) 
es decir, no enviar e informar 



 

 

 
ALLIANZ SEGUROS S.A. PYME 

Código Clausulado 24/01/2020-1301-P-07- PYMEALLIANZ100V5-D00I 

Código Nota Técnica 24012020-1301-NT-P-07- MCPPYMEALLIANZ19 

 
 

 

 

REVOCACIÓN DE LA PÓLIZA 

 

El termino de duración de la presente póliza es anual, pero esta podrá ser revocada 
unilateralmente por la Compañía, mediante noticia escrita enviada al asegurado a su 
ultima dirección conocida, con no menos de diez (10) días hábiles de antelación, 
contados a partir de la fecha del envió, o en el termino previsto en la carátula si este 
fuese superior, a excepción de la cobertura de Huelga para la cual aplicaran diez (10) 
días calendario contados a partir de la fecha del envió. 
 

El transportador la podrá revocar, en cualquier mom ento, mediante aviso escrito 
dirigido a la Compañía. La revocación no opera respecto a los despachos en curso. 
 

PRESCRIPCIÓN 

 

La prescripción de las acciones derivadas de este contrato se regirá por el Código de 
Comercio artículo 1081. 
 

DERECHOS DE INSPECCIÓN 

 

El asegurado está obligado a permitir el acceso a sus oficinas de personas autorizadas 
por la compañía, a quienes facilitará la revisión de los documentos que tengan relación 
con el presente contrato. 
 

NOTIFICACIONES 

 

Cualquier notificación que deban hacerse las partes para los efectos del presente 
contrato deberá consignarse por escrito sin perjuic io de lo dicho en el numeral 14.2 de 
la condición 14 aviso del siniestro y será prueba suficiente de la misma la constancia de 
su envío por correo certificado dirigido a la última d irección conocida de la otra parte. 
También será prueba suficiente de la notificación, la constancia de recibido con la firma 
respectiva de la destinataria. 
 

MODIFICACIONES 

 

Cualquier modificación a las condiciones de esta póliza, así como a las condiciones y 
cláusulas adicionales y a los anexos que se expidan con fundamento en ella, debe ser 
previamente aceptada por la compañía. 
 

ACTUALIZACIÓN DE DATOS PERSONALES 

 

El tomador se obliga a entregar información veraz y verificable, actualizar por cualquier 
medio escrito sus datos personales, así como los del asegurado y beneficiario, por lo 
menos anualmente, suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos 
según la póliza. Esta garantía, consagra la facultad de la aseguradora de dar por 
terminado el contrato de conformidad con lo previsto en el artículo 1061 del código de 
comercio. 
 

Cuando el asegurado ( y/o beneficiario) sean personas diferentes al tomador, la 
información relativa a aquellos será recaudada al momento de la presentación de la 
reclamación. 
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AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA Y REPORTE A CENTRALES DE RIESGO 

 

El tomador y asegurado autorizan a la Compañía para que informe use y/o consulte en 
las centrales de riesgos el comportamiento de sus obligaciones así como su 
información comercial disponible. 
 

DOMICILIO 

 

Se fija en la ciudad que figure en la carátula de l a Póliza, como domicilio contractual 
sin perjuicio de las disposiciones procésales. 
 

CONOCIMIENTO DEL RIESGO: La Compañía manifiesta que ha inspeccionado los 
bienes amparados y por consiguiente deja constancia del conocimiento de los hechos y 
circunstancias sobre los cuales ha versado la inspección, sin perjuicio de la obligación 
que tiene el asegurado de declarar el estado del riesgo y de avisar cualquier 
modificación o alteración del mismo, atendiendo a osl criterios establecidos en los 
artículos 1058 y 1060 del Código del Comercio. La Compañía se reserva el derecho de 
repetir dicha inspección cuantas veces lo juzgue pertinente. 
 

PRIMERA OPCION DE COMPRA DEL SALVAMENTO: Por la presente cláusula 
queda establecido y convenido que si como consecuencia del pago de una 
indemnización por un siniestro, queda un salvamento de éste, dicho salvamento, será 
de propiedad de la aseguradora sin perjuicio de los derechos que sobre ellos le otorgue 
la póliza al asegurado, no esta obligada a comprarlo, pero si tiene la primera opción de 
compra, siempre y cuando lo manifieste antes de efectuar el traspaso. 
 

ANTICIPO DE LA INDEMNIZACION: La Compañía anticipará un __________ del 
valor de la reclamación, una vez se haya demostrado de la ocurrencia y cuantía del 
siniestro por parte del asegurado. 

 

AMPLIACIÓN AVISO SINIESTRO: No obstante lo establecido en las condiciones 
generales de la póliza, la Compañía conviene en ampliar el plazo otorgado al 
asegurado para que le comunique la ocurrencia del siniestro a ______ días, contados 
a partir de la fecha en que lo haya conocido o debido conocer. 
 

DESIGNACION DE AJUSTADORES: Para efectos del seguro otorgado por ésta 
póliza, la Compañía conviene en caso de siniestro, amparado por la póliza, que 
requiera la designación de un perito ajustador, efectuar su contratación de común 
acuerdo con el asegurado. 
 

PAGO DE INDEMNIZACIÓN E INTERESES POR MORA: La Compañía debe pagar la 
indemnización dentro del mes siguiente a la fecha en que el Asegurado o Beneficiario 
acredite, así sea extrajudicialmente, su derecho ante la Compañía, de acuerdo con el 
artículo 1077 del Código de Comercio. 
 
No obstante lo anterior, en el evento de que el asegurado sea una persona jurídica y 
se trate de Seguros de Daños con un valor asegurado superior a quince mil (15.000) 
salarios mínimos mensuales legales vigentes en la fecha de expedición (o renovación, 
si es el caso) de la presente póliza, de conformidad con el artículo 185 del E.O.S.F., 
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las partes acuerdan que La Compañía pagará la indemnización dentro de los 60 días 
hábiles siguientes a la fecha en que el Asegurado o Beneficiario acredite, aún 
extrajudicialmente, la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, de acuerdo 
con el artículo 1077 del Código de Comercio. 
 

EXPERTICIO TECNICO: De existir discrepancia entre la compañía y el asegurado en 
cuanto a si el siniestro constituye una perdida total o parcial o con relación a otros 
aspectos de orden técnico, la cuestión será sometida a la decisión de ingenieros 
peritos o técnicos expertos en la actividad que desarrolla el asegurado, según los 
intereses afectados por el siniestro, siguiendo el procedimiento que para tal regulación 
preveen los artículos 2026 y siguientes del código de Comercio. 
 

Esta cláusula expira en el momento en que termine e l contrato principal, salvo que 
cualquiera de las partes lo cancele con anterioridad, en los términos legales. 
 

AMPLIACIÓN DEL TÉRMINO DE REVOCACIÓN: Con sujeción a las demás 
condiciones contenidas en ella o en sus anexos, La Compañía, haciendo uso de la 
facultad prevista en el Artículo 1162 del Código de Comercio, conviene en modificar en 
favor del asegurado el término de revocación previsto en las condiciones generales de 
la póliza por el siguiente texto. 
 

La Compañía podrá revocar esta póliza o alguno de sus amparos adicionales en 
cualquier tiempo, pero deberá dar aviso al asegurad o por escrito sobre esta 
determinación con una anticipación de ____ días calendario y ______ días calendario 
para los amparos de asonada, motín, conmoción civil o popular, huelga y actos mal 
intencionados de terceros. 
 

Además devolverá al asegurado la proporción de la prima correspondiente al tiempo 
que falte para el vencimiento de la póliza liquidada a prorrata. Si la cancelación es por 
parte del asegurado la liquidación de la prima se hará a corto plazo. 
 

Todos los demás términos y condiciones de la póliza y sus anexos, no expresamente 
modificados por el presente texto, permanecen en vigor y expira en el momento que 
termine el contrato principal. 
 

CYBER EXCLUSION: La cobertura se limita a los “daños materiales directos” que 
sufran los bienes asegurados. El concepto de “daños materiales directos” que se 
aplicará en el presente contrato, no comprenderá ningún daño que p uedan sufrir los 
datos, informaciones, registros, programas informáticos y todo cuanto en general, se 
conoce como “software”. Además se excluye específicamente de cobertura cualquier 
modificación de los mismos que fuese debido a borrado, corrupción, alteración o 
destrucción de sus estructuras originales.  
Consecuentemente, todos los casos que se exponen a continuación, quedan excluidos 
de cobertura: 
 

1) Daños y pérdidas que sufran los datos, informaciones, registros, programas 
informáticos, “software” y, en particular, cualquie r modificación de los mismos que 
fuese debida a borrado, corrupción, alteración o destrucción de sus estructuras 
originales, así como las pérdidas por interrupción de las actividades, que fuesen 
causadas por los daños o pérdidas citados previamente. No obstante quedaran 
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cubiertos los daños o pérdidas causados a los citados bienes, por un daño material 
directo que estuviese asegurado por la presente póliza. 
 
2) Daños y pérdidas resultantes de deterioros o menoscabos en el funcionamiento, 
disponibilidad, accesibilidad o nivel de utilización de datos, informaciones, registros, 
programas de computadoras, “software”, así como cualquier perdida por interrupción 
de las actividades que fuesen causadas por los daños o pérdidas citados previamente. 
 

ENDOSO Y RENOVACIÓN AUTOMÁTICA: Se endosa a favor del xxxx identificado 
con NIT xxxx hasta por el valor de la obligación a cargo del Asegurado. 
 

La presente póliza, permite que ésta, sea cedida o endosada en caso de una 
titularización de cartera. Es deber del banco que titularice su cartera y/o del asegurado, 
notificar a ALLIANZ SEGUROS S.A. el cambio de beneficiario por escrito dentro de los 
10 días siguientes a la fecha de la operación de titularización de cartera. 
 

El presente endoso estará vigente mientras subsista el gravamen sobre el bien 
asegurado. 
 

En caso de revocación o de alguna modificación por parte de la aseguradora, se dará 
aviso a la entidad financiera con no menos de treinta (30) días de anticipación, excepto 
por terminación de la cobertura por falta de pago de la prima, en cuyo caso la 
cancelación será automática. 
 

CLAUSULA DE GARANTIA DEL CONTRATO DE SEGURO: Queda entendido y 
convenido que el presente contrato de seguro se realiza en virtud de la garantía que 
ofrece el asegurado y/o tomador, de:  
_______________________________________________________________________  
_________ 

 

_______________________________________________________________________  
________  
_______________________________________________________________________  
_________ 

De tal forma que si, en cualquier momento el obligado incumple la presente cláusula, la 
aseguradora podrá exigir la anulabilidad o terminac ión del contrato de seguro de 
acuerdo al artículo 1061 del código de comercio. 
 

Dado que la aseguradora presta su consentimiento gracias a la promesa de garantía, 
ella podrá a su arbitrio inspeccionar y verificar e l cumplimiento de la misma, durante el 
transcurso del contrato o luego de ocurrido el siniestro. 
 

COMBUSTION ESPONTANEA PARA MERCANCIAS A GRANEL: Hasta el límite de  
_________ por evento y vigencia aquí indicado y en los términos aquí previstos, se 
amparan los daños o perdidas ocasionados a las mercancías ___________________, 
almacenadas a granel, por incendio originado por su propia combustión espontánea. 
 

FLETE AEREO: Cubre, hasta el valor asegurado $_______________ por evento y 
vigencia los gastos adicionales por concepto de flete aéreo, en que razonablemente 
incurra el asegurado con el objeto de disminuir el tiempo de reparación o reconstrucción 
de los bienes asegurados, y siempre y cuando dicha reparación o reconstrucción se 
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genere a causa de una pérdida o daño material indemnizable bajo la póliza, de 
conformidad con las siguientes estipulaciones: 
PRIMERA. – DEFINICIONES 

 

Para efectos de este anexo, se entiende por gastos adicionales por flete aéreo los 
gastos que deban ser erogados por el asegurado, en exceso del valor de fletes 
ordinarios, por concepto de transporte aéreo de partes y piezas que sean necesarias 
para la reparación o reconstrucción de los bienes afectados por la pérdida o daño 
material indemnizable. 
 

SEGUNDA. - PROPORCIÓN INDEMNIZABLE 

 

En caso de que la indemnización pagadera bajo la póliza, por concepto de la pérdida o 
daño material que da lugar a reclamación de los gastos cubiertos por este anexo, esté 
sujeta a la deducción prevista en la póliza por concepto de la Proporción Indemnizable, 
la indemnización pagadera bajo este anexo estará sujeta a la deducción de igual 
proporción. 
 

TERCERA. – DEDUCIBLE 

 

Toda indemnización por gastos cubiertos bajo este anexo, estará sujeta al deducible 
indicado en la carátula de la póliza o por anexo. 
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